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COLECCIÓN LEGISLACIÓN NACIONAL
2018

UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR
FACULTAD DE JURISPRUDENCIA

Y CIENCIAS SOCIALES

PRESENTACIÓN

La Universidad de El Salvador es la institución rectora de la Educación Superior 
en El Salvador, y tiene como finalidad la formación de profesionales capacitados moral e 
intelectualmente para desempeñar diferentes roles al interior de la sociedad.

Como parte de ella, la Facultad de Jurisprudencia y Ciencias Sociales de la 
Universidad de El Salvador, fundada desde 1841, es una unidad académica de educación superior 
en permanente cambio y desarrollo, cuyo compromiso es la formación de profesionales en Ciencias 
Jurídicas y las Relaciones Internacionales, con elevada capacidad técnica, científica y con énfasis 
en la formación ético-moral. 

Actualmente las autoridades de la Facultad de Jurisprudencia y Ciencias Sociales lanzan la 
Colección de Legislación Nacional, la cual incluye una serie de recopilaciones de leyes de las diferentes 
ramas del Derecho, publicadas bajo el sello “Aequus Editorial”, de esta Facultad. La Colección incluye 
recopilaciones en materia: Constitucional, Notarial, Civil, Electoral, Penal y de Familia.

Este esfuerzo de publicación constituye una herramienta para la formación de los futuros 
profesionales del Derecho, brindándoles los materiales necesarios para el desarrollo de su carrera, 
con el contenido adecuado para sus materias. Sirva esta presentación para incentivar el estudio y la 
lectura de la legislación nacional que se presenta en esta Colección, esperando que los resultados se 
materialicen en profesionales dedicados y con altos conocimientos académicos-jurídicos.

HACIA LA LIBERTAD POR LA CULTURA
CIUDAD UNIVERSITARIA, 2018.

Dra. Evelyn Beatriz Farfán Mata
Decana

Dr. José Nicolás Ascencio Hernández
Vicedecano
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CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR
Y LEY DE PROCEDIMIENTOS CONSTITUCIONALES

PRESENTACIÓN

La editorial AEQUUS de la Facultad de Jurisprudencia y Ciencias Sociales, presenta por 
primera vez a la comunidad universitaria y comunidad jurídica en general, recopilaciones de leyes 
que constituyen instrumentos indispensables para la formación de los futuros y actuales abogados 
y profesionales de áreas afines, con el interés de brindar, principalmente a nuestros estudiantes, la 
oportunidad de adquirir legislación actualizada y a menor costo. 

En este ejemplar presentamos la Constitución de la República de El Salvador y la Ley 
de Procedimientos Constitucionales, dos cuerpos legales que son parte de la formación básica 
de todo profesional o futuro profesional. Como nos enseñan desde el inicio de la carrera, la 
Constitución ocupa la cúspide de la pirámide jurídica de Kelsen, por gozar de supremacía, de tal 
suerte que conocer el ordenamiento jurídico de un país parte de conocer la norma jurídica con 
mayor jerarquía.

El estudio a nivel universitario en Derecho como en cualquier otra profesión, parte 
por aprender a pensar, requisito previo para el posterior aprendizaje; la práctica se adquiere 
posteriormente al aplicar los conocimientos adquiridos a una situación jurídica concreta.

Un estudiante de Ciencias Jurídicas, debe partir por aprender el sistema de fuentes del 
Derecho, la primera tarea es entonces identificar el bloque normativo aplicable, partiendo de la 
Constitución, tratados, leyes, reglamentos y demás cuerpos normativos con el objeto de buscar, 
sistematizar, relacionar y aplicar a un caso concreto que permita reducir un complejo conjunto de 
normas a una unidad coherente, para ello se debe conocer la forma en que se relacionan entre sí, 
debiendo aplicar los principios de jerarquía y competencia.

Es así que cualquier análisis deberá partir de la Constitución de la República con 
independencia del área del derecho con la que se relacione el caso a resolver. En segundo lugar, 
un profesional del derecho o áreas afines, debe aprender a aplicar los valores y principios que 
orientan y sirven de apoyo a las normas, mismos que en gran medida deriva de la Constitución, 
dando sentido al conjunto cuando se producen las inevitables contradicciones, sirviendo de guía 
interpretativa, dando lugar al Derecho con un criterio finalista.

Para la formación es fundamental aprender a razonar y aprender a argumentar, es decir, 
aprender a aplicar. En la actualidad cada vez más se encontrarán con el extremo de exceso de 
información, encontrándose con normas no derogadas de diversas fuentes, materias y tiempo, 
encontrarán probablemente normas real o aparentemente contradictorias, por lo que la gran tarea 
será que el estudiante de Ciencias Jurídicas sea intérprete, aunque no tenga todavía la experiencia 
profesional que se adquiere con el propio ejercicio profesional.

De tal manera que contar desde el primer ciclo con la Constitución de la República que 
data de 1983, es fundamental, ya que será utilizada en diversos cursos; no siendo menos importante 
la Ley de Procedimientos Constitucionales, ya que por una parte en Derecho Constitucional 



COLECCIÓN LEGISLACIÓN NACIONAL10

estudiarán los derechos fundamentales de las personas y en el Curso de Procedimientos 
Constitucionales estudiarán las garantías constitucionales.

La regulación legal de las garantías constitucionales competencia de la Sala de lo 
Constitucional como son: inconstitucionalidad, amparo y habeas corpus, se encuentra en la Ley 
de Procedimientos Constitucionales que data de 1960, motivo por el cual la Asamblea Legislativa 
discute desde hace varios años proyectos de para aprobar una nueva ley, por cuanto la actual ya no 
se ajusta a las modernas corrientes del Derecho Procesal, resultando insuficiente para atender una 
pronta y cumplida justicia constitucional.

Esperamos que este ejemplar sea de gran utilidad especialmente para nuestros estudiantes 
de Ciencias Jurídicas y Relaciones Internacionales, para cuya formación profesional es también un 
documento básico. 

HACIA LA LIBERTAD POR LA CULTURA
CIUDAD UNIVERSITARIA, 2018.

Dra. Evelyn Beatriz Farfán Mata
Decana

Facultad de Jurisprudencia y Ciencias Sociales
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DECRETO Nº 38

NOSOTROS, REPRESENTANTES DEL PUEBLO SALVADOREÑO REUNIDOS EN 
ASAMBLEA CONSTITUYENTE, PUESTA NUESTRA CONFIANZA EN DIOS, NUESTRA 
VOLUNTAD EN LOS ALTOS DESTINOS DE LA PATRIA Y EN EJERCICIO DE LA POTESTAD 
SOBERANA QUE EL PUEBLO DE EL SALVADOR NOS HA CONFERIDO, ANIMADOS 
DEL FERVIENTE DESEO DE ESTABLECER LOS FUNDAMENTOS DE LA CONVIVENCIA 
NACIONAL CON BASE EN EL RESPETO A LA DIGNIDAD DE LA PERSONA HUMANA, EN 
LA CONSTRUCCIÓN DE UNA SOCIEDAD MAS JUSTA, ESENCIA DE LA DEMOCRACIA Y 
AL ESPÍRITU DE LIBERTAD Y JUSTICIA, VALORES DE NUESTRA HERENCIA HUMANISTA, 

DECRETAMOS, SANCIONAMOS Y PROCLAMAMOS, la siguiente:

CONSTITUCIÓN
TÍTULO I

CAPÍTULO ÚNICO
LA PERSONA HUMANA Y LOS FINES DEL ESTADO

Art.1.- El Salvador reconoce a la persona humana como el origen y el fin de la actividad 
del Estado, que está organizado para la consecución de la justicia, de la seguridad jurídica y del 
bien común.

ASIMISMO RECONOCE COMO PERSONA HUMANA A TODO SER HUMANO 
DESDE EL INSTANTE DE LA CONCEPCIÓN.(12)

En consecuencia, es obligación del Estado asegurar a los habitantes de la República, el 
goce de la libertad, la salud, la cultura, el bienestar económico y la justicia social.

TÍTULO II
LOS DERECHOS Y GARANTÍAS FUNDAMENTALES DE LA PERSONA

CAPÍTULO I
DERECHOS INDIVIDUALES Y SU RÉGIMEN DE EXCEPCIÓN

SECCIÓN PRIMERA
DERECHOS INDIVIDUALES

Art. 2.- Toda persona tiene derecho a la vida, a la integridad física y moral, a la libertad, 
a la seguridad, al trabajo, a la propiedad y posesión, y a ser protegida en la conservación y defensa 
de los mismos.

Se garantiza el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen.

Se establece la indemnización, conforme a la ley, por daños de carácter moral.

Art. 3.- Todas las personas son iguales ante la ley. Para el goce de los derechos civiles no 
podrán establecerse restricciones que se basen en diferencias de nacionalidad, raza, sexo o religión.

No se reconocen empleos ni privilegios hereditarios.
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Art. 4.- Toda persona es libre en la República.

No será esclavo el que entre en su territorio ni ciudadano el que trafique con esclavos. 
Nadie puede ser sometido a servidumbre ni a ninguna otra condición que menoscabe su dignidad.

Art. 5.- Toda persona tiene libertad de entrar, de permanecer en el territorio de la 
República y salir de éste, salvo las limitaciones que la ley establezca.

Nadie puede ser obligado a cambiar de domicilio o residencia, sino por mandato de 
autoridad judicial, en los casos especiales y mediante los requisitos que la ley señale.

No se podrá expatriar a ningún salvadoreño, ni prohibírsele la entrada en el territorio 
de la República, ni negársele pasaporte para su regreso u otros documentos de identificación. 
Tampoco podrá prohibírsele la salida del territorio sino por resolución o sentencia de autoridad 
competente dictada con arreglo a las leyes.

Art. 6.- Toda persona puede expresar y difundir libremente sus pensamientos siempre 
que no subvierta el orden público, ni lesione la moral, el honor, ni la vida privada de los demás. 
El ejercicio de este derecho no estará sujeto a previo examen, censura ni caución; pero los que 
haciendo uso de él infrinjan las leyes, responderán por el delito que cometan.

En ningún caso podrá secuestrarse, como instrumentos de delito, la imprenta, sus 
accesorios o cualquier otro medio destinado a la difusión del pensamiento.

No podrán ser objeto de estatización o nacionalización, ya sea por expropiación o 
cualquier otro procedimiento, las empresas que se dediquen a la comunicación escrita, radiada o 
televisada, y demás empresas de publicaciones. Esta prohibición es aplicable a las acciones o cuotas 
sociales de sus propietarios.

Las empresas mencionadas no podrán establecer tarifas distintas o hacer cualquier otro 
tipo de discriminación por el carácter político o religioso de lo que se publique.

Se reconoce el derecho de respuesta como una protección a los derechos y garantías 
fundamentales de la persona.

Los espectáculos públicos podrán ser sometidos a censura conforme a la ley.

Art. 7.- Los habitantes de El Salvador tienen derecho a asociarse libremente y a reunirse 
pacíficamente y sin armas para cualquier objeto lícito. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a 
una asociación.

No podrá limitarse ni impedirse a una persona el ejercicio de cualquier actividad lícita, 
por el hecho de no pertenecer a una asociación.

Se prohíbe la existencia de grupos armados de carácter político, religioso o gremial.

Art. 8.- Nadie está obligado a hacer lo que la ley no manda ni a privarse de lo que ella 
no prohíbe.

Art. 9.- Nadie puede ser obligado a realizar trabajos o prestar servicios personales sin 
justa retribución y sin su pleno consentimiento, salvo en los casos de calamidad pública y en los 
demás señalados por la ley.
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Art. 10.- La ley no puede autorizar ningún acto o contrato que implique la pérdida o el 
irreparable sacrificio de la libertad o dignidad de la persona. Tampoco puede autorizar convenios 
en que se pacte proscripción o destierro.

Art. 11.- Ninguna persona puede ser privada del derecho a la vida, a la libertad, a la 
propiedad y posesión, ni de cualquier otro de sus derechos sin ser previamente oída y vencida en 
juicio con arreglo a las leyes; ni puede ser enjuiciada dos veces por la misma causa.

LA PERSONA TIENE DERECHO AL HABEAS CORPUS CUANDO CUALQUIER 
INDIVIDUO O AUTORIDAD RESTRINJA ILEGAL O ARBITRARIAMENTE SU LIBERTAD. 
TAMBIÉN PROCEDERÁ EL HABEAS CORPUS CUANDO CUALQUIER AUTORIDAD 
ATENTE CONTRA LA DIGNIDAD O INTEGRIDAD FÍSICA, PSÍQUICA O MORAL DE LAS 
PERSONAS DETENIDAS.(6)

Art. 12.- Toda persona a quien se impute un delito, se presumirá inocente mientras no 
se pruebe su culpabilidad conforme a la ley y en juicio público, en el que se le aseguren todas las 
garantías necesarias para su defensa.

La persona detenida debe ser informada de manera inmediata y comprensible, de sus 
derechos y de las razones de su detención, no pudiendo ser obligada a declarar. Se garantiza al 
detenido la asistencia de defensor en las diligencias de los órganos auxiliares de la administración 
de justicia y en los procesos judiciales, en los términos que la ley establezca. 

Las declaraciones que se obtengan sin la voluntad de la persona carecen de valor; quien 
así las obtuviere y empleare incurrirá en responsabilidad penal.

Art. 13.- Ningún órgano gubernamental, autoridad o funcionario podrá dictar órdenes 
de detención o de prisión si no es de conformidad con la ley, y estas órdenes deberán ser siempre 
escritas. Cuando un delincuente sea sorprendido infraganti, puede ser detenido por cualquier 
persona, para entregarlo inmediatamente a la autoridad competente.

La detención administrativa no excederá de setenta y dos horas, dentro de las cuales deberá 
consignarse al detenido a la orden del juez competente, con las diligencias que hubiera practicado.

La detención para inquirir no pasará de setenta y dos horas y el tribunal correspondiente 
estará obligado a notificar al detenido en persona el motivo de su detención, a recibir su indagatoria 
y a decretar su libertad o detención provisional, dentro de dicho término. 

Por razones de defensa social, podrán ser sometidos a medidas de seguridad reeducativas 
o de readaptación, los sujetos que por su actividad antisocial, inmoral o dañosa, revelen un estado 
peligroso y ofrezcan riesgos inminentes para la sociedad o para los individuos. Dichas medidas 
de seguridad deben estar estrictamente reglamentadas por la ley y sometidas a la competencia del 
Órgano Judicial.

Art. 14.- CORRESPONDE UNICAMENTE AL ÓRGANO JUDICIAL LA FACULTAD 
DE IMPONER PENAS. NO OBSTANTE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA PODRÁ 
SANCIONAR, MEDIANTE RESOLUCIÓN O SENTENCIA Y PREVIO EL DEBIDO PROCESO, 
LAS CONTRAVENCIONES A LAS LEYES, REGLAMENTOS U ORDENANZAS, CON 
ARRESTO HASTA POR CINCO DÍAS O CON MULTA, LA CUAL PODRÁ PERMUTARSE POR 
SERVICIOS SOCIALES PRESTADOS A LA COMUNIDAD.(7)

Art. 15.- Nadie puede ser juzgado sino conforme a las leyes promulgadas con anterioridad 
al hecho de que se trate, y por los tribunales que previamente haya establecido la ley. 
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Art. 16.- Un mismo juez no puede serlo en diversas instancias en una misma causa.

Art. 17.- NINGÚN ÓRGANO, FUNCIONARIO O AUTORIDAD, PODRÁ AVOCARSE 
CAUSAS PENDIENTES, NI ABRIR JUICIOS O PROCEDIMIENTOS FENECIDOS. EN CASO 
DE REVISIÓN EN MATERIA PENAL EL ESTADO INDEMNIZARA CONFORME A LA LEY A 
LAS VICTIMAS DE LOS ERRORES JUDICIALES DEBIDAMENTE COMPROBADOS.

HABRÁ LUGAR A LA INDEMNIZACIÓN POR RETARDACIÓN DE JUSTICIA. 
LA LEY ESTABLECERÁ LA RESPONSABILIDAD DIRECTA DEL FUNCIONARIO Y 
SUBSIDIARIAMENTE LA DEL ESTADO.(8)

Art. 18.- Toda persona tiene derecho a dirigir sus peticiones por escrito, de manera 
decorosa, a las autoridades legalmente establecidas; a que se le resuelvan, y a que se le haga saber 
lo resuelto.

Art. 19.- Sólo podrá practicarse el registro o la pesquisa de la persona para prevenir o 
averiguar delitos o faltas. 

Art. 20.- La morada es inviolable y sólo podrá ingresarse a ella por consentimiento de 
la persona que la habita, por mandato judicial, por flagrante delito o peligro inminente de su 
perpetración, o por grave riesgo de las personas. 

La violación de este derecho dará lugar a reclamar indemnización por los daños y 
perjuicios ocasionados. 

Art. 21.- Las leyes no pueden tener efecto retroactivo, salvo en materias de orden público, 
y en materia penal cuando la nueva ley sea favorable al delincuente.

La Corte Suprema de Justicia tendrá siempre la facultad para determinar, dentro de su 
competencia, si una ley es o no de orden público.

Art. 22.- Toda persona tiene derecho a disponer libremente de sus bienes conforme 
a la ley. La propiedad es transmisible en la forma en que determinen las leyes. Habrá libre 
testamentifacción.

Art. 23.- Se garantiza la libertad de contratar conforme a las leyes. Ninguna persona 
que tenga la libre administración de sus bienes puede ser privada del derecho de terminar sus 
asuntos civiles o comerciales por transacción o arbitramento. En cuanto a las que no tengan esa 
libre administración, la ley determinará los casos en que puedan hacerlo y los requisitos exigibles.

Art. 24.- LA CORRESPONDENCIA DE TODA CLASE ES INVIOLABLE, 
INTERCEPTADA NO HARÁ FE NI PODRÁ FIGURAR EN NINGUNA ACTUACIÓN, SALVO 
EN LOS CASOS DE CONCURSO Y QUIEBRA.

SE PROHÍBE LA INTERFERENCIA Y LA INTERVENCIÓN DE LAS 
TELECOMUNICACIONES. DE MANERA EXCEPCIONAL PODRÁ AUTORIZARSE 
JUDICIALMENTE, DE FORMA ESCRITA Y MOTIVADA, LA INTERVENCIÓN TEMPORAL 
DE CUALQUIER TIPO DE TELECOMUNICACIONES, PRESERVÁNDOSE EN TODO CASO 
EL SECRETO DE LO PRIVADO QUE NO GUARDE RELACIÓN CON EL PROCESO. LA 
INFORMACIÓN PROVENIENTE DE UNA INTERVENCIÓN ILEGAL CARECERÁ DE VALOR.

LA VIOLACIÓN COMPROBADA A LO DISPUESTO EN ESTE ARTÍCULO, POR 
PARTE DE CUALQUIER FUNCIONARIO, SERA CAUSA JUSTA PARA LA DESTITUCIÓN 
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INMEDIATA DE SU CARGO Y DARÁ LUGAR A LA INDEMNIZACIÓN POR LOS DAÑOS Y 
PERJUICIOS OCASIONADOS.

UNA LEY ESPECIAL DETERMINARA LOS DELITOS EN CUYA INVESTIGACIÓN 
PODRÁ CONCEDERSE ESTA AUTORIZACIÓN. ASIMISMO SEÑALARA LOS CONTROLES, 
LOS INFORMES PERIÓDICOS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, Y LAS RESPONSABILIDADES 
Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS, CIVILES Y PENALES EN QUE INCURRIRÁN LOS 
FUNCIONARIOS QUE APLIQUEN ILEGALMENTE ESTA MEDIDA EXCEPCIONAL. LA 
APROBACIÓN Y REFORMA DE ESTA LEY ESPECIAL REQUERIRÁ EL VOTO FAVORABLE 
DE POR LO MENOS LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS DIPUTADOS ELECTOS.(24)

Art. 25.- Se garantiza el libre ejercicio de todas las religiones, sin más límite que el 
trazado por la moral y el orden público. Ningún acto religioso servirá para establecer el estado 
civil de las personas.

Art. 26.- Se reconoce la personalidad jurídica de la Iglesia Católica. Las demás iglesias 
podrán obtener, conforme a la ley, el reconocimiento de su personalidad.

Art. 27.- Sólo podrá imponerse la pena de muerte en los casos previstos por las leyes 
militares durante el estado de guerra internacional.

Se prohíbe la prisión por deudas, las penas perpetuas, las infamantes, las proscriptivas y 
toda especie de tormento. 

El Estado organizará los centros penitenciarios con objeto de corregir a los delincuentes, 
educarlos y formarles hábitos de trabajo, procurando su readaptación y la prevención de los delitos.

Art. 28.- EL SALVADOR CONCEDE ASILO AL EXTRANJERO QUE QUIERA 
RESIDIR EN SU TERRITORIO, EXCEPTO EN LOS CASOS PREVISTOS POR LAS LEYES Y EL 
DERECHO INTERNACIONAL. NO PODRÁ INCLUIRSE EN LOS CASOS DE EXCEPCIÓN A 
QUIEN SEA PERSEGUIDO SOLAMENTE POR RAZONES POLÍTICAS.

LA EXTRADICIÓN SERA REGULADA DE ACUERDO A LOS TRATADOS 
INTERNACIONALES Y CUANDO SE TRATE DE SALVADOREÑOS, SOLO PROCEDERÁ 
SI EL CORRESPONDIENTE TRATADO EXPRESAMENTE LO ESTABLECE Y HAYA SIDO 
APROBADO POR EL ÓRGANO LEGISLATIVO DE LOS PAÍSES SUSCRIPTORES.

EN TODO CASO, SUS ESTIPULACIONES DEBERÁN CONSAGRAR EL PRINCIPIO 
DE RECIPROCIDAD Y OTORGAR A LOS SALVADOREÑOS TODAS LAS GARANTÍAS 
PENALES Y PROCESALES QUE ESTA CONSTITUCIÓN ESTABLECE.

LA EXTRADICIÓN PROCEDERÁ CUANDO EL DELITO HAYA SIDO COMETIDO 
EN LA JURISDICCIÓN TERRITORIAL DEL PAÍS SOLICITANTE, SALVO CUANDO SE TRATE 
DE LOS DELITOS DE TRANSCENDENCIA INTERNACIONAL, Y NO PODRÁ ESTIPULARSE 
EN NINGÚN CASO POR DELITOS POLÍTICOS, AUNQUE POR CONSECUENCIA DE ESTOS 
RESULTAREN DELITOS COMUNES.

LA RATIFICACIÓN DE LOS TRATADOS DE EXTRADICIÓN REQUERIRÁ LOS 
DOS TERCIOS DE VOTOS DE LOS DIPUTADOS ELECTOS. (18)
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SECCIÓN SEGUNDA
RÉGIMEN DE EXCEPCIÓN

Art. 29.- En casos de guerra, invasión del territorio, rebelión, sedición, catástrofe, epidemia 
u otra calamidad general, o de graves perturbaciones del orden público, podrán suspenderse las 
garantías establecidas en los artículos 5, 6 inciso primero, 7 inciso primero y 24 de esta Constitución, 
excepto cuando se trate de reuniones o asociaciones con fines religiosos, culturales, económicos o 
deportivos. Tal suspensión podrá afectar la totalidad o parte del territorio de la República, y se hará 
por medio de decreto del Órgano Legislativo o del Órgano Ejecutivo, en su caso.

También podrán suspenderse las garantías contenidas en los Arts. 12 inciso segundo 
y 13 inciso segundo de esta Constitución, cuando así lo acuerde el Órgano Legislativo, con el 
voto favorable de las tres cuartas partes de los Diputados electos; no excediendo la detención 
administrativa de quince días. 

INCISO 3º SUPRIMIDO (1)

Art. 30.- EL PLAZO DE SUSPENSIÓN DE LAS GARANTÍAS CONSTITUCIONALES 
NO EXCEDERÁ DE 30 DÍAS. TRANSCURRIDO ESTE PLAZO PODRÁ PROLONGARSE LA 
SUSPENSIÓN, POR IGUAL PERIODO Y MEDIANTE NUEVO DECRETO, SI CONTINÚAN LAS 
CIRCUNSTANCIAS QUE LA MOTIVARON. SI NO SE EMITE TAL DECRETO, QUEDARAN 
ESTABLECIDAS DE PLENO DERECHO LAS GARANTÍAS SUSPENDIDAS.(1)

Art. 31.- Cuando desaparezcan las circunstancias que motivaron la suspensión de las 
garantías constitucionales, la Asamblea Legislativa o el Consejo de Ministros, según el caso, deberá 
restablecer tales garantías.

CAPÍTULO II 
DERECHOS SOCIALES

SECCIÓN PRIMERA
FAMILIA

Art. 32.- La familia es la base fundamental de la sociedad y tendrá la protección del 
Estado, quien dictará la legislación necesaria y creará los organismos y servicios apropiados para 
su integración, bienestar y desarrollo social, cultural y económico. 

El fundamento legal de la familia es el matrimonio y descansa en la igualdad jurídica de 
los cónyuges.

El Estado fomentará el matrimonio; pero la falta de éste no afectará el goce de los 
derechos que se establezcan en favor de la familia.

Art. 33.- La ley regulará las relaciones personales y patrimoniales de los cónyuges entre 
sí y entre ellos y sus hijos, estableciendo los derechos y deberes recíprocos sobre bases equitativas; 
y creará las instituciones necesarias para garantizar su aplicabilidad. Regulará asimismo las 
relaciones familiares resultantes de la unión estable de un varón y una mujer.

Art. 34.- Todo menor tiene derecho a vivir en condiciones familiares y ambientales que 
le permitan su desarrollo integral, para lo cual tendrá la protección del Estado.
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La ley determinará los deberes del Estado y creará las instituciones para la protección de 
la maternidad y de la infancia. 

Art. 35.- El Estado protegerá la salud física, mental y moral de los menores, y garantizará 
el derecho de éstos a la educación y a la asistencia. 

La conducta antisocial de los menores que constituya delito o falta estará sujeta a un 
régimen jurídico especial.

Art. 36.- Los hijos nacidos dentro o fuera de matrimonio y los adoptivos, tienen iguales 
derechos frente a sus padres. Es obligación de éstos dar a sus hijos protección, asistencia, educación 
y seguridad.

No se consignará en las actas del Registro Civil ninguna calificación sobre la naturaleza 
de la filiación, ni se expresará en las partidas de nacimiento el estado civil de los padres.

Toda persona tiene derecho a tener un nombre que la identifique. La ley secundaria 
regulará esta materia. 

La ley determinará asimismo las formas de investigar y establecer la paternidad. 

SECCIÓN SEGUNDA
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Art. 37.- El trabajo es una función social, goza de la protección del Estado, y no se 
considera artículo de comercio.

El Estado empleará todos los recursos que estén a su alcance para proporcionar 
ocupación al trabajador, manual o intelectual, y para asegurar a él y a su familia las condiciones 
económicas de una existencia digna. De igual forma promoverá el trabajo y empleo de las personas 
con limitaciones o incapacidades físicas, mentales o sociales.

Art. 38.- El trabajo estará regulado por un Código que tendrá por objeto principal 
armonizar las relaciones entre patronos y trabajadores, estableciendo sus derechos y obligaciones. 
Estará fundamentado en principios generales que tiendan al mejoramiento de las condiciones de 
vida de los trabajadores, e incluirá especialmente los derechos siguientes:

1º- En una misma empresa o establecimiento y en idénticas circunstancias, a trabajo 
igual debe corresponder igual remuneración al trabajador, cualquiera que sea su 
sexo, raza, credo o nacionalidad;

 2º- Todo trabajador tiene derecho a devengar un salario mínimo, que se fijará 
periódicamente. Para fijar este salario se atenderá sobre todo al costo de la vida, a 
la índole de la labor, a los diferentes sistemas de remuneración, a las distintas zonas 
de producción y a otros criterios similares. Este salario deberá ser suficiente para 
satisfacer las necesidades normales del hogar del trabajador en el orden material, 
moral y cultural.

 En los trabajos a destajo, por ajuste o precio alzado, es obligatorio asegurar el salario 
mínimo por jornada de trabajo; 

 3º- El salario y las prestaciones sociales, en la cuantía que determine la ley, son 
inembargables y no se pueden compensar ni retener, salvo por obligaciones 
alimenticias. También pueden retenerse por obligaciones de seguridad social, 
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cuotas sindicales o impuestos. Son inembargables los instrumentos de labor de 
los trabajadores;

 4º- El salario debe pagarse en moneda de curso legal. El salario y las prestaciones 
sociales constituyen créditos privilegiados en relación con los demás créditos que 
puedan existir contra el patrono;

 5º- Los patronos darán a sus trabajadores una prima por cada año de trabajo. La ley 
establecerá la forma en que se determinará su cuantía en relación con los salarios; 

 6º- La jornada ordinaria de trabajo efectivo diurno no excederá de ocho horas; y la 
semana laboral, de cuarenta y cuatro horas. 

 El máximo de horas extraordinarias para cada clase de trabajo será determinado 
por la ley. 

 La jornada nocturna y la que se cumpla en tareas peligrosas o insalubres, será 
inferior a la diurna y estará reglamentada por la ley. La limitación de la jornada no 
se aplicará en casos de fuerza mayor.

 La ley determinará la extensión de las pausas que habrán de interrumpir la jornada 
cuando, atendiendo a causas biológicas, el ritmo de las tareas así lo exija, y la de 
aquellas que deberán mediar entre dos jornadas.

 Las horas extraordinarias y el trabajo nocturno serán remunerados con recargo;

 7º- Todo trabajador tiene derecho a un día de descanso remunerado por cada semana 
laboral, en la forma que exija la ley.

 Los trabajadores que no gocen de descanso en los días indicados anteriormente, 
tendrán derecho a una remuneración extraordinaria por los servicios que presten 
en esos días y a un descanso compensatorio;

8º- Los trabajadores tendrán derecho a descanso remunerado en los días de asueto que 
señala la ley; ésta determinará la clase de labores en que no regirá esta disposición, 
pero en tales casos, los trabajadores tendrán derecho a remuneración extraordinaria; 

9º- Todo trabajador que acredite una prestación mínima de servicios durante un 
lapso dado, tendrá derecho a vacaciones anuales remuneradas en la forma que 
determinará la ley. Las vacaciones no podrán compensarse en dinero, y a la 
obligación del patrono de darlas corresponde la del trabajador de tomarlas; 

10º- Los menores de catorce años, y los que habiendo cumplido esa edad sigan sometidos 
a la enseñanza obligatoria en virtud de la ley, no podrán ser ocupados en ninguna 
clase de trabajo.

 Podrá autorizarse su ocupación cuando se considere indispensable para la 
subsistencia de los mismos o de su familia, siempre que ello no les impida cumplir 
con el mínimo de instrucción obligatoria.

 La jornada de los menores de dieciséis años no podrá ser mayor de seis horas 
diarias y de treinta y cuatro semanales, en cualquier clase de trabajo.

 Se prohíbe el trabajo a los menores de dieciocho años y a las mujeres en labores 
insalubres o peligrosas. También se prohíbe el trabajo nocturno a los menores de 
dieciocho años.

 La ley determinará las labores peligrosas o insalubres; 
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11º- El patrono que despida a un trabajador sin causa justificada está obligado a 
indemnizarlo conforme a la ley; 

12º- La ley determinará las condiciones bajo las cuales los patronos estarán obligados a 
pagar a sus trabajadores permanentes, que renuncien a su trabajo, una prestación 
económica cuyo monto se fijará en relación con los salarios y el tiempo de servicio.

 La renuncia produce sus efectos sin necesidad de aceptación del patrono, pero la 
negativa de éste a pagar la correspondiente prestación constituye presunción legal 
de despido injusto. 

 En caso de incapacidad total y permanente o de muerte del trabajador, éste o 
sus beneficiarios tendrán derecho a las prestaciones que recibirían en el caso de 
renuncia voluntaria. 

Art. 39.-La ley regulará las condiciones en que se celebrarán los contratos y 
convenciones colectivos de trabajo. Las estipulaciones que éstos contengan serán aplicables 
a todos los trabajadores de las empresas que los hubieren suscrito, aunque no pertenezcan al 
sindicato contratante, y también a los demás trabajadores que ingresen a tales empresas durante la 
vigencia de dichos contratos o convenciones. La ley establecerá el procedimiento para uniformar 
las condiciones de trabajo en las diferentes actividades económicas, con base en las disposiciones 
que contenga la mayoría de los contratos y convenciones colectivos de trabajo vigente en cada 
clase de actividad. 

Art. 40.- Se establece un sistema de formación profesional para la capacitación y 
calificación de los recursos humanos.

La ley regulará los alcances, extensión y forma en que el sistema debe ser puesto en vigor.

El contrato de aprendizaje será regulado por la ley, con el objeto de asegurar al aprendiz 
enseñanza de un oficio, tratamiento digno, retribución equitativa y beneficios de previsión y 
seguridad social.

Art. 41.- El trabajador a domicilio tiene derecho a un salario mínimo oficialmente 
señalado, y al pago de una indemnización por el tiempo que pierda con motivo del retardo del 
patrono en ordenar o recibir el trabajo o por la suspensión arbitraria o injustificada del mismo. Se 
reconocerá al trabajador a domicilio una situación jurídica análoga a la de los demás trabajadores, 
tomando en consideración la peculiaridad de su labor.

Art. 42.- La mujer trabajadora tendrá derecho a un descanso remunerado antes y después 
del parto, y a la conservación del empleo.

Las leyes regularán la obligación de los patronos de instalar y mantener salas cunas y 
lugares de custodia para los niños de los trabajadores.

Art. 43.- Los patronos están obligados a pagar indemnización, y a prestar servicios 
médicos, farmacéuticos y demás que establezcan las leyes, al trabajador que sufra accidente de 
trabajo o cualquier enfermedad profesional. 

Art. 44.- La ley reglamentará las condiciones que deban reunir los talleres, fábricas y 
locales de trabajo. 

El Estado mantendrá un servicio de inspección técnica encargado de velar por el fiel 
cumplimiento de las normas legales de trabajo, asistencia, previsión y seguridad social, a fin de 
comprobar sus resultados y sugerir las reformas pertinentes. 
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Art. 45.- Los trabajadores agrícolas y domésticos tienen derecho a protección en materia 
de salarios, jornada de trabajo, descansos, vacaciones, seguridad social, indemnizaciones por 
despido y, en general, a las prestaciones sociales. La extensión y naturaleza de los derechos antes 
mencionados serán determinadas por la ley de acuerdo con las condiciones y peculiaridades del 
trabajo. Quienes presten servicio de carácter doméstico en empresas industriales, comerciales, 
entidades sociales y demás equiparables, serán considerados como trabajadores manuales y 
tendrán los derechos reconocidos a éstos. 

Art. 46.- El Estado propiciará la creación de un Banco de propiedad de los trabajadores.

Art. 47.- LOS PATRONOS Y TRABAJADORES PRIVADOS, SIN DISTINCIÓN DE 
NACIONALIDAD, SEXO, RAZA, CREDO O IDEAS POLÍTICAS Y CUALQUIERA QUE SEA SU 
ACTIVIDAD O LA NATURALEZA DEL TRABAJO QUE REALICEN, TIENEN EL DERECHO 
DE ASOCIARSE LIBREMENTE PARA LA DEFENSA DE SUS RESPECTIVOS INTERESES, 
FORMANDO ASOCIACIONES PROFESIONALES O SINDICATOS. EL MISMO DERECHO 
TENDRAN LOS TRABAJADORES DE LAS INSTITUCIONES OFICIALES AUTÓNOMAS, LOS 
FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS Y LOS EMPLEADOS MUNICIPALES.

NO DISPONDRÁN DEL DERECHO CONSIGNADO EN EL INCISO ANTERIOR, 
LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS COMPRENDIDOS EN EL INCISO 
TERCERO DEL ART. 219 Y 236 DE ESTA CONSTITUCIÓN, LOS MIEMBROS DE LA FUERZA 
ARMADA, DE LA POLICÍA NACIONAL CIVIL, LOS MIEMBROS DE LA CARRERA JUDICIAL 
Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE EJERZAN EN SUS FUNCIONES PODER DECISORIO O 
DESEMPEÑAN CARGOS DIRECTIVOS O SEAN EMPLEADOS CUYAS OBLIGACIONES SON 
DE NATURALEZA ALTAMENTE CONFIDENCIAL. 

EN EL CASO DEL MINISTERIO PUBLICO, ADEMAS DE LOS TITULARES DE LAS 
INSTITUCIONES QUE LO INTEGRAN, NO GOZARAN DEL DERECHO A LA SINDICACIÓN 
SUS RESPECTIVOS ADJUNTOS, NI QUIENES ACTÚAN COMO AGENTES AUXILIARES, 
PROCURADORES AUXILIARES, PROCURADORES DE TRABAJO Y DELEGADOS.

DICHAS ORGANIZACIONES TIENEN DERECHO A PERSONALIDAD JURÍDICA 
Y A SER DEBIDAMENTE PROTEGIDAS EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES. SU 
DISOLUCIÓN O SUSPENSIÓN SOLO PODRÁ DECRETARSE EN LOS CASOS Y CON LAS 
FORMALIDADES DETERMINADAS POR LA LEY.

LAS NORMAS ESPECIALES PARA LA CONSTITUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE 
LAS ORGANIZACIONES PROFESIONALES Y SINDICALES DEL CAMPO Y DE LA CIUDAD, 
NO DEBEN COARTAR LA LIBERTAD DE ASOCIACIÓN. SE PROHÍBE TODA CLAUSULA 
DE EXCLUSION.

LOS MIEMBROS DE LAS DIRECTIVAS SINDICALES DEBERÁN SER 
SALVADOREÑOS POR NACIMIENTO Y DURANTE EL PERIODO DE SU ELECCIÓN Y 
MANDATO, Y HASTA DESPUÉS DE TRANSCURRIDO UN AÑO DE HABER CESADO EN SUS 
FUNCIONES, NO PODRÁN SER DESPEDIDOS, SUSPENDIDOS DISCIPLINARIAMENTE, 
TRASLADADOS O DESMEJORADOS EN SUS CONDICIONES DE TRABAJO, SINO POR 
JUSTA CAUSA CALIFICADA PREVIAMENTE POR LA AUTORIDAD COMPETENTE. 

ASIMISMO, SE RECONOCE A LOS TRABAJADORES Y EMPLEADOS 
MENCIONADOS EN LA PARTE FINAL DEL INCISO PRIMERO DE ESTE ARTICULO, 
EL DERECHO A LA CONTRATACIÓN COLECTIVA, CON ARREGLO A LA LEY. LOS 
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CONTRATOS COLECTIVOS COMENZARAN A SURTIR EFECTO EL PRIMER DÍA DEL 
EJERCICIO FISCAL SIGUIENTE AL DE SU CELEBRACIÓN. UNA LEY ESPECIAL REGULARA 
LO CONCERNIENTE A ESTA MATERIA.(21)

Art. 48.- SE RECONOCE EL DERECHO DE LOS PATRONOS AL PARO Y EL DE 
LOS TRABAJADORES A LA HUELGA, SALVO EN LOS SERVICIOS PÚBLICOS ESENCIALES 
DETERMINADOS POR LA LEY. PARA EL EJERCICIO DE ESTOS DERECHOS NO SERA 
NECESARIA LA CALIFICACIÓN PREVIA, DESPUÉS DE HABERSE PROCURADO LA 
SOLUCIÓN DEL CONFLICTO QUE LOS GENERA MEDIANTE LAS ETAPAS DE SOLUCIÓN 
PACIFICA ESTABLECIDAS POR LA LEY. LOS EFECTOS DE LA HUELGA O EL PARO SE 
RETROTRAERÁN AL MOMENTO EN QUE ESTOS SE INICIEN.

LA LEY REGULARA ESTOS DERECHOS EN CUANTO A SUS CONDICIONES Y 
EJERCICIO.(22)

Art. 49.- Se establece la jurisdicción especial de trabajo. Los procedimientos en materia 
laboral serán regulados de tal forma que permitan la rápida solución de los conflictos.

El Estado tiene la obligación de promover la conciliación y el arbitraje, de manera 
que constituyan medios efectivos para la solución pacífica de los conflictos de trabajo. Podrán 
establecerse juntas administrativas especiales de conciliación y arbitraje, para la solución de 
conflictos colectivos de carácter económico o de intereses.

Art. 50.- La seguridad social constituye un servicio público de carácter obligatorio. La 
ley regulará sus alcances, extensión y forma.

Dicho servicio será prestado por una o varias instituciones, las que deberán guardar 
entre sí la adecuada coordinación para asegurar una buena política de protección social, en forma 
especializada y con óptima utilización de los recursos. 

Al pago de la seguridad social contribuirán los patronos, los trabajadores y el Estado en 
la forma y cuantía que determine la ley.

El Estado y los patronos quedarán excluidos de las obligaciones que les imponen las leyes 
en favor de los trabajadores, en la medida en que sean cubiertas por el Seguro Social.

Art. 51.- La ley determinará las empresas y establecimientos que, por sus condiciones 
especiales, quedan obligados a proporcionar, al trabajador y a su familia, habitaciones adecuadas, 
escuelas, asistencia médica y demás servicios y atenciones necesarias para su bienestar.

Art. 52.- Los derechos consagrados en favor de los trabajadores son irrenunciables. 

La enumeración de los derechos y beneficios a que este capítulo se refiere, no excluye 
otros que se deriven de los principios de justicia social.

SECCIÓN TERCERA
EDUCACIÓN, CIENCIA Y CULTURA

Art. 53.- El derecho a la educación y a la cultura es inherente a la persona humana; en 
consecuencia, es obligación y finalidad primordial del Estado su conservación, fomento y difusión.

El Estado propiciará la investigación y el quehacer científico.



COLECCIÓN LEGISLACIÓN NACIONAL22

Art. 54.- El Estado organizará el sistema educativo para lo cual creará las instituciones 
y servicios que sean necesarios. Se garantiza a las personas naturales y jurídicas la libertad de 
establecer centros privados de enseñanza.

Art. 55.- La educación tiene los siguientes fines: lograr el desarrollo integral de la 
personalidad en su dimensión espiritual, moral y social; contribuir a la construcción de una 
sociedad democrática más próspera, justa y humana; inculcar el respeto a los derechos humanos 
y la observancia de los correspondientes deberes; combatir todo espíritu de intolerancia y de 
odio; conocer la realidad nacional e identificarse con los valores de la nacionalidad salvadoreña; y 
propiciar la unidad del pueblo centroamericano.

Los padres tendrán derecho preferente a escoger la educación de sus hijos.

Art. 56.- Todos los habitantes de la República tienen el derecho y el deber de recibir 
educación parvularia y básica que los capacite para desempeñarse como ciudadanos útiles. El 
Estado promoverá la formación de centros de educación especial. 

LA EDUCACIÓN PARVULARIA, BÁSICA, MEDIA Y ESPECIAL SERA GRATUITA 
CUANDO LA IMPARTA EL ESTADO. (23)

Art. 57.- La enseñanza que se imparta en los centros educativos oficiales será 
esencialmente democrática.

Los centros de enseñanza privados estarán sujetos a reglamentación e inspección del 
Estado y podrán ser subvencionados cuando no tengan fines de lucro.

El Estado podrá tomar a su cargo, de manera exclusiva, la formación del magisterio.

Art. 58.- Ningún establecimiento de educación podrá negarse a admitir alumnos por 
motivos de la naturaleza de la unión de sus progenitores o guardadores, ni por diferencias sociales, 
religiosas, raciales o políticas.

Art. 59.- La alfabetización es de interés social. Contribuirán a ella todos los habitantes 
del país en la forma que determine la ley.

Art. 60.- Para ejercer la docencia se requiere acreditar capacidad en la forma que la ley 
disponga.

En todos los centros docentes, públicos o privados, civiles o militares, será obligatoria 
la enseñanza de la historia nacional, el civismo, la moral, la Constitución de la República, los 
derechos humanos y la conservación de los recursos naturales. 

La historia nacional y la Constitución deberán ser enseñadas por profesores salvadoreños.

Se garantiza la libertad de cátedra.

Art. 61.- La educación superior se regirá por una ley especial. La Universidad de El 
Salvador y las demás del Estado gozarán de autonomía en los aspectos docente, administrativo 
y económico. Deberán prestar un servicio social, respetando la libertad de cátedra. Se regirán 
por estatutos enmarcados dentro de dicha ley, la cual sentará los principios generales para su 
organización y funcionamiento.

Se consignarán anualmente en el Presupuesto del Estado las partidas destinadas 
al sostenimiento de las universidades estatales y las necesarias para asegurar y acrecentar su 
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patrimonio. Estas instituciones estarán sujetas, de acuerdo con la ley, a la fiscalización del 
organismo estatal correspondiente. 

La ley especial regulará también la creación y funcionamiento de universidades privadas, 
respetando la libertad de cátedra. Estas universidades prestarán un servicio social y no perseguirán 
fines de lucro. La misma ley regulará la creación y el funcionamiento de los institutos tecnológicos 
oficiales y privados.

El Estado velará por el funcionamiento democrático de las instituciones de educación 
superior y por su adecuado nivel académico.

Art. 62.- El idioma oficial de El Salvador es el castellano. El gobierno está obligado a velar 
por su conservación y enseñanza.

Las lenguas autóctonas que se hablan en el territorio nacional forman parte del 
patrimonio cultural y serán objeto de preservación, difusión y respeto.

Art. 63.- La riqueza artística, histórica y arqueológica del país forma parte del tesoro 
cultural salvadoreño, el cual queda bajo la salvaguarda del Estado y sujeto a leyes especiales para 
su conservación.

EL SALVADOR RECONOCE A LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y ADOPTARÁ 
POLÍTICAS A FIN DE MANTENER Y DESARROLLAR SU IDENTIDAD ÉTNICA Y 
CULTURAL, COSMOVISIÓN, VALORES Y ESPIRITUALIDAD. (25)

Art. 64.- Los Símbolos Patrios son: el Pabellón o Bandera Nacional, el Escudo de Armas 
y el Himno Nacional. Una ley regulará lo concerniente a esta materia.

SECCIÓN CUARTA
SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL

Art. 65.- La salud de los habitantes de la República constituye un bien público. El Estado 
y las personas están obligados a velar por su conservación y restablecimiento. 

El Estado determinará la política nacional de salud y controlará y supervisará su 
aplicación. 

Art. 66.- El Estado dará asistencia gratuita a los enfermos que carezcan de recursos, 
y a los habitantes en general, cuando el tratamiento constituya un medio eficaz para prevenir 
la diseminación de una enfermedad transmisible. En este caso, toda persona está obligada a 
someterse a dicho tratamiento. 

Art. 67.- Los servicios de salud pública serán esencialmente técnicos. Se establecen las 
carreras sanitarias, hospitalarias, paramédicas y de administración hospitalaria.

Art. 68.- UN CONSEJO SUPERIOR DE SALUD PUBLICA VELARA POR LA SALUD 
DEL PUEBLO. ESTARÁ FORMADO POR IGUAL NUMERO DE REPRESENTANTES DE 
LOS GREMIOS MÉDICO, ODONTOLÓGICO, QUÍMICO- FARMACÉUTICO, MEDICO 
VETERINARIO, LABORATORIO CLÍNICO, PSICOLOGÍA, ENFERMERÍA Y OTROS A 
NIVEL DE LICENCIATURA QUE EL CONSEJO SUPERIOR DE SALUD PUBLICA HAYA 
CALIFICADO PARA TENER SU RESPECTIVA JUNTA; TENDRÁ UN PRESIDENTE Y UN 
SECRETARIO DE NOMBRAMIENTO DEL ÓRGANO EJECUTIVO. LA LEY DETERMINARA 
SU ORGANIZACIÓN.(19)
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EL EJERCICIO DE LAS PROFESIONES QUE SE RELACIONAN DE UN MODO 
INMEDIATO CON LA SALUD DEL PUEBLO, SERA VIGILADO POR ORGANISMOS 
LEGALES FORMADOS POR ACADÉMICOS PERTENECIENTES A CADA PROFESIÓN. 
ESTOS ORGANISMOS TENDRÁN FACULTAD PARA SUSPENDER EN EL EJERCICIO 
PROFESIONAL A LOS MIEMBROS DEL GREMIO BAJO SU CONTROL, CUANDO EJERZAN 
SU PROFESIÓN CON MANIFIESTA INMORALIDAD O INCAPACIDAD. LA SUSPENSIÓN 
DE PROFESIONALES PODRÁ RESOLVERSE POR LOS ORGANISMOS COMPETENTES DE 
CONFORMIDAD AL DEBIDO PROCESO.(19)

El Consejo Superior de Salud Pública conocerá y resolverá de los recursos que se 
interpongan en contra de las resoluciones pronunciadas por los organismos a que alude el 
inciso anterior.

Art. 69.- El Estado proveerá los recursos necesarios e indispensables para el control 
permanente de la calidad de los productos químicos, farmacéuticos y veterinarios, por medio de 
organismos de vigilancia.

Asimismo el Estado controlará la calidad de los productos alimenticios y las condiciones 
ambientales que puedan afectar la salud y el bienestar.

Art. 70.- El Estado tomará a su cargo a los indigentes que, por su edad o incapacidad 
física o mental, sean inhábiles para el trabajo.

CAPÍTULO III

LOS CIUDADANOS, SUS DERECHOS Y DEBERES POLÍTICOS
Y EL CUERPO ELECTORAL

Art. 71.- Son ciudadanos todos los salvadoreños mayores de dieciocho años.

Art. 72.- Los derechos políticos del ciudadano son:

1º- Ejercer el sufragio;

2º- Asociarse para constituir partidos políticos de acuerdo con la ley e ingresar a los ya 
constituidos;

3º- Optar a cargos públicos cumpliendo con los requisitos que determinan esta 
Constitución y las leyes secundarias.

Art. 73.- Los deberes políticos del ciudadano son:

1º- Ejercer el sufragio;

2º- Cumplir y velar porque se cumpla la Constitución de la República;

3º- Servir al Estado de conformidad con la ley.

El ejercicio del sufragio comprende, además, el derecho de votar en la consulta popular 
directa, contemplada en esta Constitución.

Art. 74.- Los derechos de ciudadanía se suspenden por las causas siguientes :

1º- Auto de prisión formal;

2º- Enajenación mental;
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3º-  Interdicción judicial;

 4º-  Negarse a desempeñar, sin justa causa, un cargo de elección popular; en este caso, 
la suspensión durará todo el tiempo que debiera desempeñarse el cargo rehusado. 

Art. 75.- Pierden los derechos de ciudadano:

1º- Los de conducta notoriamente viciada;

2º- Los condenados por delito;

3º- Los que compren o vendan votos en las elecciones;

4º- Los que suscriban actas, proclamas o adhesiones para promover o apoyar la 
reelección o la continuación del Presidente de la República, o empleen medios 
directos encaminados a ese fin; 

 5º- Los funcionarios, las autoridades y los agentes de éstas que coarten la libertad del 
sufragio.

En estos casos, los derechos de ciudadanía se recuperarán por rehabilitación expresa 
declarada por autoridad competente.

Art. 76.- El cuerpo electoral está formado por todos los ciudadanos capaces de emitir voto.

Art. 77.- PARA EL EJERCICIO DEL SUFRAGIO ES CONDICIÓN INDISPENSABLE 
ESTAR INSCRITO EN EL REGISTRO ELECTORAL ELABORADO POR EL TRIBUNAL 
SUPREMO ELECTORAL.

LOS PARTIDOS POLÍTICOS LEGALMENTE INSCRITOS TENDRÁN DERECHO 
DE VIGILANCIA SOBRE LA ELABORACIÓN, ORGANIZACIÓN, PUBLICACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO ELECTORAL.(1)

Art. 78.- El voto será libre, directo, igualitario y secreto.

Art. 79.- EN EL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA SE ESTABLECERÁN LAS 
CIRCUNSCRIPCIONES ELECTORALES QUE DETERMINARA LA LEY. LA BASE DEL 
SISTEMA ELECTORAL ES LA POBLACIÓN.(1)

Para elecciones de Diputados se adoptará el sistema de representación proporcional.

La ley determinará la forma, tiempo y demás condiciones para el ejercicio del sufragio.

La fecha de las elecciones para Presidente y Vicepresidente de la República, deberá 
preceder no menos de dos meses ni más de cuatro a la iniciación del período presidencial.

Art. 80.- EL PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, LOS 
DIPUTADOS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 
Y LOS MIEMBROS DE LOS CONCEJOS MUNICIPALES, SON FUNCIONARIOS DE ELECCIÓN 
POPULAR.(1)

Cuando en las elecciones de Presidente y Vicepresidente de la República ningún partido 
político o coalición de partidos políticos participantes, haya obtenido mayoría absoluta de votos 
de conformidad con el escrutinio practicado, se llevará a cabo una segunda elección entre los dos 
partidos políticos o coalición de partidos políticos que hayan obtenido mayor número de votos 
válidos; esta segunda elección deberá celebrarse en un plazo no mayor de treinta días después de 
haberse declarado firmes los resultados de la primera elección.
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Cuando por fuerza mayor o caso fortuito, debidamente calificados por la Asamblea 
Legislativa, no pudiere efectuarse la segunda elección en el período señalado, la elección se 
verificará dentro de un segundo período no mayor de treinta días. 

Art. 81.- La propaganda electoral sólo se permitirá, aun sin previa convocatoria, cuatro 
meses antes de la fecha establecida por la ley para la elección de Presidente y Vicepresidente de 
la República; dos meses antes, cuando se trate de Diputados, y un mes antes en el caso de los 
Concejos Municipales.

Art. 82.- LOS MINISTROS DE CUALQUIER CULTO RELIGIOSO, LOS MIEMBROS 
EN SERVICIO ACTIVO DE LA FUERZA ARMADA Y LOS MIEMBROS DE LA POLICÍA 
NACIONAL CIVIL NO PODRÁN PERTENECER A PARTIDOS POLÍTICOS NI OPTAR A 
CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR.

TAMPOCO PODRÁN REALIZAR PROPAGANDA POLÍTICA EN NINGUNA FORMA.

EL EJERCICIO DEL VOTO LO EJERCERÁN LOS CIUDADANOS EN LOS LUGARES 
QUE DETERMINE LA LEY Y NO PODRÁ REALIZARSE EN LOS RECINTOS DE LAS 
INSTALACIONES MILITARES O DE SEGURIDAD PÚBLICA.(1) 

TÍTULO III
EL ESTADO, SU FORMA DE GOBIERNO Y SISTEMA POLÍTICO

Art. 83.- El Salvador es un Estado soberano. La soberanía reside en el pueblo, que la 
ejerce en la forma prescrita y dentro de los límites de esta Constitución.

Art. 84.- El territorio de la República sobre el cual El Salvador ejerce jurisdicción y 
soberanía es irreductible y además de la parte continental, comprende:

El territorio insular integrado por las islas, islotes y cayos que enumera la Sentencia 
de la Corte de Justicia Centroamericana, pronunciada el 9 de marzo de 1917 y que además le 
corresponden, conforme a otras fuentes del Derecho Internacional; igualmente otras islas, islotes 
y cayos que también le corresponden conforme al derecho internacional.

Las aguas territoriales y en comunidad del Golfo de Fonseca, el cual es una bahía histórica 
con caracteres de mar cerrado, cuyo régimen está determinado por el derecho internacional y por 
la sentencia mencionada en el inciso anterior.

El espacio aéreo, el subsuelo y la plataforma continental e insular correspondiente; y 
además, El Salvador ejerce soberanía y jurisdicción sobre el mar, el subsuelo y el lecho marinos 
hasta una distancia de 200 millas marinas contadas desde la línea de más baja marea, todo de 
conformidad a las regulaciones del derecho internacional.

Los límites del territorio nacional son los siguientes: 

AL PONIENTE, con la República de Guatemala, de conformidad a lo establecido en el 
Tratado de Límites Territoriales, celebrado en Guatemala, el 9 de abril de 1938. 

AL NORTE Y AL ORIENTE, en parte, con la República de Honduras, en las secciones 
delimitadas por el Tratado General de Paz, suscrito en Lima, Perú, el 30 de octubre de 1980. 
En cuanto a las secciones pendientes de delimitación los límites serán los que se establezcan de 
conformidad con el mismo Tratado, o en su caso, conforme a cualquiera de los medios de solución 
pacífica de las controversias internacionales.
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AL ORIENTE, en el resto, con las Repúblicas de Honduras y Nicaragua en las aguas del 
Golfo de Fonseca.

Y AL SUR, con el Océano Pacífico.

Art. 85.- El Gobierno es republicano, democrático y representativo.

El sistema político es pluralista y se expresa por medio de los partidos políticos, que 
son el único instrumento para el ejercicio de la representación del pueblo dentro del Gobierno. 
Las normas, organización y funcionamiento se sujetarán a los principios de la democracia 
representativa.

La existencia de un partido único oficial es incompatible con el sistema democrático y 
con la forma de gobierno establecidos en esta Constitución.

Art. 86.- El poder público emana del pueblo. Los órganos del Gobierno lo ejercerán 
independientemente dentro de las respectivas atribuciones y competencias que establecen esta 
Constitución y las leyes. Las atribuciones de los órganos del Gobierno son indelegables, pero éstos 
colaborarán entre sí en el ejercicio de las funciones públicas.

Los órganos fundamentales del Gobierno son el Legislativo, el Ejecutivo y el Judicial.

Los funcionarios del Gobierno son delegados del pueblo y no tienen más facultades que 
las que expresamente les da la ley. 

Art. 87.- Se reconoce el derecho del pueblo a la insurrección, para el solo objeto de 
restablecer el orden constitucional alterado por la transgresión de las normas relativas a la forma 
de gobierno o al sistema político establecidos, o por graves violaciones a los derechos consagrados 
en esta Constitución.

El ejercicio de este derecho no producirá la abrogación ni la reforma de esta Constitución 
y se limitará a separar en cuanto sea necesario a los funcionarios transgresores, reemplazándolos 
de manera transitoria hasta que sean sustituidos en la forma establecida por esta Constitución.

Las atribuciones y competencias que corresponden a los órganos fundamentales 
establecidos por esta Constitución, no podrán ser ejercidos en ningún caso por una misma persona 
o por una sola institución.

Art. 88.- La alternabilidad en el ejercicio de la Presidencia de la República es indispensable 
para el mantenimiento de la forma de gobierno y sistema político establecidos. La violación de esta 
norma obliga a la insurrección.

Art. 89.- El Salvador alentará y promoverá la integración humana, económica, social 
y cultural con las repúblicas americanas y especialmente con las del istmo centroamericano. La 
integración podrá efectuarse mediante tratados o convenios con las repúblicas interesadas, los 
cuales podrán contemplar la creación de organismos con funciones supranacionales. 

También propiciará la reconstrucción total o parcial de la República de Centro 
América, en forma unitaria, federal o confederada, con plena garantía de respeto a los principios 
democráticos y republicanos y de los derechos individuales y sociales de sus habitantes.

El proyecto y bases de la unión se someterán a consulta popular.
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TÍTULO IV
LA NACIONALIDAD

Art. 90.- Son salvadoreños por nacimiento:

1º- Los nacidos en el territorio de El Salvador; 

2º- Los hijos de padre o madre salvadoreños, nacidos en el extranjero;

3º- Los originarios de los demás Estados que constituyeron la República Federal de 
Centro América, que teniendo domicilio en El Salvador, manifiesten ante las 
autoridades competentes su voluntad de ser salvadoreños, sin que se requiera la 
renuncia a su nacionalidad de origen.

Art. 91.- Los salvadoreños por nacimiento tienen derecho a gozar de la doble o múltiple 
nacionalidad.

La calidad de salvadoreño por nacimiento sólo se pierde por renuncia expresa ante 
autoridad competente y se recupera por solicitud ante la misma.

Art. 92.- Pueden adquirir la calidad de salvadoreños por naturalización:

1º- Los españoles e hispanoamericanos de origen que tuvieren un año de residencia en 
el país;

2º- Los extranjeros de cualquier origen que tuvieren cinco años de residencia en el país;

3º- Los que por servicios notables prestados a la República obtengan esa calidad 
del Órgano Legislativo;

4º- El extranjero casado con salvadoreña o la extranjera casada con salvadoreño 
que acreditaren dos años de residencia en el país, anteriores o posteriores a la 
celebración del matrimonio.

La nacionalidad por naturalización se otorgará por autoridades competentes de 
conformidad con la ley. 

Art. 93.- Los tratados internacionales regularán la forma y condiciones en que los 
nacionales de países que no formaron parte de la República Federal de Centro América conserven 
su nacionalidad, no obstante haber adquirido la salvadoreña por naturalización, siempre que se 
respete el principio de reciprocidad.

Art. 94.- La calidad de salvadoreño naturalizado se pierde:

1º- Por residir más de dos años consecutivos en el país de origen o por ausencia del 
territorio de la República por más de cinco años consecutivos, salvo en caso de 
permiso otorgado conforme a la ley;

2º- Por sentencia ejecutoriada, en los casos que determine la ley. Quien pierda así la 
nacionalidad, no podrá recuperarla.

Art. 95.- Son salvadoreñas las personas jurídicas constituidas conforme a las leyes de la 
República, que tengan domicilio legal en el país.

Las regulaciones que las leyes establezcan en beneficio de los salvadoreños no podrán 
vulnerarse por medio de personas jurídicas salvadoreñas cuyos socios o capitales sean en su 
mayoría extranjeros.
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Art. 96.- Los extranjeros, desde el instante en que llegaren al territorio de la República, 
estarán estrictamente obligados a respetar a las autoridades y a obedecer las leyes, y adquirirán 
derecho a ser protegidos por ellas.

Art. 97.- Las leyes establecerán los casos y la forma en que podrá negarse al extranjero la 
entrada o la permanencia en el territorio nacional.

Los extranjeros que directa o indirectamente participen en la política interna del país 
pierden el derecho a residir en él.

Art. 98.- Ni los salvadoreños ni los extranjeros podrán en ningún caso reclamar al 
gobierno indemnización alguna por daños o perjuicios que a sus personas o a sus bienes causaren 
las facciones. Sólo podrán hacerlo contra los funcionarios o particulares culpables.

Art. 99.- Los extranjeros no podrán ocurrir a la vía diplomática sino en los casos de 
denegación de justicia y después de agotados los recursos legales que tengan expeditos. 

No se entiende por denegación de justicia el que un fallo ejecutoriado sea desfavorable 
al reclamante. Los que contravengan esta disposición perderán el derecho de residir en el país. 

Art. 100.- Los extranjeros estarán sujetos a una ley especial.

TÍTULO V
ORDEN ECONÓMICO

Art. 101.- El orden económico debe responder esencialmente a principios de justicia 
social, que tiendan a asegurar a todos los habitantes del país una existencia digna del ser humano.

El Estado promoverá el desarrollo económico y social mediante el incremento de 
la producción, la productividad y la racional utilización de los recursos. Con igual finalidad, 
fomentará los diversos sectores de la producción y defenderá el interés de los consumidores.

Art. 102.- Se garantiza la libertad económica, en lo que no se oponga al interés social.

El Estado fomentará y protegerá la iniciativa privada dentro de las condiciones necesarias 
para acrecentar la riqueza nacional y para asegurar los beneficios de ésta al mayor número de 
habitantes del país.

Art. 103.- Se reconoce y garantiza el derecho a la propiedad privada en función social.

Se reconoce asimismo la propiedad intelectual y artística, por el tiempo y en la forma 
determinados por la ley.

El subsuelo pertenece al Estado, el cual podrá otorgar concesiones para su explotación.

Art. 104.- Los bienes inmuebles propiedad del Estado podrán ser transferidos a personas 
naturales o jurídicas dentro de los límites y en la forma establecida por la ley.

La propiedad estatal rústica con vocación agropecuaria que no sea indispensable para 
las actividades propias del Estado, deberán ser transferidas mediante el pago correspondiente a los 
beneficiarios de la Reforma Agraria. Podrá también transferirse a corporaciones de utilidad pública.

Art. 105.- El Estado reconoce, fomenta y garantiza el derecho de propiedad privada sobre 
la tierra rústica, ya sea individual, cooperativa, comunal o en cualquier otra forma asociativa, y no 
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podrá por ningún concepto reducir la extensión máxima de tierra que como derecho de propiedad 
establece esta Constitución.

La extensión máxima de tierra rústica perteneciente a una misma persona natural 
o jurídica no podrá exceder de doscientas cuarenta y cinco hectáreas. Esta limitación no será 
aplicable a las asociaciones cooperativas o comunales campesinas. 

Los propietarios de tierras a que se refiere el inciso segundo de este artículo, podrán 
transferirla, enajenarla, partirla, dividirla o arrendarla libremente. La tierra propiedad de las 
asociaciones cooperativas, comunales campesinas y beneficiarios de la Reforma Agraria estará 
sujeta a un régimen especial.

Los propietarios de tierras rústicas cuya extensión sea mayor de doscientas cuarenta 
y cinco hectáreas, tendrán derecho a determinar de inmediato la parte de la tierra que deseen 
conservar, segregándola e inscribiéndola por separado en el correspondiente Registro de la 
Propiedad Raíz e Hipotecas. 

Los inmuebles rústicos que excedan el límite establecido por esta Constitución y se 
encuentren en proindivisión, podrán ser objeto de partición entre los copropietarios. 

Las tierras que excedan la extensión establecida por esta Constitución podrán ser 
transferidas a cualquier título a campesinos, agricultores en pequeño, sociedades y asociaciones 
cooperativas y comunales campesinas. La transferencia a que se refiere este inciso, deberá realizarse 
dentro de un plazo de tres años. Una ley especial determinará el destino de las tierras que no hayan 
sido transferidas, al finalizar el período anteriormente establecido.

En ningún caso las tierras excedentes a que se refiere el inciso anterior podrán ser 
transferidas a cualquier título a parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo 
de afinidad.

El Estado fomentará el establecimiento, financiación y desarrollo de la agroindustria, 
en los distintos departamentos de la República, a fin de garantizar el empleo de mano de obra y la 
transformación de materias primas producidas por el sector agropecuario nacional.

Art. 106.- La expropiación procederá por causa de utilidad pública o de interés social, 
legalmente comprobados, y previa una justa indemnización. 

Cuando la expropiación sea motivada por causas provenientes de guerra, de calamidad 
pública o cuando tenga por objeto el aprovisionamiento de agua o de energía eléctrica, o 
la construcción de viviendas o de carreteras, caminos o vías públicas de cualquier clase, la 
indemnización podrá no ser previa.

Cuando lo justifique el monto de la indemnización que deba reconocerse por los bienes 
expropiados de conformidad con los incisos anteriores, el pago podrá hacerse a plazos, el cual no 
excederá en conjunto de quince años, en cuyo caso se pagará a la persona expropiada el interés 
bancario correspondiente. Dicho pago deberá hacerse preferentemente en efectivo.

Se podrá expropiar sin indemnización las entidades que hayan sido creadas con 
fondos públicos.

Se prohíbe la confiscación ya sea como pena o en cualquier otro concepto. Las autoridades 
que contravengan este precepto responderán en todo tiempo con sus personas y bienes del daño 
inferido. Los bienes confiscados son imprescriptibles. 
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Art. 107.- Se prohíbe toda especie de vinculación, excepto: 

1º- Los fideicomisos constituidos a favor del Estado, de los municipios, de las entidades 
públicas, de las instituciones de beneficencia o de cultura, y de los legalmente 
incapaces; 

2º- Los fideicomisos constituidos por un plazo que no exceda del establecido por la 
ley y cuyo manejo esté a cargo de bancos o instituciones de crédito legalmente 
autorizados; 

3º- El bien de Familia.

Art. 108.- Ninguna corporación o fundación civil o eclesiástica, cualquiera que sea su 
denominación u objeto, tendrá capacidad legal para conservar en propiedad o administrar bienes 
raíces, con excepción de los destinados inmediata y directamente al servicio u objeto de la institución.

Art. 109.- La propiedad de los bienes raíces rústicos no podrá ser adquirida por 
extranjeros en cuyos países de origen no tengan iguales derechos los salvadoreños, excepto cuando 
se trate de tierras para establecimientos industriales.

Las sociedades extranjeras y las salvadoreñas a que alude el inciso segundo del Art. 95 de 
esta Constitución, estarán sujetas a esta regla.

Art. 110.- No podrá autorizarse ningún monopolio sino a favor del Estado o de los 
Municipios, cuando el interés social lo haga imprescindible. Se podrán establecer estancos a favor 
del Estado.

A fin de garantizar la libertad empresarial y proteger al consumidor, se prohíben las 
prácticas monopolísticas. 

Se podrá otorgar privilegios por tiempo limitado a los descubridores e inventores, y a los 
perfeccionadores de los procesos productivos.

EL ESTADO PODRÁ TOMAR A SU CARGO LOS SERVICIOS PÚBLICOS CUANDO 
LOS INTERESES SOCIALES ASÍ LO EXIJAN, PRESTÁNDOLOS DIRECTAMENTE, POR 
MEDIO DE LAS INSTITUCIONES OFICIALES AUTÓNOMAS O DE LOS MUNICIPIOS. 
TAMBIÉN LE CORRESPONDE REGULAR Y VIGILAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
PRESTADOS POR EMPRESAS PRIVADAS Y LA APROBACIÓN DE SUS TARIFAS,

EXCEPTO LAS QUE SE ESTABLEZCAN DE CONFORMIDAD CON TRATADOS 
O CONVENIOS INTERNACIONALES; LAS EMPRESAS SALVADOREÑAS DE SERVICIOS 
PÚBLICOS TENDRÁN SUS CENTROS DE TRABAJO Y BASES DE OPERACIONES EN EL 
SALVADOR.(3) 

Art. 111.- El poder de emisión de especies monetarias corresponde exclusivamente 
al Estado, el cual podrá ejercerlo directamente o por medio de un instituto emisor de carácter 
público. El régimen monetario, bancario y crediticio será regulado por la ley.

El Estado deberá orientar la política monetaria con el fin de promover y mantener las 
condiciones más favorables para el desarrollo ordenado de la economía nacional.

Art. 112.- El Estado podrá administrar las empresas que presten servicios esenciales a 
la comunidad, con el objeto de mantener la continuidad de los servicios, cuando los propietarios 
o empresarios se resistan a acatar las disposiciones legales sobre organización económica y social. 
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También podrá intervenir los bienes pertenecientes a nacionales de países con los cuales 
El Salvador se encuentre en guerra.

Art. 113.- Serán fomentadas y protegidas las asociaciones de tipo económico que 
tiendan a incrementar la riqueza nacional mediante un mejor aprovechamiento de los recursos 
naturales y humanos, y a promover una justa distribución de los beneficios provenientes de sus 
actividades. En esta clase de asociaciones, además de los particulares, podrán participar el Estado, 
los municipios y las entidades de utilidad pública. 

Art. 114.- El Estado protegerá y fomentará las asociaciones cooperativas, facilitando su 
organización, expansión y financiamiento.

Art. 115.- El comercio, la industria y la prestación de servicios en pequeño son patrimonio 
de los salvadoreños por nacimiento y de los centroamericanos naturales. Su protección, fomento y 
desarrollo serán objeto de una ley. 

Art. 116.- El Estado fomentará el desarrollo de la pequeña propiedad rural. Facilitará al 
pequeño productor asistencia técnica, créditos y otros medios necesarios para la adquisición y el 
mejor aprovechamiento de sus tierras. 

Art. 117.- ES DEBER DEL ESTADO PROTEGER LOS RECURSOS NATURALES, ASÍ 
COMO LA DIVERSIDAD E INTEGRIDAD DEL MEDIO AMBIENTE, PARA GARANTIZAR EL 
DESARROLLO SOSTENIBLE.

SE DECLARA DE INTERÉS SOCIAL LA PROTECCIÓN, CONSERVACIÓN, 
APROVECHAMIENTO RACIONAL, RESTAURACIÓN O SUSTITUCIÓN DE LOS RECURSOS 
NATURALES, EN LOS TÉRMINOS QUE ESTABLEZCA LA LEY.

SE PROHÍBE LA INTRODUCCIÓN AL TERRITORIO NACIONAL DE RESIDUOS 
NUCLEARES Y DESECHOS TÓXICOS.(13)

Art. 118.- El Estado adoptará políticas de población con el fin de asegurar el mayor 
bienestar a los habitantes de la República.

Art. 119.- Se declara de interés social la construcción de viviendas. El Estado procurará 
que el mayor número de familias salvadoreñas lleguen a ser propietarias de su vivienda. Fomentará 
que todo propietario de fincas rústicas proporcione a los trabajadores residentes habitación 
higiénica y cómoda, e instalaciones adecuadas a los trabajadores temporales; y al efecto, facilitará 
al pequeño propietario los medios necesarios. 

Art. 120.- EN TODA CONCESIÓN QUE OTORGUE EL ESTADO PARA LA 
EXPLOTACIÓN DE MUELLES, FERROCARRILES, CANALES U OTRAS OBRAS MATERIALES 
DE USO PUBLICO, DEBERÁN ESTIPULARSE EL PLAZO Y LAS CONDICIONES DE DICHA 
CONCESIÓN, ATENDIENDO A LA NATURALEZA DE LA OBRA Y EL MONTO DE LAS 
INVERSIONES REQUERIDAS.

ESTAS CONCESIONES DEBERÁN SER SOMETIDAS AL CONOCIMIENTO DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA PARA SU APROBACIÓN.(5) 
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TÍTULO VI
ÓRGANOS DEL GOBIERNO, ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS 

CAPÍTULO I
ÓRGANO LEGISLATIVO

SECCIÓN PRIMERA
ASAMBLEA LEGISLATIVA

Art. 121.- La Asamblea Legislativa es un cuerpo colegiado compuesto por Diputados, 
elegidos en la forma prescrita por esta Constitución, y a ella compete fundamentalmente la 
atribución de legislar.

Art. 122.- La Asamblea Legislativa se reunirá en la capital de la República, para iniciar 
su período y sin necesidad de convocatoria, el día primero de mayo del año de la elección de 
sus miembros. Podrá trasladarse a otro lugar de la República para celebrar sus sesiones, cuando 
así lo acordare.

Art. 123.- La mayoría de los miembros de la Asamblea será suficiente para deliberar.

Para tomar resolución se requerirá por lo menos el voto favorable de la mitad más uno 
de los Diputados electos, salvo los casos en que conforme a esta Constitución se requiere una 
mayoría distinta.

Art. 124.- Los miembros de la Asamblea se renovarán cada tres años y podrán ser 
reelegidos. El período de sus funciones comenzará el primero de mayo del año de su elección. 

Art. 125.- Los Diputados representan al pueblo entero y no están ligados por ningún 
mandato imperativo. Son inviolables, y no tendrán responsabilidad en tiempo alguno por las 
opiniones o votos que emitan.

Art. 126.- Para ser elegido Diputado se requiere ser mayor de veinticinco años, 
salvadoreño por nacimiento, hijo de padre o madre salvadoreño, de notoria honradez e instrucción 
y no haber perdido los derechos de ciudadano en los cinco años anteriores a la elección.

Art. 127.- No podrán ser candidatos a Diputados: 

1º- El Presidente y el Vicepresidente de la República, los Ministros y Viceministros 
de Estado, el Presidente y los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, los 
funcionarios de los organismos electorales, los militares de alta, y en general, los 
funcionarios que ejerzan jurisdicción;

2º- Los que hubiesen administrado o manejado fondos públicos, mientras no obtengan 
el finiquito de sus cuentas;

3º- Los contratistas de obras o empresas públicas que se costeen con fondos del Estado 
o del Municipio, sus caucioneros y los que, de resultas de tales obras o empresas 
tengan pendientes reclamaciones de interés propio;

4º- Los parientes del Presidente de la República dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad; 
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5º- Los deudores de la Hacienda Pública o Municipal que estén en mora;

6º- Los que tengan pendientes contratos o concesiones con el Estado para explotación 
de riquezas nacionales o de servicios públicos, así como los que hayan aceptado 
ser representantes o apoderados administrativos de aquéllos, o de sociedades 
extranjeras que se hallen en los mismos casos. 

Las incompatibilidades a que se refiere el ordinal primero de este artículo afectan a 
quienes hayan desempeñado los cargos indicados dentro de los tres meses anteriores a la elección. 

Art. 128.- Los Diputados no podrán ser contratistas ni caucioneros de obras o empresas 
públicas que se costeen con fondos del Estado o del Municipio; ni tampoco obtener concesiones 
del Estado para explotación de riquezas nacionales o de servicios públicos, ni aceptar ser 
representantes o apoderados administrativos de personas nacionales o extranjeras que tengan esos 
contratos o concesiones.

Art. 129.- Los Diputados en ejercicio no podrán desempeñar cargos públicos 
remunerados durante el tiempo para el que han sido elegidos, excepto los de carácter docente o 
cultural, y los relacionados con los servicios profesionales de asistencia social.

No obstante, podrán desempeñar los cargos de Ministros o Viceministros de Estado, 
Presidentes de Instituciones Oficiales Autónomas, Jefes de Misión Diplomática, Consular o 
desempeñar Misiones Diplomáticas Especiales. En estos casos, al cesar en sus funciones se 
reincorporarán a la Asamblea, si todavía está vigente el período de su elección.

Los suplentes pueden desempeñar empleos o cargos públicos sin que su aceptación y 
ejercicio produzca la pérdida de la calidad de tales.

Art. 130.- Los Diputados cesarán en su cargo en los casos siguientes:

1º- Cuando en sentencia definitiva fueren condenados por delitos graves;

2º- Cuando incurrieren en las prohibiciones contenidas en el Artículo 128 de esta 
Constitución;

3º- Cuando renunciaren sin justa causa calificada como tal por la Asamblea.

En estos casos quedarán inhabilitados para desempeñar cualquier otro cargo público 
durante el período de su elección.

Art. 131.- Corresponde a la Asamblea Legislativa: 

1º- Decretar su reglamento interior;

2º- Aceptar o desechar las credenciales de sus miembros, recibir a éstos la protesta 
constitucional, y deducirles responsabilidades en los casos previstos por esta 
Constitución; 

3º- Conocer de las renuncias que presentaren los Diputados, admitiéndolas cuando se 
fundaren en causas justas legalmente comprobada;

4º- Llamar a los Diputados suplentes en caso de muerte, renuncia, nulidad de elección, 
permiso temporal o imposibilidad de concurrir de los propietarios;

5º- Decretar, interpretar auténticamente, reformar y derogar las leyes secundarias;

6º- Decretar impuestos, tasas y demás contribuciones sobre toda clase de bienes, 
servicios e ingresos, en relación equitativa; y en caso de invasión, guerra legalmente 
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declarada o calamidad pública, decretar empréstitos forzosos en la misma relación, 
si no bastaren las rentas públicas ordinarias; 

7º- Ratificar los tratados o pactos que celebre el Ejecutivo con otros Estados u 
organismos internacionales, o denegar su ratificación;

8º- Decretar el Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Administración Pública, así 
como sus reformas;

9º- Crear y suprimir plazas, y asignar sueldos a los funcionarios y empleados de 
acuerdo con el régimen de Servicio Civil;

10º- Aprobar su presupuesto y sistema de salarios, así como sus reformas, consultándolos 
previamente con el Presidente de la República para el solo efecto de garantizar 
que existan los fondos necesarios para su cumplimiento. Una vez aprobado 
dicho presupuesto se incorporará al Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 
Administración Pública; 

11º- Decretar, de una manera general, beneficios e incentivos fiscales o de cualquier 
naturaleza, para la promoción de actividades culturales, científicas, agrícolas, 
industriales, comerciales o de servicios;

12º- Decretar leyes sobre el reconocimiento de la deuda pública y crear y asignar los 
fondos necesarios para su pago; 

13º- Establecer y regular el sistema monetario nacional y resolver sobre la admisión y 
circulación de la moneda extranjera;

14º- Recibir la protesta constitucional y dar posesión de su cargo a los ciudadanos que, 
conforme a la ley, deban ejercer la Presidencia y Vicepresidencia de la República;

15º- Resolver sobre renuncias interpuestas y licencias solicitadas por el Presidente y el 
Vicepresidente de la República y los Designados, previa ratificación personal ante 
la misma Asamblea;

16º- Desconocer obligatoriamente al Presidente de la República o al que haga sus veces 
cuando terminado su período constitucional continúe en el ejercicio del cargo. En 
tal caso, si no hubiere persona legalmente llamada para el ejercicio de la Presidencia, 
designará un Presidente Provisional;

17º- Elegir, para todo el período presidencial respectivo, en votación nominal y pública, 
a dos personas que en carácter de Designados deban ejercer la Presidencia de la 
República, en los casos y en el orden determinado por esta Constitución;

18º- Recibir el informe de labores que debe rendir el Ejecutivo por medio de sus 
Ministros, y aprobarlo o desaprobarlo; 

19º- ELEGIR POR VOTACIÓN NOMINAL Y PÚBLICA A LOS SIGUIENTES 
FUNCIONARIOS: PRESIDENTE Y MAGISTRADOS DE LA CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA, PRESIDENTE Y MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPREMO 
ELECTORAL, PRESIDENTE Y MAGISTRADOS DE LA CORTE DE CUENTAS 
DE LA REPÚBLICA, FISCAL GENERAL DE LA REPÚBLICA, PROCURADOR 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, PROCURADOR PARA LA DEFENSA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS Y MIEMBROS DEL CONSEJO NACIONAL DE LA 
JUDICATURA;(1)
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20º- Declarar, con no menos de los dos tercios de votos de los Diputados electos, la 
incapacidad física o mental del Presidente, del Vicepresidente de la República y de los 
funcionarios electos por la Asamblea, para el ejercicio de sus cargos, previo dictamen 
unánime de una Comisión de cinco médicos nombrados por la Asamblea;

21º- Determinar las atribuciones y competencias de los diferentes funcionarios cuando 
por esta Constitución no se hubiese hecho;

22º- Conceder, a personas o poblaciones, títulos, distinciones honoríficas y 
gratificaciones compatibles con la forma de gobierno establecida, por servicios 
relevantes prestados a la Patria.

 No obstante, se prohíbe que tales títulos, distinciones y gratificaciones se concedan, 
mientras desempeñen sus cargos, a los funcionarios siguientes: Presidente y 
Vicepresidente de la República, Ministros y Viceministros de Estado, Diputados a la 
Asamblea Legislativa, y Presidente y Magistrados de la Corte Suprema de Justicia;

23º- Conceder permiso a los salvadoreños para que acepten distinciones honoríficas 
otorgadas por gobiernos extranjeros;

24º- Conceder permisos o privilegios temporales por actividades o trabajos culturales o 
científicos;

25º- Declarar la guerra y ratificar la paz, con base en los informes que le proporcione el 
Órgano Ejecutivo; 

26º- Conceder amnistía por delitos políticos o comunes conexos con éstos, o por delitos 
comunes cometidos por un número de personas que no baje de veinte; y conceder 
indultos, previo informe favorable de la Corte Suprema de Justicia;

27º- Suspender y restablecer las garantías constitucionales de acuerdo con el Art. 29 de 
esta Constitución en votación nominal y pública con los dos tercios de votos, por lo 
menos, de los Diputados electos;

28º- Conceder o negar permiso a los salvadoreños para que acepten cargos diplomáticos 
o consulares que deban ser ejercidos en El Salvador;

29º- Permitir o negar el tránsito de tropas extranjeras por el territorio de la República, y 
el estacionamiento de naves o aeronaves de guerra de otros países, por más tiempo 
del establecido en los tratados o prácticas internacionales;

30º- Aprobar las concesiones a que se refiere el Art. 120 de esta Constitución;

31º- Erigir jurisdicciones y establecer cargos, a propuesta de la Corte Suprema de Justicia, 
para que los funcionarios respectivos conozcan en toda clase de causas criminales, 
civiles, mercantiles, laborales, contencioso-administrativas, agrarias y otras;

32º- Nombrar comisiones especiales para la investigación de asuntos de interés nacional 
y adoptar los acuerdos o recomendaciones que estime necesarios, con base en el 
informe de dichas comisiones;

33º- Decretar los Símbolos Patrios;

34º- Interpelar a los Ministros o Encargados del Despacho y a los Presidentes de 
Instituciones Oficiales Autónomas; 

35º- Calificar la fuerza mayor o el caso fortuito a que se refiere el último inciso del 
artículo 80; 
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36º- RECIBIR EL INFORME DE LABORES QUE DEBE RENDIR EL FISCAL GENERAL 
DE LA REPÚBLICA, EL PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA, 
EL PROCURADOR PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS, 
EL PRESIDENTE DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA Y EL 
PRESIDENTE DEL BANCO CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR;(1)

37º- RECOMENDAR A LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA LA DESTITUCIÓN DE 
LOS MINISTROS DE ESTADO; O A LOS ORGANISMOS CORRESPONDIENTES, 
LA DE FUNCIONARIOS DE INSTITUCIONES OFICIALES AUTÓNOMAS, 
CUANDO ASÍ LO ESTIME CONVENIENTE, COMO RESULTADO DE 
LA INVESTIGACIÓN DE SUS COMISIONES ESPECIALES O DE LA 
INTERPELACIÓN, EN SU CASO. LA RESOLUCIÓN DE LA ASAMBLEA SERA 
VINCULANTE CUANDO SE REFIERA A LOS JEFES DE SEGURIDAD PUBLICA 
O DE INTELIGENCIA DE ESTADO POR CAUSA DE GRAVES VIOLACIONES 
DE LOS DERECHOS HUMANOS;(1)

38º- Ejercer las demás atribuciones que le señale esta Constitución.

Art. 132.- Todos los funcionarios y empleados públicos, incluyendo los de Instituciones 
Oficiales Autónomas y los miembros de la Fuerza Armada, están en la obligación de colaborar 
con las Comisiones Especiales de la Asamblea Legislativa; y la comparecencia y declaración de 
aquéllos así como las de cualquier otra persona, requeridas por las mencionadas comisiones, serán 
obligatorias bajo los mismos apercibimientos que se observan en el procedimiento judicial.

Las conclusiones de las comisiones especiales de investigación de la Asamblea Legislativa 
no serán vinculantes para los tribunales, ni afectarán los procedimientos o las resoluciones 
judiciales, sin perjuicio de que el resultado sea comunicado a la Fiscalía General de la República 
para el ejercicio de acciones pertinentes.

SECCIÓN SEGUNDA
LA LEY, SU FORMACIÓN, PROMULGACIÓN Y VIGENCIA

Art. 133.- Tienen exclusivamente iniciativa de ley:

1º- Los Diputados;

2º- El Presidente de la República por medio de sus Ministros;

3º- La Corte Suprema de Justicia en materias relativas al Órgano Judicial, al ejercicio 
del notariado y de la abogacía, y a la jurisdicción y competencia de los Tribunales;

4º- Los Concejos Municipales en materia de impuestos municipales;

5º- EL PARLAMENTO CENTROAMERICANO, POR MEDIO DE LOS DIPUTADOS 
DEL ESTADO DE EL SALVADOR QUE LO CONFORMAN, EN MATERIA 
RELATIVA A LA INTEGRACIÓN DEL ISTMO CENTROAMERICANO, A QUE 
SE REFIERE EL ART. 89 DE ESTA CONSTITUCIÓN. 

 DE IGUAL MANERA, Y EN LA MISMA MATERIA, TENDRÁN INICIATIVA 
LOS DIPUTADOS DEL ESTADO DE EL SALVADOR, QUE CONFORMAN EL 
PARLAMENTO CENTROAMERICANO.(20)

Art. 134.- TODO PROYECTO DE LEY QUE SE APRUEBE DEBERÁ ESTAR FIRMADO 
POR LA MAYORÍA DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA. SE GUARDARÁ UN 
EJEMPLAR EN LA ASAMBLEA Y SE ENVIARÁN DOS AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA.(1)
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Art. 135.- TODO PROYECTO DE LEY, DESPUÉS DE DISCUTIDO Y APROBADO, 
SE TRASLADARA A MAS TARDAR DENTRO DE DIEZ DÍAS HÁBILES AL PRESIDENTE DE 
LA REPÚBLICA, Y SI ESTE NO TUVIERE OBJECIONES, LE DARÁ SU SANCIÓN Y LO HARÁ 
PUBLICAR COMO LEY.(1)(14)

NO SERA NECESARIA LA SANCIÓN DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EN 
LOS CASOS DE LOS ORDINALES 1º, 2º, 3º, 4º, 14º, 15º, 16º, 17º, 18º, 19º, 20º, 32º, 34º, 35º, 36º Y 
37º, DEL ART. 131 DE ESTA CONSTITUCIÓN Y EN LOS ANTEJUICIOS EN QUE CONOZCA 
LA ASAMBLEA.(1) 

Art. 136.- SI EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA NO ENCONTRARE OBJECIÓN 
AL PROYECTO RECIBIDO, FIRMARA LOS DOS EJEMPLARES, DEVOLVERÁ UNO A LA 
ASAMBLEA, DEJARÁ EL OTRO EN SU ARCHIVO, Y HARÁ PUBLICAR EL TEXTO COMO 
LEY EN EL ÓRGANO OFICIAL CORRESPONDIENTE.(1)

Art. 137.- CUANDO EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA VETARE UN PROYECTO 
DE LEY, LO DEVOLVERÁ A LA ASAMBLEA DENTRO DE LOS OCHO DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES AL DE SU RECIBO, PUNTUALIZANDO LAS RAZONES EN QUE FUNDA SU 
VETO; SI DENTRO DEL TÉRMINO EXPRESADO NO LO DEVOLVIERE SE TENDRÁ POR 
SANCIONADO Y LO PUBLICARÁ COMO LEY.(1)(15)

EN CASO DE VETO, LA ASAMBLEA RECONSIDERARA EL PROYECTO, Y SI LO 
RATIFICARE CON LOS DOS TERCIOS DE VOTOS, POR LO MENOS, DE LOS DIPUTADOS 
ELECTOS, LO ENVIARÁ DE NUEVO AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, Y ESTE DEBERÁ 
SANCIONARLO Y MANDARLO A PUBLICAR.(1) 

SI LO DEVOLVIERE CON OBSERVACIONES, LA ASAMBLEA LAS CONSIDERARA Y 
RESOLVERÁ LO QUE CREA CONVENIENTE POR LA MAYORÍA ESTABLECIDA EN EL ART. 
123, Y LO ENVIARÁ AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, QUIEN DEBERÁ SANCIONARLO 
Y MANDARLO A PUBLICAR.(1)

Art. 138.- CUANDO LA DEVOLUCIÓN DE UN PROYECTO DE LEY SE DEBA A 
QUE EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA LO CONSIDERA INCONSTITUCIONAL Y EL 
ÓRGANO LEGISLATIVO LO RATIFICA EN LA FORMA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 
QUE ANTECEDE, DEBERÁ EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DIRIGIRSE A LA CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA DENTRO DEL TERCER DÍA HÁBIL, PARA QUE ESTA OYENDO 
LAS RAZONES DE AMBOS, DECIDA SI ES O NO CONSTITUCIONAL, A MÁS TARDAR 
DENTRO DE QUINCE DÍAS HÁBILES. SI LA CORTE DECIDIERE QUE EL PROYECTO ES 
CONSTITUCIONAL, EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA ESTARÁ EN LA OBLIGACIÓN DE 
SANCIONARLO Y PUBLICARLO COMO LEY.(1)(16)

Art. 139.- EL TÉRMINO PARA LA PUBLICACIÓN DE LAS LEYES SERÁ DE QUINCE 
DÍAS HÁBILES. SI DENTRO DE ESE TÉRMINO EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA NO 
LAS PUBLICARE, EL PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA LO HARÁ EN EL 
DIARIO OFICIAL O EN CUALQUIER OTRO DIARIO DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LA 
REPÚBLICA.(1)(17) 

Art. 140.- Ninguna ley obliga sino en virtud de su promulgación y publicación. Para 
que una ley de carácter permanente sea obligatoria deberán transcurrir, por lo menos, ocho días 
después de su publicación. Este plazo podrá ampliarse, pero no restringirse.
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Art. 141.- En caso de evidente error en la impresión del texto de la ley, se volverá a 
publicar, a más tardar dentro de diez días. Se tendrá la última publicación como su texto auténtico; 
y de la fecha de la nueva publicación se contará el término para su vigencia.

Art. 142.- Para interpretar, reformar o derogar las leyes se observarán los mismos 
trámites que para su formación.

Art. 143.- Cuando un proyecto de ley fuere desechado o no fuere ratificado, no podrá ser 
propuesto dentro de los próximos seis meses.

SECCIÓN TERCERA
TRATADOS

Art. 144.- Los tratados internacionales celebrados por El Salvador con otros Estados o 
con organismos internacionales, constituyen leyes de la República al entrar en vigencia, conforme 
a las disposiciones del mismo tratado y de esta Constitución. 

La ley no podrá modificar o derogar lo acordado en un tratado vigente para El Salvador. 
En caso de conflicto entre el tratado y la ley, prevalecerá el tratado. 

Art. 145.- No se podrán ratificar los tratados en que se restrinjan o afecten de alguna 
manera las disposiciones constitucionales, a menos que la ratificación se haga con las reservas 
correspondientes. Las disposiciones del tratado sobre las cuales se hagan las reservas no son ley 
de la República. 

Art. 146.- No podrán celebrarse o ratificarse tratados u otorgarse concesiones en que 
de alguna manera se altere la forma de gobierno o se lesionen o menoscaben la integridad del 
territorio, la soberanía e independencia de la República o los derechos y garantías fundamentales 
de la persona humana. 

Lo dispuesto en el inciso anterior se aplica a los tratados internacionales o contratos con 
gobiernos o empresas nacionales o internacionales en los cuales se someta el Estado salvadoreño, 
a la jurisdicción de un tribunal de un Estado extranjero.

Lo anterior no impide que, tanto en los tratados como en los contratos, el Estado 
salvadoreño en caso de controversia, someta la decisión a un arbitraje o a un tribunal internacionales. 

Art. 147.- Para la ratificación de todo tratado o pacto por el cual se someta a arbitraje 
cualquier cuestión relacionada con los límites de la República, será necesario el voto de las tres 
cuartas partes, por lo menos, de los Diputados electos.

Cualquier tratado o convención que celebre el Órgano Ejecutivo referente al territorio 
nacional requerirá también el voto de las tres cuartas partes, por lo menos, de los Diputados electos.

Art. 148.- Corresponde a la Asamblea Legislativa facultar al Órgano Ejecutivo para que 
contrate empréstitos voluntarios, dentro o fuera de la República, cuando una grave y urgente 
necesidad lo demande, y para que garantice obligaciones contraídas por entidades estatales o 
municipales de interés público.

Los compromisos contraídos de conformidad con esta disposición deberán ser sometidos 
al conocimiento del Órgano Legislativo, el cual no podrá aprobarlos con menos de los dos tercios 
de votos de los Diputados electos.
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El decreto legislativo en que se autorice la emisión o contratación de un empréstito 
deberá expresar claramente el fin a que se destinarán los fondos de éste y, en general, todas las 
condiciones esenciales de la operación.

Art. 149.- La facultad de declarar la inaplicabilidad de las disposiciones de cualquier 
tratado contrarias a los preceptos constitucionales, se ejercerá por los tribunales dentro de la 
potestad de administrar justicia.

La declaratoria de inconstitucionalidad de un tratado, de un modo general y obligatorio, 
se hará en la misma forma prevista por esta Constitución para las leyes, decretos y reglamentos. 

CAPÍTULO II
ÓRGANO EJECUTIVO

Art. 150.- El Presidente y el Vicepresidente de la República, los Ministros y Viceministros 
de Estado y sus funcionarios dependientes, integran el Órgano Ejecutivo. 

Art. 151.- Para ser elegido Presidente de la República se requiere: ser salvadoreño por 
nacimiento, hijo de padre o madre salvadoreño; del estado seglar, mayor de treinta años de edad, 
de moralidad e instrucción notorias; estar en el ejercicio de los derechos de ciudadano, haberlo 
estado en los seis años anteriores a la elección y estar afiliado a uno de los partidos políticos 
reconocidos legalmente.

Art. 152.- No podrán ser candidatos a Presidente de la República:

1º- El que haya desempeñado la Presidencia de la República por más de seis meses, 
consecutivos o no, durante el período inmediato anterior, o dentro de los últimos 
seis meses anteriores al inicio del período presidencial;

2º- El cónyuge y los parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo 
de afinidad de cualquiera de las personas que hayan ejercido la Presidencia en los 
casos del ordinal anterior;

 3º- El que haya sido Presidente de la Asamblea Legislativa o Presidente de la Corte 
Suprema de Justicia durante el año anterior al día del inicio del período presidencial;

4º- EL QUE HAYA SIDO MINISTRO, VICEMINISTRO DE ESTADO O PRESIDENTE 
DE ALGUNA INSTITUCIÓN OFICIAL AUTÓNOMA Y EL DIRECTOR 
GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL CIVIL, DENTRO DEL ULTIMO AÑO 
DEL PERIODO PRESIDENCIAL INMEDIATO ANTERIOR.(1)

5º- Los militares de profesión que estuvieren de alta o que lo hayan estado en los tres 
años anteriores al día del inicio del período presidencial;

6º- El Vicepresidente o Designado que llamado legalmente a ejercer la Presidencia 
en el período inmediato anterior, se negare a desempeñarla sin justa causa, 
entendiéndose que ésta existe cuando el Vicepresidente o Designado manifieste su 
intención de ser candidato a la Presidencia de la República, dentro de los seis meses 
anteriores al inicio del período presidencial;

7º- Las personas comprendidas en los ordinales 2o., 3o., 4o., 5o. y 6o., del artículo 127 
de esta Constitución.

Art. 153.- Lo dispuesto en los dos artículos anteriores se aplicará al Vicepresidente de la 
República y a los Designados a la Presidencia.
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Art. 154.- El período presidencial será de cinco años y comenzará y terminará el día 
primero de junio, sin que la persona que haya ejercido la Presidencia pueda continuar en sus 
funciones ni un día más.

Art. 155.- En defecto del Presidente de la República, por muerte, renuncia, remoción u 
otra causa, lo sustituirá el Vicepresidente; a falta de éste, uno de los Designados por el orden de su 
nominación, y si todos éstos faltaren por cualquier causa legal, la Asamblea designará la persona 
que habrá de sustituirlo.

Si la causa que inhabilite al Presidente para el ejercicio del cargo durare más de seis 
meses, la persona que lo sustituya conforme al inciso anterior terminará el período presidencial. 

Si la inhabilidad del Presidente fuere temporal, el sustituto ejercerá el cargo únicamente 
mientras dure aquélla.

Art. 156.- Los cargos de Presidente y de Vicepresidente de la República y los de 
Designados solamente son renunciables por causa grave debidamente comprobada, que calificará 
la Asamblea. 

Art. 157.- El Presidente de la República es el Comandante General de la Fuerza Armada.

Art. 158.- Se prohíbe al Presidente de la República salir del territorio nacional sin licencia 
de la Asamblea Legislativa.

Art. 159.- Para la gestión de los negocios públicos habrá las Secretarías de Estado que 
fueren necesarias, entre las cuales se distribuirán los diferentes Ramos de la Administración. 
Cada Secretaría estará a cargo de un Ministro, quien actuará con la colaboración de uno o más 
Viceministros. Los Viceministros sustituirán a los Ministros en los casos determinados por la ley. 

LA DEFENSA NACIONAL Y LA SEGURIDAD PÚBLICA ESTARÁN ADSCRITAS A 
MINISTERIOS DIFERENTES. LA SEGURIDAD PÚBLICA ESTARÁ A CARGO DE LA POLICÍA 
NACIONAL CIVIL, QUE SERA UN CUERPO PROFESIONAL, INDEPENDIENTE DE LA 
FUERZA ARMADA Y AJENO A TODA ACTIVIDAD PARTIDISTA.(2)

LA POLICÍA NACIONAL CIVIL TENDRÁ A SU CARGO LAS FUNCIONES DE 
POLICÍA URBANA Y POLICÍA RURAL QUE GARANTICEN EL ORDEN, LA SEGURIDAD Y 
LA TRANQUILIDAD PÚBLICA, ASÍ COMO LA COLABORACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
DE INVESTIGACIÓN DEL DELITO, Y TODO ELLO CON APEGO A LA LEY Y ESTRICTO 
RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS.(2)(9)

Art. 160.- Para ser Ministro o Viceministro de Estado se requiere ser salvadoreño por 
nacimiento, mayor de veinticinco años de edad, del estado seglar, de moralidad e instrucción 
notorias; estar en el ejercicio de los derechos de ciudadano y haberlo estado en los seis años 
anteriores a su nombramiento. 

Art. 161.- No podrán ser Ministros ni Viceministros de Estado las personas comprendidas 
en los ordinales 2o., 3o., 4o., 5o. y 6o., del artículo 127 de esta Constitución. 

Art. 162.- CORRESPONDE AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA NOMBRAR, 
REMOVER, ACEPTAR RENUNCIAS Y CONCEDER LICENCIAS A LOS MINISTROS Y 
VICEMINISTROS DE ESTADO, ASÍ COMO AL JEFE DE SEGURIDAD PÚBLICA Y AL DE 
INTELIGENCIA DE ESTADO.(2)
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Art. 163.- LOS DECRETOS, ACUERDOS, ORDENES Y PROVIDENCIAS DEL 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DEBERÁN SER REFRENDADOS Y COMUNICADOS POR 
LOS MINISTROS EN SUS RESPECTIVOS RAMOS, O POR LOS VICEMINISTROS EN SU 
CASO. SIN ESTOS REQUISITOS NO TENDRÁN AUTENTICIDAD LEGAL.(1)

Art. 164.- Todos los decretos, acuerdos, órdenes y resoluciones que los funcionarios 
del Órgano Ejecutivo emitan, excediendo las facultades que esta Constitución establece, serán 
nulos y no deberán ser obedecidos, aunque se den a reserva de someterlos a la aprobación de la 
Asamblea Legislativa.

Art. 165.- Los Ministros o Encargados del despacho y Presidente de Instituciones 
Oficiales Autónomas deberán concurrir a la Asamblea Legislativa para contestar las interpelaciones 
que se les hicieren.

Los funcionarios llamados a interpelación que sin justa causa se negaren a concurrir, 
quedarán, por el mismo hecho, depuestos de sus cargos.

Art. 166.- Habrá un Consejo de Ministros integrado por el Presidente y el Vicepresidente 
de la República y los Ministros de Estado o quienes hagan sus veces.

Art. 167.- Corresponde al Consejo de Ministros: 

1º- Decretar el Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo y su propio reglamento;

2º- Elaborar el plan general del Gobierno;

3º- Elaborar el proyecto de presupuesto de ingresos y egresos y presentarlo a la 
Asamblea Legislativa, por lo menos tres meses antes de que se inicie el nuevo 
ejercicio fiscal. 

 También conocerá de las reformas a dicho presupuesto cuando se trate de 
transferencias entre partidas de distintos Ramos de la Administración Pública;

4º- Autorizar la erogación de sumas que no hayan sido incluidas en los presupuestos, 
a fin de satisfacer necesidades provenientes de guerra, de calamidad pública o de 
grave perturbación del orden, si la Asamblea Legislativa no estuviere reunida, 
informando inmediatamente a la Junta Directiva de la misma, de las causas que 
motivaron tal medida, a efecto de que reunida que fuere ésta, apruebe o no los 
créditos correspondientes;

5º- Proponer a la Asamblea Legislativa la suspensión de garantías constitucionales a 
que se refiere el Art. 29 de esta Constitución;

6º- Suspender y restablecer las garantías constitucionales a que se refiere el Art. 29 de 
esta Constitución, si la Asamblea Legislativa no estuviere reunida. En el primer 
caso, dará cuenta inmediatamente a la Junta Directiva de la Asamblea Legislativa, 
de las causas que motivaron tal medida y de los actos que haya ejecutado en relación 
con ésta;

7º- Convocar extraordinariamente a la Asamblea Legislativa, cuando los intereses de la 
República lo demanden;

8º- Conocer y decidir sobre todos los asuntos que someta a su consideración el 
Presidente de la República. 
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Art. 168.- Son atribuciones y obligaciones del Presidente de la República:

1º- Cumplir y hacer cumplir la Constitución, los tratados, las leyes y demás 
disposiciones legales;

2º- Mantener ilesa la soberanía de la República y la integridad del territorio;

3º- Procurar la armonía social, y conservar la paz y tranquilidad interiores y la 
seguridad de la persona humana como miembro de la sociedad;

4º- Celebrar tratados y convenciones internacionales, someterlos a la ratificación de la 
Asamblea Legislativa, y vigilar su cumplimiento;

5º- Dirigir las relaciones exteriores;

6º- Presentar por conducto de los Ministros, a la Asamblea Legislativa, dentro de los 
dos meses siguientes a la terminación de cada año, el informe de labores de la 
Administración Pública en el año transcurrido. El Ministro de Hacienda presentará 
además, dentro de los tres meses siguientes a la terminación de cada período fiscal, 
la cuenta general del último presupuesto y el estado demostrativo de la situación del 
Tesoro Público y del Patrimonio Fiscal.

 Si dentro de esos términos no se cumpliere con estas obligaciones, quedará por el 
mismo hecho depuesto el Ministro que no lo verifique, lo cual será notificado al 
Presidente de la República inmediatamente, para que nombre el sustituto. Este 
presentará dentro de los treinta días siguientes el informe correspondiente. Si aún en 
este caso no se cumpliere con lo preceptuado, quedará depuesto el nuevo Ministro;

7º- Dar a la Asamblea Legislativa los informes que ésta le pida, excepto cuando se 
trate de planes militares secretos. En cuanto a negociaciones políticas que fuere 
necesario mantener en reserva, el Presidente de la República deberá advertirlo, para 
que se conozca de ellas en sesión secreta;

8º- Sancionar, promulgar y publicar las leyes y hacerlas ejecutar;

9º- Proporcionar a los funcionarios del orden judicial, los auxilios que necesiten para 
hacer efectivas sus providencias; 

10º- Conmutar penas, previo informe y dictamen favorable de la Corte Suprema 
de Justicia;

11º- ORGANIZAR, CONDUCIR Y MANTENER LA FUERZA ARMADA, CONFERIR 
LOS GRADOS MILITARES Y ORDENAR EL DESTINO, CARGO, O LA BAJA DE 
LOS OFICIALES DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LA LEY;(2)

12º- DISPONER DE LA FUERZA ARMADA PARA LA DEFENSA DE LA 
SOBERANÍA DEL ESTADO, DE LA INTEGRIDAD DE SU TERRITORIO. 
EXCEPCIONALMENTE, SI SE HAN AGOTADO LOS MEDIOS ORDINARIOS 
PARA EL MANTENIMIENTO DE LA PAZ INTERNA, LA TRANQUILIDAD 
Y LA SEGURIDAD PUBLICA, EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA PODRÁ 
DISPONER DE LA FUERZA ARMADA PARA ESE FIN. LA ACTUACIÓN 
DE LA FUERZA ARMADA SE LIMITARA AL TIEMPO Y A LA MEDIDA DE 
LO ESTRICTAMENTE NECESARIO PARA EL RESTABLECIMIENTO DEL 
ORDEN Y CESARA TAN PRONTO SE HAYA ALCANZADO ESE COMETIDO. 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA MANTENDRÁ INFORMADA SOBRE 
TALES ACTUACIONES A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, LA CUAL PODRÁ, 
EN CUALQUIER MOMENTO, DISPONER EL CESE DE TALES MEDIDAS 



COLECCIÓN LEGISLACIÓN NACIONAL44

EXCEPCIONALES. EN TODO CASO, DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS 
SIGUIENTES A LA TERMINACIÓN DE ESTAS, EL PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA PRESENTARÁ A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, UN INFORME 
CIRCUNSTANCIADO SOBRE LA ACTUACIÓN DE LA FUERZA ARMADA;(2)

13º- Dirigir la guerra y hacer la paz, y someter inmediatamente el tratado que celebre 
con este último fin a la ratificación de la Asamblea Legislativa;

14º- Decretar los reglamentos que fueren necesarios para facilitar y asegurar la aplicación 
de las leyes cuya ejecución le corresponde;

15º- Velar por la eficaz gestión y realización de los negocios públicos;

16º- Proponer las ternas de personas de entre las cuales deberá la Asamblea Legislativa 
elegir a los dos designados a la Presidencia de la República;

17º- ORGANIZAR, CONDUCIR Y MANTENER LA POLICÍA NACIONAL CIVIL 
PARA EL RESGUARDO DE LA PAZ, LA TRANQUILIDAD, EL ORDEN Y LA 
SEGURIDAD PÚBLICA, TANTO EN EL ÁMBITO URBANO COMO EN EL 
RURAL, CON ESTRICTO APEGO AL RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS 
Y BAJO LA DIRECCIÓN DE AUTORIDADES CIVILES;(2)

18º- ORGANIZAR, CONDUCIR Y MANTENER EL ORGANISMO DE 
INTELIGENCIA DEL ESTADO;(2)

19º- FIJAR ANUALMENTE UN NÚMERO RAZONABLE DE EFECTIVOS DE LA 
FUERZA ARMADA Y DE LA POLICÍA NACIONAL CIVIL;(2)

20º- EJERCER LAS DEMÁS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIEREN LAS LEYES.(2)

Art. 169.- El nombramiento, remoción, aceptación de renuncias y concesión de licencias 
de los funcionarios y empleados de la Administración Pública y de la Fuerza Armada, se regirán 
por el Reglamento Interior del Órgano Ejecutivo u otras leyes y reglamentos que fueren aplicables.

Art. 170.- Los representantes diplomáticos y consulares de carrera que acredite la 
República deberán ser salvadoreños por nacimiento.

Art. 171.- El Presidente de la República, el Vicepresidente de la República, los Ministros 
y los Viceministros de Estado, son responsables solidariamente por los actos que autoricen. De 
las resoluciones tomadas en Consejo de Ministros, serán responsables los Ministros presentes o 
quienes hagan sus veces, aunque hubieren salvado su voto, a menos que interpongan su renuncia 
inmediatamente después de que se adopte la resolución. 

CAPÍTULO III
ÓRGANO JUDICIAL

Art. 172.- La Corte Suprema de Justicia, las Cámaras de Segunda Instancia y los demás 
tribunales que establezcan las leyes secundarias, integran el Órgano Judicial. Corresponde 
exclusivamente a este Órgano la potestad de juzgar y hacer ejecutar lo juzgado en materias 
constitucionales, civil, penal, mercantil, laboral, agraria y de lo contencioso-administrativo, así 
como en las otras que determine la ley. La organización y funcionamiento del Órgano Judicial 
serán determinados por la ley.

Los Magistrados y Jueces, en lo referente al ejercicio de la función jurisdiccional, son 
independientes y están sometidos exclusivamente a la Constitución y a las leyes.
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EL ÓRGANO JUDICIAL DISPONDRÁ ANUALMENTE DE UNA ASIGNACIÓN NO 
INFERIOR AL SEIS POR CIENTO DE LOS INGRESOS CORRIENTES DEL PRESUPUESTO 
DEL ESTADO.(1)

Art. 173.- La Corte Suprema de Justicia estará compuesta por el número de Magistrados 
que determine la ley, los que serán elegidos por la Asamblea Legislativa y uno de ellos será el 
Presidente. Este será el Presidente del Órgano Judicial.

La ley determinará la organización interna de la Corte Suprema de Justicia, de modo que 
las atribuciones que le corresponden se distribuyan entre diferentes Salas.

Art. 174.- La Corte Suprema de Justicia tendrá una Sala de lo Constitucional, a la cual 
corresponderá conocer y resolverlas demandas de inconstitucionalidad de las leyes, decretos y 
reglamentos, los procesos de amparo, el habeas corpus, las controversias entre el Órgano Legislativo 
y el Órgano Ejecutivo a que se refiere el Art. 138 y las causas mencionadas en la atribución 7a. del 
Art. 182 de esta Constitución.

LA SALA DE LO CONSTITUCIONAL ESTARÁ INTEGRADA POR CINCO 
MAGISTRADOS DESIGNADOS POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA. SU PRESIDENTE SERÁ 
ELEGIDO POR LA MISMA EN CADA OCASIÓN EN QUE LE CORRESPONDA ELEGIR 
MAGISTRADOS DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA; EL CUAL SERÁ PRESIDENTE DE 
LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y DEL ÓRGANO JUDICIAL.(1)

Art. 175.- Habrá Cámaras de Segunda Instancia compuestas de dos Magistrados cada 
una, Juzgados de Primera Instancia y Juzgados de Paz. Su número, jurisdicción, atribuciones y 
residencia serán determinados por la ley.

Art. 176.- Para ser Magistrado de la Corte Suprema de Justicia se requiere: ser salvadoreño 
por nacimiento, del estado seglar, mayor de cuarenta años, abogado de la República, de moralidad 
y competencia notorias; haber desempeñado una Magistratura de Segunda Instancia durante seis 
años o una Judicatura de Primera Instancia durante nueve años, o haber obtenido la autorización 
para ejercer la profesión de abogado por lo menos diez años antes de su elección; estar en el goce de 
los derechos de ciudadano y haberlo estado en los seis años anteriores al desempeño de su cargo.

Art. 177.- Para ser Magistrado de las Cámaras de Segunda Instancia se requiere: 
ser salvadoreño, del estado seglar, mayor de treinta y cinco años, abogado de la República, de 
moralidad y competencia notorias; haber servido una Judicatura de Primera Instancia durante seis 
años o haber obtenido la autorización para ejercer la profesión de abogado por lo menos ocho años 
antes de su elección; estar en el goce de los derechos de ciudadano y haberlo estado en los seis años 
anteriores al desempeño de su cargo.

Art. 178.- No podrán ser elegidos Magistrados de la Corte Suprema de Justicia ni de una 
misma Cámara de Segunda Instancia, los cónyuges ni los parientes entre sí, comprendidos dentro 
del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad.

Art. 179.- Para ser Juez de Primera Instancia se requiere: ser salvadoreño, del estado 
seglar, abogado de la República, de moralidad y competencia notorias; haber servido una Judicatura 
de Paz durante un año o haber obtenido la autorización para ejercer la profesión de abogado dos 
años antes de su nombramiento; estar en el goce de los derechos de ciudadano y haberlo estado en 
los tres años anteriores al desempeño de su cargo.

Art. 180.- SON REQUISITOS MÍNIMOS PARA SER JUEZ DE PAZ: SER 
SALVADOREÑO, ABOGADO DE LA REPÚBLICA, DEL ESTADO SEGLAR, MAYOR DE 
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VEINTIÚN AÑOS, DE MORALIDAD Y COMPETENCIA NOTORIAS; ESTAR EN EL 
GOCE DE LOS DERECHOS DE CIUDADANO Y HABERLO ESTADO EN LOS TRES AÑOS 
ANTERIORES A SU NOMBRAMIENTO. LOS JUECES DE PAZ ESTARÁN COMPRENDIDOS 
EN LA CARRERA JUDICIAL.

EN CASOS EXCEPCIONALES, EL CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA 
PODRÁ PROPONER PARA EL CARGO DE JUEZ DE PAZ, A PERSONAS QUE NO SEAN 
ABOGADOS, PERO EL PERIODO DE SUS FUNCIONES SERÁ DE UN AÑO.(1)

Art. 181.- La administración de justicia será gratuita. 

Art. 182.- Son atribuciones de la Corte Suprema de Justicia:

1ª- Conocer de los procesos de amparo;

2ª- Dirimir las competencias que se susciten entre los tribunales de cualquier fuero y 
naturaleza;

3ª- Conocer de las causas de presas y de aquellas que no estén reservadas a otra 
autoridad; ordenar el curso de los suplicatorios o comisiones rogatorias que se 
libren para practicar diligencias fuera del Estado y mandar a cumplimentar los que 
procedan de otros países, sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados; y conceder la 
extradición;

4ª- Conceder, conforme a la ley y cuando fuere necesario, el permiso para la ejecución 
de sentencias pronunciadas por los tribunales extranjeros;

5ª- Vigilar que se administre pronta y cumplida justicia, para lo cual adoptará las 
medidas que estime necesarias; 

6ª- Conocer de la responsabilidad de los funcionarios públicos en los casos señalados 
por las leyes;

7ª- Conocer de las causas de suspensión o pérdida de los derechos de ciudadanía en 
los casos comprendidos en los ordinales 2º y 4º del artículo 74 y en los ordinales 
1º, 3º, 4º y 5º del artículo 75 de esta Constitución, así como de la rehabilitación 
correspondiente;

8ª- Emitir informe y dictamen en las solicitudes de indulto o de conmutación de pena;

 9ª- NOMBRAR A LOS MAGISTRADOS DE LAS CÁMARAS DE SEGUNDA 
INSTANCIA, JUECES DE PRIMERA INSTANCIA Y JUECES DE PAZ DE LAS 
TERNAS QUE LE PROPONGA EL CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA; 
A LOS MÉDICOS FORENSES Y A LOS EMPLEADOS DE LAS DEPENDENCIAS 
DE LA MISMA; REMOVERLOS, CONOCER DE SUS RENUNCIAS Y 
CONCEDERLES LICENCIAS; (1)

10ª- Nombrar conjueces en los casos determinados por la ley;

11ª- Recibir, por sí o por medio de los funcionarios que designe, la protesta constitucional 
a los funcionarios de su nombramiento;

12ª- Practicar recibimientos de abogados y autorizarlos para el ejercicio de su profesión; 
suspenderlos por incumplimiento de sus obligaciones profesionales, por negligencia 
o ignorancia graves, por mala conducta profesional, o por conducta privada 
notoriamente inmoral; inhabilitarlos por venalidad, cohecho, fraude, falsedad y 
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otro motivos que establezca la ley y rehabilitarlos por causa legal. En los casos de 
suspensión e inhabilitación procederá en la forma que la ley establezca, y resolverá 
con sólo robustez moral de prueba. Las mismas facultades ejercerá respecto de los 
notarios;

13ª- Elaborar el proyecto de presupuesto de los sueldos y gastos de la administración 
de justicia y remitirlo al Órgano Ejecutivo para su inclusión sin modificaciones en 
el proyecto del Presupuesto General del Estado. Los ajustes presupuestarios que 
la Asamblea Legislativa considere necesario hacer a dicho proyecto, se harán en 
consulta con la Corte Suprema de Justicia;

14ª- Las demás que determine esta Constitución y la ley.

Art. 183.- La Corte Suprema de Justicia por medio de la Sala de lo Constitucional 
será el único tribunal competente para declarar la inconstitucionalidad de las leyes, decretos 
y reglamentos, en su forma y contenido, de un modo general y obligatorio, y podrá hacerlo a 
petición de cualquier ciudadano. 

Art. 184.- Las Cámaras de Segunda Instancia de la capital, de acuerdo a la materia, 
conocerán en primera instancia de los juicios contra del Estado; y en segunda instancia conocerá 
la respectiva Sala de la Corte Suprema de Justicia.

Art. 185.- Dentro de la potestad de administrar justicia, corresponde a los tribunales, 
en los casos en que tengan que pronunciar sentencia, declarar la inaplicabilidad de cualquier ley o 
disposición de los otros Organos, contraria a los preceptos constitucionales.

Art. 186.- SE ESTABLECE LA CARRERA JUDICIAL.

LOS MAGISTRADOS DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SERÁN ELEGIDOS 
POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PARA UN PERIODO DE NUEVE AÑOS, PODRÁN SER 
REELEGIDOS Y SE RENOVARAN POR TERCERAS PARTES CADA TRES AÑOS. PODRÁN 
SER DESTITUIDOS POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA POR CAUSAS ESPECIFICAS, 
PREVIAMENTE ESTABLECIDAS POR LA LEY. TANTO PARA LA ELECCIÓN COMO PARA 
LA DESTITUCIÓN DEBERÁ TOMARSE CON EL VOTO FAVORABLE DE POR LO MENOS 
LOS DOS TERCIOS DE LOS DIPUTADOS ELECTOS.

LA ELECCIÓN DE LOS MAGISTRADOS DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, 
SE HARÁ DE UNA LISTA DE CANDIDATOS, QUE FORMARÁ EL CONSEJO NACIONAL 
DE LA JUDICATURA EN LOS TÉRMINOS QUE DETERMINARÁ LA LEY, LA MITAD DE LA 
CUAL PROVENDRÁ DE LOS APORTES DE LAS ENTIDADES REPRESENTATIVAS DE LOS 
ABOGADOS DE EL SALVADOR Y DONDE DEBERÁN ESTAR REPRESENTADAS LAS MÁS 
RELEVANTES CORRIENTES DEL PENSAMIENTO JURÍDICO.

LOS MAGISTRADOS DE LAS CÁMARAS DE SEGUNDA INSTANCIA, LOS JUECES 
DE PRIMERA INSTANCIA Y LOS JUECES DE PAZ INTEGRADOS A LA CARRERA JUDICIAL, 
GOZARAN DE ESTABILIDAD EN SUS CARGOS. 

LA LEY DEBERÁ ASEGURAR A LOS JUECES PROTECCIÓN PARA QUE EJERZAN 
SUS FUNCIONES CON TODA LIBERTAD, EN FORMA IMPARCIAL Y SIN INFLUENCIA 
ALGUNA EN LOS ASUNTOS QUE CONOCEN; Y LOS MEDIOS QUE LES GARANTICEN UNA 
REMUNERACIÓN JUSTA Y UN NIVEL DE VIDA ADECUADO A LA RESPONSABILIDAD 
DE SUS CARGOS.
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LA LEY REGULARA LOS REQUISITOS Y LA FORMA DE INGRESO A LA CARRERA 
JUDICIAL, LAS PROMOCIONES, ASCENSOS, TRASLADOS, SANCIONES DISCIPLINARIAS 
A LOS FUNCIONARIOS INCLUIDOS EN ELLA Y LAS DEMÁS CUESTIONES INHERENTES 
A DICHA CARRERA.(1)

Art. 187.- EL CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA ES UNA INSTITUCIÓN 
INDEPENDIENTE, ENCARGADA DE PROPONER CANDIDATOS PARA LOS CARGOS 
DE MAGISTRADOS DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, MAGISTRADOS DE LAS 
CÁMARAS DE SEGUNDA INSTANCIA, JUECES DE PRIMERA INSTANCIA Y JUECES DE 
PAZ. (1) 

SERA RESPONSABILIDAD DEL CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA, 
LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA ESCUELA DE CAPACITACIÓN 
JUDICIAL, CUYO OBJETO ES EL DE ASEGURAR EL MEJORAMIENTO EN LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL DE LOS JUECES Y DEMÁS FUNCIONARIOS JUDICIALES. (1) 

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA SERÁN 
ELEGIDOS Y DESTITUIDOS POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA CON EL VOTO 
CALIFICADO DE LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS DIPUTADOS ELECTOS.(1)(10)

LA LEY DETERMINARA LO CONCERNIENTE A ESTA MATERIA.(1)

Art. 188.- LA CALIDAD DE MAGISTRADO O DE JUEZ ES INCOMPATIBLE 
CON EL EJERCICIO DE LA ABOGACÍA Y DEL NOTARIADO, ASÍ COMO CON LA DE 
FUNCIONARIO DE LOS OTROS ÓRGANOS DEL ESTADO, EXCEPTO LA DE DOCENTE Y 
LA DE DIPLOMÁTICO EN MISIÓN TRANSITORIA.(1)

Art. 189.- Se establece el Jurado para el juzgamiento de los delitos comunes que 
determine la ley.

Art. 190.- Se prohíbe el fuero atractivo.

CAPÍTULO IV
MINISTERIO PÚBLICO

Art. 191.- EL MINISTERIO PUBLICO SERA EJERCIDO POR EL FISCAL GENERAL 
DE LA REPÚBLICA, EL PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA, EL PROCURADOR 
PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS Y LOS DEMÁS FUNCIONARIOS QUE 
DETERMINE LA LEY.(1)

Art. 192.- EL FISCAL GENERAL DE LA REPÚBLICA, EL PROCURADOR GENERAL 
DE LA REPÚBLICA Y EL PROCURADOR PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS 
HUMANOS, SERÁN ELEGIDOS POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA POR MAYORÍA 
CALIFICADA DE LOS DOS TERCIOS DE LOS DIPUTADOS ELECTOS.

DURARAN TRES AÑOS EN EL EJERCICIO DE SUS CARGOS Y PODRÁN SER 
REELEGIDOS. LA DESTITUCIÓN SOLAMENTE PROCEDERÁ POR CAUSAS LEGALES, 
CON EL VOTO DE LOS DOS TERCIOS DE LOS DIPUTADOS ELECTOS.
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PARA SER FISCAL GENERAL DE LA REPÚBLICA O PROCURADOR GENERAL DE 
LA REPÚBLICA SE REQUIEREN LAS MISMAS CUALIDADES QUE PARA SER MAGISTRADO 
DE LAS CÁMARAS DE SEGUNDA INSTANCIA. 

LA LEY DETERMINARA LOS REQUISITOS QUE DEBERÁ REUNIR EL 
PROCURADOR PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS.(1)

Art. 193.- Corresponde al Fiscal General de la República: 

1º- Defender los intereses del Estado y de la sociedad;

2º- PROMOVER DE OFICIO O A PETICIÓN DE PARTE LA ACCIÓN DE LA 
JUSTICIA EN DEFENSA DE LA LEGALIDAD;(1)

3º- DIRIGIR LA INVESTIGACIÓN DEL DELITO CON LA COLABORACIÓN DE LA 
POLICÍA NACIONAL CIVIL EN LA FORMA QUE DETERMINE LA LEY;(1)(11)

4º- PROMOVER LA ACCIÓN PENAL DE OFICIO O A PETICIÓN DE PARTE;(1)

5º- Defender los intereses fiscales y representar al Estado en toda clase de juicios y en 
los contratos sobre adquisición de bienes inmuebles en general y de los muebles 
sujetos a licitación, y los demás que determine la ley;

6º- Promover el enjuiciamiento y castigo de los indiciados por delitos de atentados 
contra las autoridades, y de desacato; 

7º- Nombrar comisiones especiales para el cumplimiento de sus funciones;

8º- Nombrar, remover, conceder licencias y aceptar renuncias a los Fiscales de la 
Corte Suprema de Justicia, de las Cámaras de Segunda Instancia, de los Tribunales 
Militares y de los tribunales que conocen en primera instancia, y a los fiscales 
de Hacienda. Iguales atribuciones ejercerá respecto de los demás funcionarios y 
empleados de su dependencia; 

9º- DEROGADO (1)

10º- Velar porque en las concesiones de cualquier clase otorgadas por el Estado, se 
cumpla con los requisitos, condiciones y finalidades establecidas en las mismas y 
ejercer al respecto las acciones correspondientes; 

11°- Ejercer las demás atribuciones que establezca la ley. 

Art. 194.- EL PROCURADOR PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS 
Y EL PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA, TENDRÁN LAS SIGUIENTES 
FUNCIONES:

I.- CORRESPONDE AL PROCURADOR PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS 
HUMANOS:

1º- VELAR POR EL RESPETO Y LA GARANTÍA A LOS DERECHOS HUMANOS;

2º- INVESTIGAR, DE OFICIO O POR DENUNCIA QUE HUBIERE RECIBIDO, 
CASOS DE VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS;

3º- ASISTIR A LAS PRESUNTAS VÍCTIMAS DE VIOLACIONES A LOS DERECHOS 
HUMANOS;

4º- PROMOVER RECURSOS JUDICIALES O ADMINISTRATIVOS PARA LA 
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS;
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5º- VIGILAR LA SITUACIÓN DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE SU LIBERTAD. 
SERÁ NOTIFICADO DE TODO ARRESTO Y CUIDARÁ QUE SEAN 
RESPETADOS LOS LÍMITES LEGALES DE LA DETENCIÓN ADMINISTRATIVA; 

6º- PRACTICAR INSPECCIONES, DONDE LO ESTIME NECESARIO, EN ORDEN 
A ASEGURAR EL RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS;

7º- SUPERVISAR LA ACTUACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FRENTE 
A LAS PERSONAS;

8º- PROMOVER REFORMAS ANTE LOS ÓRGANOS DEL ESTADO PARA EL 
PROGRESO DE LOS DERECHOS HUMANOS;

9º- EMITIR OPINIONES SOBRE PROYECTOS DE LEYES QUE AFECTEN EL 
EJERCICIO DE LOS DERECHOS HUMANOS;

10º- PROMOVER Y PROPONER LAS MEDIDAS QUE ESTIME NECESARIAS EN 
ORDEN A PREVENIR VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS;

11º- FORMULAR CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES PÚBLICA O 
PRIVADAMENTE;

12º- ELABORAR Y PUBLICAR INFORMES;

13º- DESARROLLAR UN PROGRAMA PERMANENTE DE ACTIVIDADES DE 
PROMOCIÓN SOBRE EL CONOCIMIENTO Y RESPETO DE LOS DERECHOS 
HUMANOS;

14º- LAS DEMÁS QUE LE ATRIBUYAN LA CONSTITUCIÓN O LA LEY.

EL PROCURADOR PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS PODRÁ 
TENER DELEGADOS DEPARTAMENTALES Y LOCALES DE CARÁCTER PERMANENTE.

 II.- CORRESPONDE AL PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA:

 1º- VELAR POR LA DEFENSA DE LA FAMILIA Y DE LAS PERSONAS E INTERESES 
DE LOS MENORES Y DEMÁS INCAPACES;

2º- DAR ASISTENCIA LEGAL A LAS PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS 
ECONÓMICOS, Y REPRESENTARLAS JUDICIALMENTE EN LA DEFENSA 
DE SU LIBERTAD INDIVIDUAL Y DE SUS DERECHOS LABORALES;

3º- NOMBRAR, REMOVER, CONCEDER LICENCIAS Y ACEPTAR RENUNCIAS 
A LOS PROCURADORES AUXILIARES DE TODOS LOS TRIBUNALES DE 
LA REPÚBLICA, A LOS PROCURADORES DE TRABAJO Y A LOS DEMÁS 
FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DE SU DEPENDENCIA;

4º- EJERCER LAS DEMÁS ATRIBUCIONES QUE ESTABLEZCA LA LEY.(1) 

CAPÍTULO V
CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA

Art. 195.- La fiscalización de la Hacienda Pública en general y de la ejecución del 
Presupuesto en particular, estará a cargo de un organismo independiente del Órgano Ejecutivo, 
que se denominará Corte de Cuentas de la República, y que tendrá las siguientes atribuciones:
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1ª- Vigilar la recaudación, la custodia, el compromiso y la erogación de los fondos 
públicos; así como la liquidación de impuestos, tasas, derechos y demás 
contribuciones, cuando la ley lo determine;

2ª- APROBAR TODA SALIDA DE FONDOS DEL TESORO PÚBLICO, DE 
ACUERDO CON EL PRESUPUESTO; INTERVENIR EN TODO ACTO QUE 
DE MANERA DIRECTA O INDIRECTA AFECTE AL TESORO PÚBLICO O AL 
PATRIMONIO DEL ESTADO, Y REFRENDAR LOS ACTOS Y CONTRATOS 
RELATIVOS A LA DEUDA PÚBLICA;(4) 

3ª- Vigilar, inspeccionar y glosar las cuentas de los funcionarios y empleados que 
administren o manejen bienes públicos, y conocer de los juicios a que den lugar 
dichas cuentas;

4ª- FISCALIZAR LA GESTIÓN ECONÓMICA DE LAS INSTITUCIONES Y 
EMPRESAS ESTATALES DE CARÁCTER AUTÓNOMO Y DE LAS ENTIDADES 
QUE SE COSTEEN CON FONDOS DEL ERARIO O QUE RECIBAN 
SUBVENCIÓN O SUBSIDIO DEL MISMO.(4) 

5ª- Examinar la cuenta que sobre la gestión de la Hacienda Pública rinda el Órgano 
Ejecutivo a la Asamblea, e informar a ésta del resultado de su examen;

6ª- Dictar los reglamentos necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones;

 7ª- Informar por escrito al Presidente de la República, a la Asamblea Legislativa y a los 
respectivos superiores jerárquicos de las irregularidades relevantes comprobadas a 
cualquier funcionario o empleado público en el manejo de bienes y fondos sujetos 
a fiscalización;

8ª- Velar porque se hagan efectivas las deudas a favor del Estado y Municipios;

9ª- Ejercer las demás funciones que las leyes le señalen. 

LAS ATRIBUCIONES 2ª Y 4ª LAS EFECTUARA DE UNA MANERA ADECUADA 
A LA NATURALEZA Y FINES DEL ORGANISMO DE QUE SE TRATE, DE ACUERDO CON 
LO QUE AL RESPECTO DETERMINE LA LEY; Y PODRÁ ACTUAR PREVIAMENTE A 
SOLICITUD DEL ORGANISMO FISCALIZADO, DEL SUPERIOR JERÁRQUICO DE ESTE O 
DE OFICIO CUANDO LO CONSIDERE NECESARIO.(4)

Art. 196.- La Corte de Cuentas de la República, para el cumplimiento de sus funciones 
jurisdiccionales, se dividirá en una Cámara de Segunda Instancia y en las Cámaras de Primera 
Instancia que establezca la ley.

La Cámara de Segunda Instancia estará formada por el Presidente de la Corte y dos 
Magistrados, cuyo número podrá ser aumentado por la ley.

Estos funcionarios serán elegidos para un período de tres años, podrán ser reelegidos, y 
no podrán ser separados de sus cargos sino por causa justa, mediante resolución de la Asamblea 
Legislativa. La Cámara de Segunda Instancia nombrará, removerá, concederá licencias y aceptará 
renuncias a los Jueces de las Cámaras de Primera Instancia.

Una ley especial regulará el funcionamiento, jurisdicción, competencia y régimen 
administrativo de la Corte de Cuentas y Cámaras de la misma. 
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Art. 197.- Siempre que un acto sometido a conocimiento de la Corte de Cuentas 
de la República viole a su juicio alguna ley o reglamento en vigor, ha de advertirlo así a los 
funcionarios que en el ejercicio de sus funciones legales se lo comuniquen, y el acto de que se 
trate quedará en suspenso.

El Órgano Ejecutivo puede ratificar el acto total o parcialmente, siempre que lo considere 
legal, por medio de resolución razonada tomada en Consejo de Ministros y comunicada por escrito 
al Presidente de la Corte. Tal resolución deberá ser publicada en el Diario Oficial.

La ratificación debidamente comunicada, hará cesar la suspensión del acto, siempre 
que las observaciones de la Corte de Cuentas no consistan en falta o insuficiencia de crédito 
presupuesto al cual debe aplicarse un gasto, pues en tal caso, la suspensión debe mantenerse hasta 
que la deficiencia de crédito haya sido llenada.

Art. 198.- El Presidente y los Magistrados de la Corte de Cuentas deberán ser salvadoreños 
por nacimiento, mayores de treinta años, de honradez y competencia notorias; estar en el ejercicio 
de los derechos de ciudadano y haberlo estado en los tres años anteriores a su elección.

Art. 199.- El Presidente de la Corte de Cuentas rendirá anualmente a la Asamblea 
Legislativa un informe detallado y documentado de las labores de la Corte. Esta obligación deberá 
cumplirse dentro de los tres meses siguientes a la terminación del año fiscal.

El incumplimiento de esta obligación se considera como causa justa de destitución.

CAPÍTULO VI
GOBIERNO LOCAL

SECCIÓN PRIMERA
LAS GOBERNACIONES

Art. 200.- Para la administración política se divide el territorio de la República en 
Departamentos cuyo número y límites fijará la ley. En cada uno de ellos habrá un Gobernador 
propietario y un suplente, nombrados por el Órgano Ejecutivo y cuyas atribuciones determinará 
la ley. 

Art. 201.- Para ser Gobernador se requiere: ser salvadoreño, del estado seglar, mayor de 
veinticinco años de edad, estar en el ejercicio de los derechos de ciudadano y haberlo estado en 
los tres años anteriores al nombramiento, de moralidad e instrucción notorias, y ser originario o 
vecino del respectivo departamento, en este último caso, serán necesarios dos años de residencia 
inmediata anterior al nombramiento.

SECCIÓN SEGUNDA
LAS MUNICIPALIDADES

Art. 202.- Para el Gobierno Local, los departamentos se dividen en Municipios, que 
estarán regidos por Concejos formados de un Alcalde, un Síndico y dos o más Regidores cuyo 
número será proporcional a la población.
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Los miembros de los Concejos Municipales deberán ser mayores de veintiún años 
y originarios o vecinos del municipio; serán elegidos para un período de tres años, podrán ser 
reelegidos y sus demás requisitos serán determinados por la ley. 

Art. 203.- Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 
administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su 
organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas.

Los Municipios estarán obligados a colaborar con otras instituciones públicas en los 
planes de desarrollo nacional o regional.

Art. 204.- La autonomía del Municipio comprende: 

1º- Crear, modificar y suprimir tasas y contribuciones públicas para la realización de 
obras determinadas dentro de los límites que una ley general establezca.

 Aprobadas las tasas o contribuciones por el Concejo Municipal se mandará 
publicar el acuerdo respectivo en el Diario Oficial, y transcurridos que sean ocho 
días después de su publicación, será obligatorio su cumplimiento;

 2º- Decretar su Presupuesto de Ingresos y Egresos; 

 3º- Gestionar libremente en las materias de su competencia; 

 4º- Nombrar y remover a los funcionarios y empleados de sus dependencias;

5º- Decretar las ordenanzas y reglamentos locales;

6º- Elaborar sus tarifas de impuestos y las reformas a las mismas, para proponerlas 
como ley a la Asamblea Legislativa. 

Art. 205.- Ninguna ley ni autoridad podrá eximir ni dispensar el pago de las tasas y 
contribuciones municipales.

Art. 206.- Los planes de desarrollo local deberán ser aprobados por el Concejo Municipal 
respectivo; y las Instituciones del Estado deberán colaborar con la Municipalidad en el desarrollo 
de los mismos.

Art. 207.- Los fondos municipales no se podrán centralizar en el Fondo General del 
Estado, ni emplearse sino en servicios y para provecho de los Municipios.

Las municipalidades podrán asociarse o concertar entre ellas convenios cooperativos 
a fin de colaborar en la realización de obras o servicios que sean de interés común para dos o 
más Municipios.

Para garantizar el desarrollo y la autonomía económica de los Municipios, se creará un 
fondo para el desarrollo económico y social de los mismos. Una ley establecerá el monto de ese 
fondo y los mecanismos para su uso.

Los Concejos Municipales administrarán el patrimonio de sus Municipios y rendirán 
cuenta circunstanciada y documentada de su administración a la Corte de Cuentas de la República. 

La ejecución del Presupuesto será fiscalizada a posteriori por la Corte de Cuentas de la 
República, de acuerdo a la ley.
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CAPÍTULO VII
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL (1) 

Art. 208.- HABRÁ UN TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL QUE ESTARÁ 
FORMADO POR CINCO MAGISTRADOS, QUIENES DURARÁN CINCO AÑOS EN SUS 
FUNCIONES Y SERÁN ELEGIDOS POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA. TRES DE ELLOS 
DE CADA UNA DE LAS TERNAS PROPUESTAS POR LOS TRES PARTIDOS POLÍTICOS 
O COALICIONES LEGALES QUE HAYAN OBTENIDO MAYOR NÚMERO DE VOTOS EN 
LA ÚLTIMA ELECCIÓN PRESIDENCIAL. LOS DOS MAGISTRADOS RESTANTES SERÁN 
ELEGIDOS CON EL VOTO FAVORABLE DE POR LO MENOS LOS DOS TERCIOS DE LOS 
DIPUTADOS ELECTOS, DE DOS TERNAS PROPUESTAS POR LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA, QUIENES DEBERÁN REUNIR LOS REQUISITOS PARA SER MAGISTRADOS 
DE LAS CÁMARAS DE SEGUNDA INSTANCIA, Y NO TENER NINGUNA AFILIACIÓN 
PARTIDISTA. 

HABRÁ CINCO MAGISTRADOS SUPLENTES ELEGIDOS EN IGUAL FORMA QUE 
LOS PROPIETARIOS. SI POR CUALQUIER CIRCUNSTANCIA NO SE PROPUSIERE ALGUNA 
TERNA, LA ASAMBLEA LEGISLATIVA HARÁ LA RESPECTIVA ELECCIÓN SIN LA TERNA 
QUE FALTARE. 

EL MAGISTRADO PRESIDENTE SERÁ EL PROPUESTO POR EL PARTIDO O 
COALICIÓN LEGAL QUE OBTUVO EL MAYOR NUMERO DE VOTOS EN LA ÚLTIMA 
ELECCIÓN PRESIDENCIAL.

EL TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL SERÁ LA AUTORIDAD MÁXIMA EN ESTA 
MATERIA, SIN PERJUICIO DE LOS RECURSOS QUE ESTABLECE ESTA CONSTITUCIÓN, 
POR VIOLACIÓN DE LA MISMA.(1) 

Art. 209.- LA LEY ESTABLECERÁ LOS ORGANISMOS NECESARIOS PARA LA 
RECEPCIÓN, RECUENTO Y FISCALIZACIÓN DE VOTOS Y DEMÁS ACTIVIDADES 
CONCERNIENTES AL SUFRAGIO Y CUIDARÁ DE QUE ESTÉN INTEGRADOS DE MODO 
QUE NO PREDOMINE EN ELLOS NINGÚN PARTIDO O COALICIÓN DE PARTIDOS.

LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIONES CONTENDIENTES TENDRÁN 
DERECHO DE VIGILANCIA SOBRE TODO EL PROCESO ELECTORAL.(1) 

Art. 210.- El Estado reconoce la deuda política como un mecanismo de financiamiento 
para los partidos políticos contendientes, encaminado a promover su libertad e independencia. La 
ley secundaria regulará lo referente a esta materia.

CAPÍTULO VIII
FUERZA ARMADA

Art. 211.- LA FUERZA ARMADA ES UNA INSTITUCIÓN PERMANENTE 
AL SERVICIO DE LA NACIÓN. ES OBEDIENTE, PROFESIONAL, APOLÍTICA Y NO 
DELIBERANTE.(2)

Art. 212. LA FUERZA ARMADA TIENE POR MISIÓN LA DEFENSA DE LA 
SOBERANÍA DEL ESTADO Y DE LA INTEGRIDAD DEL TERRITORIO. EL PRESIDENTE 
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DE LA REPÚBLICA PODRÁ DISPONER EXCEPCIONALMENTE DE LA FUERZA ARMADA 
PARA EL MANTENIMIENTO DE LA PAZ INTERNA, DE ACUERDO CON LO DISPUESTO 
POR ESTA CONSTITUCIÓN.

LOS ÓRGANOS FUNDAMENTALES DEL GOBIERNO MENCIONADOS EN EL 
ART. 86, PODRÁN DISPONER DE LA FUERZA ARMADA PARA HACER EFECTIVAS LAS 
DISPOSICIONES QUE HAYAN ADOPTADO, DENTRO DE SUS RESPECTIVAS ÁREAS 
CONSTITUCIONALES DE COMPETENCIA, PARA HACER CUMPLIR ESTA CONSTITUCIÓN.

LA FUERZA ARMADA COLABORARÁ EN LAS OBRAS DE BENEFICIO PÚBLICO 
QUE LE ENCOMIENDE EL ÓRGANO EJECUTIVO Y AUXILIARA A LA POBLACIÓN EN 
CASOS DE DESASTRE NACIONAL.(2)

Art. 213.- LA FUERZA ARMADA FORMA PARTE DEL ÓRGANO EJECUTIVO 
Y ESTA SUBORDINADA A LA AUTORIDAD DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, EN 
SU CALIDAD DE COMANDANTE GENERAL. SU ESTRUCTURA, RÉGIMEN JURÍDICO, 
DOCTRINA, COMPOSICIÓN Y FUNCIONAMIENTO SON DEFINIDOS POR LA LEY, LOS 
REGLAMENTOS Y LAS DISPOSICIONES ESPECIALES QUE ADOPTE EL PRESIDENTE DE 
LA REPÚBLICA.(2)

Art. 214.- La carrera militar es profesional y en ella sólo se reconocen los grados 
obtenidos por escala rigurosa y conforme a la ley.

Los militares no podrán ser privados de sus grados, honores y prestaciones, salvo en los 
casos determinados por la ley.

Art. 215.- El servicio militar es obligatorio para todos los salvadoreños comprendidos 
entre los dieciocho y los treinta años de edad.

En caso de necesidad serán soldados todos los salvadoreños aptos para actuar en las 
tareas militares.

Una ley especial regulará esta materia.

Art. 216.- SE ESTABLECE LA JURISDICCIÓN MILITAR. PARA EL JUZGAMIENTO 
DE DELITOS Y FALTAS PURAMENTE MILITARES HABRÁ PROCEDIMIENTOS Y 
TRIBUNALES ESPECIALES DE CONFORMIDAD CON LA LEY. LA JURISDICCIÓN 
MILITAR, COMO RÉGIMEN EXCEPCIONAL RESPECTO DE LA UNIDAD DE LA JUSTICIA, 
SE REDUCIRÁ AL CONOCIMIENTO DE DELITOS Y FALTAS DE SERVICIO PURAMENTE 
MILITARES, ENTENDIÉNDOSE POR TALES LOS QUE AFECTAN DE MODO EXCLUSIVO 
UN INTERÉS JURÍDICO ESTRICTAMENTE MILITAR.

GOZAN DE FUERO MILITAR LOS MIEMBROS DE LA FUERZA ARMADA EN 
SERVICIO ACTIVO POR DELITOS Y FALTAS PURAMENTE MILITARES.(2)

Art. 217.- LA FABRICACIÓN, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, COMERCIO, 
TENENCIA Y PORTACIÓN DE ARMAS, MUNICIONES, EXPLOSIVOS Y ARTÍCULOS 
SIMILARES, SOLO PODRÁN EFECTUARSE CON LA AUTORIZACIÓN Y BAJO LA 
SUPERVISIÓN DIRECTA DEL ÓRGANO EJECUTIVO, EN EL RAMO DE DEFENSA. UNA 
LEY ESPECIAL REGULARA ESTA MATERIA.(2)
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TÍTULO VII
RÉGIMEN ADMINISTRATIVO

CAPÍTULO I
SERVICIO CIVIL

Art. 218.- Los funcionarios y empleados públicos están al servicio del Estado y no de una 
fracción política determinada. No podrán prevalerse de sus cargos para hacer política partidista. 
El que lo haga será sancionado de conformidad con la ley.

Art. 219.- Se establece la carrera administrativa.

La ley regulará el servicio civil y en especial las condiciones de ingreso a la administración; 
las promociones y ascensos con base en mérito y aptitud; los traslados, suspensiones y cesantías; los 
deberes de los servidores públicos y los recursos contra las resoluciones que los afecten; asimismo 
garantizará a los empleados públicos a la estabilidad en el cargo.

No estarán comprendidos en la carrera administrativa los funcionarios o empleados 
que desempeñen cargos políticos o de confianza, y en particular, los Ministros y Viceministros de 
Estado, el Fiscal General de la República, el Procurador General de la República, los Secretarios 
de la Presidencia de la República, los Embajadores, los Directores Generales, los Gobernadores 
Departamentales y los Secretarios Particulares de dichos funcionarios.

Art. 220.- Una ley especial regulará lo pertinente al retiro de los funcionarios y empleados 
públicos y municipales, la cual fijará los porcentajes de jubilación a que éstos tendrán derecho de 
acuerdo a los años de prestación de servicio y a los salarios devengados.

El monto de la jubilación que se perciba estará exento de todo impuesto o tasa fiscal 
y municipal.

La misma ley deberá establecer las demás prestaciones a que tendrán derecho los 
servidores públicos y municipales.

Art. 221.- Se prohíbe la huelga de los trabajadores públicos y municipales, lo mismo que 
el abandono colectivo de sus cargos.

La militarización de los servicios públicos civiles procederá únicamente en casos de 
emergencia nacional.

Art. 222.- Las disposiciones de este Capítulo son extensivas a los funcionarios y 
empleados municipales.

CAPÍTULO II
HACIENDA PÚBLICA

Art. 223.- Forman la Hacienda Pública:

1º- Sus fondos y valores líquidos;

 2º- Sus créditos activos;

 3º- Sus bienes muebles y raíces;
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 4º- Los derechos derivados de la aplicación de las leyes relativas a impuestos, tasas y 
demás contribuciones, así como los que por cualquier otro título le correspondan.

Son obligaciones a cargo de la Hacienda Pública, las deudas reconocidas y las que tengan 
origen en los gastos públicos debidamente autorizados.

Art. 224.- Todos los ingresos de la Hacienda Pública formarán un solo fondo que estará 
afecto de manera general a las necesidades y obligaciones del Estado. 

La Ley podrá, sin embargo, afectar determinados ingresos al servicio de la deuda pública. 
Los donativos podrán asimismo ser afectados para los fines que indique el donante. 

Art. 225.- Cuando la ley lo autorice, el Estado, para la consecución de sus fines, podrá 
separar bienes de la masa de la Hacienda Pública o asignar recursos del Fondo General para la 
constitución o incremento de Patrimonios Especiales destinados a Instituciones Públicas.

Art. 226.- El Órgano Ejecutivo, en el Ramo correspondiente, tendrá la dirección de las 
finanzas públicas y estará especialmente obligado a conservar el equilibrio del Presupuesto, hasta 
donde sea compatible con el cumplimiento de los fines del Estado.

Art. 227.- El Presupuesto General del Estado contendrá, para cada ejercicio fiscal, la 
estimación de todos los ingresos que se espera percibir de conformidad con las leyes vigentes 
a la fecha en que sea votado, así como la autorización de todas las erogaciones que se juzgue 
convenientes para realizar los fines del Estado.

El Órgano Legislativo podrá disminuir o rechazar los créditos solicitados pero nunca 
aumentarlos.

En el Presupuesto se autorizará la deuda flotante en que el Gobierno podrá incurrir, 
durante cada año, para remediar deficiencias temporales de ingresos.

Las instituciones y empresas estatales de carácter autónomo y las entidades que se 
costeen con fondos del Erario o que tengan subvención de éste, excepto las instituciones de crédito, 
se regirán por presupuestos especiales y sistemas de salarios aprobados por el Órgano Legislativo.

Una ley especial establecerá lo concerniente a la preparación, votación, ejecución y 
rendición de cuentas de los presupuestos, y regulará el procedimiento que deba seguirse cuando al 
cierre de un ejercicio fiscal no esté aún en vigor el Presupuesto del nuevo ejercicio.

Art. 228.- Ninguna suma podrá comprometerse o abonarse con cargo a fondos públicos, 
si no es dentro de las limitaciones de un crédito presupuesto.

Todo compromiso, abono o pago deberá efectuarse según lo disponga la ley.

Sólo podrán comprometerse fondos de ejercicios futuros con autorización legislativa, 
para obras de interés público o administrativo, o para la consolidación o conversión de la deuda 
pública. Con tales finalidades podrá votarse un presupuesto extraordinario.

Habrá una ley especial que regulará las subvenciones, pensiones y jubilaciones que 
afecten los fondos públicos.

Art. 229.- El Órgano Ejecutivo con las formalidades legales, podrá efectuar transferencias 
entre partidas de un mismo ramo u organismo administrativo, excepto las que en el Presupuesto 
se declaren intransferibles.
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Igual facultad tendrá el Órgano Judicial en lo que respecta a las partidas de su Presupuesto, 
cumpliendo con las mismas formalidades legales.

Art. 230.- Para la percepción, custodia y erogación de los fondos públicos, habrá un 
Servicio General de Tesorería.

Cuando se disponga de bienes públicos en contravención a las disposiciones legales, será 
responsable el funcionario que autorice u ordene la operación y también lo será el ejecutor, si no 
prueba su inculpabilidad. 

Art. 231.- No pueden imponerse contribuciones sino en virtud de una ley y para el 
servicio público.

Los templos y sus dependencias destinadas inmediata y directamente al servicio 
religioso, estarán exentos de impuestos sobre inmuebles.

Art. 232.- Ni el Órgano Legislativo ni el Ejecutivo podrán dispensar del pago de las 
cantidades reparadas a los funcionarios y empleados que manejen fondos fiscales o municipales, 
ni de las deudas a favor del fisco o de los municipios.

Art. 233.- Los bienes raíces de la Hacienda Pública y los de uso público sólo podrán 
donarse o darse en usufructo, comodato o arrendamiento, con autorización del Órgano Legislativo, 
a entidades de utilidad general.

Art. 234.- Cuando el Estado tenga que celebrar contratos para realizar obras o adquirir 
bienes muebles en que hayan de comprometerse fondos o bienes públicos, deberán someterse 
dichas obras o suministros a licitación pública excepto en los casos determinados por la ley.

No se celebrarán contratos en que la decisión, en caso de controversia, corresponda a 
tribunales de un Estado extranjero.

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplicará a las Municipalidades.

TÍTULO VIII
RESPONSABILIDADES DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS

Art. 235.- Todo funcionario civil o militar, antes de tomar posesión de su cargo, 
protestará bajo su palabra de honor, ser fiel a la República, cumplir y hacer cumplir la Constitución, 
ateniéndose a su texto cualesquiera que fueren las leyes, decretos, órdenes o resoluciones que la 
contraríen, prometiendo, además, el exacto cumplimiento de los deberes que el cargo le imponga, 
por cuya infracción será responsable conforme a las leyes.

Art. 236.- EL PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, LOS 
DIPUTADOS, LOS DESIGNADOS A LA PRESIDENCIA, LOS MINISTROS Y VICEMINISTROS 
DE ESTADO, EL PRESIDENTE Y MAGISTRADOS DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
Y DE LAS CÁMARAS DE SEGUNDA INSTANCIA, EL PRESIDENTE Y MAGISTRADOS DE 
LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA, EL FISCAL GENERAL DE LA REPÚBLICA, 
EL PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA, EL PROCURADOR PARA LA DEFENSA 
DE LOS DERECHOS HUMANOS, EL PRESIDENTE Y MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL 
SUPREMO ELECTORAL, Y LOS REPRESENTANTES DIPLOMÁTICOS, RESPONDERÁN 
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ANTE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA POR LOS DELITOS OFICIALES Y COMUNES QUE 
COMETAN. (1)

La Asamblea, oyendo a un fiscal de su seno y al indiciado, o a un defensor especial, en 
su caso, declarará si hay o no hay lugar a formación de causa. En el primer caso, se pasarán las 
diligencias a la Cámara de Segunda Instancia que determine la ley, para que conozca en primera 
instancia, y, en el segundo caso, se archivarán.

De las resoluciones que pronuncie la Cámara mencionada conocerá en segunda instancia 
una de las Salas de la Corte Suprema de Justicia, y del recurso que dichas resoluciones admitan, la 
Corte en pleno.

Cualquier persona tiene derecho de denunciar los delitos de que trata este artículo, y de 
mostrarse parte, si para ello tuviere las cualidades requeridas por la ley. 

Art. 237.- Desde que se declare por la Asamblea Legislativa o por la Corte Suprema de 
Justicia, que hay lugar a formación de causa, el indiciado quedará suspendido en el ejercicio de sus 
funciones y por ningún motivo podrá continuar en su cargo. En caso contrario se hará culpable 
del delito de prolongación de funciones. Si la sentencia fuere condenatoria, por el mismo hecho 
quedará depuesto del cargo. Si fuere absolutoria, volverá al ejercicio de sus funciones, si el cargo 
fuere de aquellos que se confieren por tiempo determinado y no hubiere expirado el período de la 
elección o del nombramiento.

Art. 238.- Los diputados no podrán ser juzgados por delitos graves que cometan desde 
el día de su elección hasta el fin del período para el que fueron elegidos, sin que la Asamblea 
Legislativa declare previamente que hay lugar a formación de causa, conforme al procedimiento 
establecido en el artículo anterior.

Por los delitos menos graves y faltas que cometan durante el mismo período no podrán 
ser detenidos o presos, ni llamados a declarar sino después de concluido el período de su elección. 

Si el Presidente, Vicepresidente de la República o un Diputado fuere sorprendido en 
flagrante delito, desde el día de su elección hasta el fin del período para el que fueron elegidos, 
podrán ser detenidos por cualquier persona o autoridad, quien estará obligado a ponerlo 
inmediatamente a disposición de la Asamblea.

Art. 239.- Los Jueces de Primera Instancia, los Gobernadores Departamentales, los 
Jueces de Paz y los demás funcionarios que determine la ley, serán juzgados por los delitos oficiales 
que cometan, por los tribunales comunes, previa declaratoria de que hay lugar a formación de 
causa, hecha por la Corte Suprema de Justicia. Los antedichos funcionarios estarán sujetos a los 
procedimientos ordinarios por los delitos y faltas comunes que cometan.

Por los delitos oficiales o comunes que cometan los miembros de los Concejos 
Municipales, responderán ante los Jueces de Primera Instancia correspondientes.

Art. 240.- Los funcionarios y empleados públicos que se enriquecieren sin justa causa a 
costa de la Hacienda Pública o Municipal, estarán obligados a restituir al Estado o al Municipio 
lo que hubieren adquirido ilegítimamente, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren 
incurrido conforme a las leyes. 

Se presume enriquecimiento ilícito cuando el aumento del capital del funcionario o 
empleado, desde la fecha en que haya tomado posesión de su cargo hasta aquella en que haya 
cesado en sus funciones, fuere notablemente superior al que normalmente hubiere podido tener, 
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en virtud de los sueldos y emolumentos que haya percibido legalmente, y de los incrementos de su 
capital o de sus ingresos por cualquier otra causa justa. Para determinar dicho aumento, el capital y 
los ingresos del funcionario o empleado, de su cónyuge y de sus hijos, se considerarán en conjunto.

Los funcionarios y empleados que la ley determine están obligados a declarar el estado 
de su patrimonio ante la Corte Suprema de Justicia, de acuerdo con los incisos anteriores, dentro 
de los sesenta días siguientes a aquél en que tomen posesión de sus cargos. La Corte tiene facultad 
de tomar las providencias que estime necesarias para comprobar la veracidad de la declaración, la 
que mantendrá en reserva y únicamente servirá para los efectos previstos en este artículo. Al cesar 
en sus cargos los funcionarios y empleados aludidos, deberán hacer nueva declaración del estado 
de sus patrimonios. La ley determinará las sanciones por el incumplimiento de esta obligación.

Los juicios por enriquecimiento sin causa justa sólo podrán incoarse dentro de diez 
años siguientes a la fecha en que el funcionario o empleado haya cesado en el cargo cuyo ejercicio 
pudo dar lugar a dicho enriquecimiento.

Art. 241.- Los funcionarios públicos, civiles o militares que tengan conocimiento 
de delitos oficiales cometidos por funcionarios o empleados que les estén subordinados, 
deberán comunicarlo a la mayor brevedad a las autoridades competentes para su juzgamiento, 
y si no lo hicieren oportunamente, serán considerados como encubridores e incurrirán en las 
responsabilidades penales correspondientes. 

Art. 242.- La prescripción de los delitos y faltas oficiales se regirá por las reglas generales, 
y comenzará a contarse desde que el funcionario culpable haya cesado en sus funciones. 

Art. 243.- No obstante, la aprobación que dé el Órgano Legislativo a los actos oficiales en 
los casos requeridos por esta Constitución, los funcionarios que hayan intervenido en tales actos, 
podrán ser procesados por delitos oficiales mientras no transcurra el término de la prescripción. 

La aprobación de las memorias y cuentas que se presenten al Órgano Legislativo, no da 
más valor a los actos y contratos a que ellas se refieren, que el que tengan conforme a las leyes. 

Art. 244.- La violación, la infracción o la alteración de las disposiciones constitucionales 
serán especialmente penadas por la ley, y las responsabilidades civiles o penales en que incurran 
los funcionarios públicos, civiles o militares, con tal motivo, no admitirán amnistía, conmutación 
o indulto, durante el período presidencial dentro del cual se cometieron.

Art. 245.- Los funcionarios y empleados públicos responderán personalmente y el 
Estado subsidiariamente, por los daños materiales o morales que causaren a consecuencia de la 
violación a los derechos consagrados en esta Constitución. 

TÍTULO IX
ALCANCES, APLICACIÓN, REFORMAS Y DEROGATORIAS

Art. 246.- Los principios, derechos y obligaciones establecidos por esta Constitución no 
pueden ser alterados por las leyes que regulen su ejercicio. 

La Constitución prevalecerá sobre todas las leyes y reglamentos. El interés público tiene 
primacía sobre el interés privado.

Art. 247.- Toda persona puede pedir amparo ante la Sala de lo Constitucional de la Corte 
Suprema de Justicia por violación de los derechos que otorga la presente Constitución.
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El habeas corpus puede pedirse ante la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema 
de Justicia o ante las Cámaras de Segunda Instancia que no residen en la capital. La resolución 
de la Cámara que denegare la libertad del favorecido podrá ser objeto de revisión, a solicitud del 
interesado, por la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. 

Art. 248.- La reforma de esta Constitución podrá acordarse por la Asamblea Legislativa, 
con el voto de la mitad más uno de los Diputados electos.

Para que tal reforma pueda decretarse deberá ser ratificada por la siguiente Asamblea 
Legislativa con el voto de los dos tercios de los Diputados electos. Así ratificada, se emitirá el 
decreto correspondiente, el cual se mandará a publicar en el Diario Oficial.

La reforma únicamente puede ser propuesta por los Diputados en un número no 
menor de diez.

No podrán reformarse en ningún caso los artículos de esta Constitución que se refieren 
a la forma y sistema de Gobierno, al territorio de la República y a la alternabilidad en el ejercicio 
de la Presidencia de la República.

Art. 249.- Derógase la Constitución promulgada por Decreto Nº 6, de fecha 8 de enero de 
1962, publicado en el Diario Oficial Nº 110, Tomo 194, de fecha 16 del mismo mes y año, adoptada 
por Decreto Constituyente Nº 3, de fecha 26 de abril de 1982, publicado en el Diario Oficial Nº 75, 
Tomo 275, de la misma fecha, su régimen de excepciones, así como todas aquellas disposiciones 
que estuvieren en contra de cualquier precepto de esta Constitución.

TÍTULO X
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art. 250.- Mientras no se modifique la legislación secundaria en lo pertinente, los 
delitos que estuvieren penados con la muerte, que no estén comprendidos en el artículo 27 de esta 
Constitución, serán sancionados con la pena máxima de privación de la libertad. Esta disposición 
se aplicará a las personas que hubiesen sido condenadas a muerte por sentencia ejecutoriada.

Art. 251.- Hasta que la ley de procedimientos mencionada en el inciso último del artículo 
30 de esta Constitución entre en vigencia, se mantendrá en vigor la ley que regule esta materia, 
pero su vigencia no podrá exceder del día 28 de febrero de 1984. 

Art. 252.- El derecho establecido en el ordinal 12o. del artículo 38 de esta Constitución, 
tendrá aplicación hasta que sea regulado en la ley secundaria, la cual no podrá tener efecto 
retroactivo.

Art. 253.- Se incorporan a este Título las disposiciones contenidas en el Decreto 
Constituyente Nº 36, de fecha 22 de noviembre de 1983, publicado en el Diario Oficial Nº 225, 
Tomo 281 de fecha 5 de diciembre del mismo año.

Lo dispuesto en los ordinales 3º, 4º y 5º del artículo 152 de esta Constitución, no tendrá 
aplicación para la próxima elección de Presidente y Vicepresidente de la República, debiéndose 
estar a lo dispuesto en el Decreto Constituyente Nº 36, de fecha 22 de noviembre de 1983, publicado 
en el Diario Oficial Nº 225, Tomo 281, de fecha 5 de diciembre del mismo año. 
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Art. 254.- Las personas a quienes esta Constitución confiere la calidad de salvadoreños 
por nacimiento, gozarán de los derechos y tendrán los deberes inherentes a la misma, desde la fecha 
de su vigencia, sin que se requiera ningún trámite adicional de reconocimiento de su nacionalidad.

Art. 255.- La organización actual de la Corte Suprema de Justicia continuará vigente hasta 
el 30 de junio de 1984, y los Magistrados de la misma elegidos por esta Asamblea Constituyente 
durarán en sus funciones hasta esa fecha, en la cual deben estar armonizada con esta Constitución las 
leyes relativas a su organización y competencia a que se refiere los artículos 173 y 174 de la misma.

Los Magistrados de las Cámaras de Segunda Instancia y Jueces de Primera Instancia 
actualmente en funciones terminarán sus respectivos períodos, y los nuevos que se elijan conforme 
a lo dispuesto en esta Constitución, gozarán de la estabilidad en sus cargos a que la misma se refiere 
y deberán reunir los requisitos que ella exige.

Art. 256.- El Presidente y Magistrados de la Corte de Cuentas de la República elegidos 
por esta Asamblea Constituyente, durarán en sus funciones hasta el día 30 de junio de 1984.

Art. 257.- Los Vicepresidentes de la República continuarán en el ejercicio de sus cargos 
hasta el día 31 de mayo de 1984, con las atribuciones que establece el Decreto Constituyente Nº 
9, de fecha 6 de mayo de 1982, publicado en el Diario Oficial Nº 91, Tomo 275, de fecha 19 del 
mismo mes y año.

Art. 258.- Las atribuciones, facultades y demás funciones que las leyes o reglamentos 
confieren a los Subsecretarios de Estado, serán ejercidas por los Viceministros de Estado, excepto 
la de formar parte del Consejo de Ministros, salvo cuando hicieren las veces de éstos.

Art. 259.- El Fiscal General de la República y el Procurador General de Pobres nombrados 
de conformidad a la Constitución de 1962, y ratificados por esta Asamblea de acuerdo al régimen 
de excepciones de la misma, durarán en sus funciones hasta el treinta y uno de mayo de mil 
novecientos ochenta y cuatro.

Art. 260.- Los Concejos Municipales nombrados de conformidad al Decreto 
Constituyente Nº 9 de fecha 6 de mayo de 1982, publicado en el Diario Oficial Nº 91, Tomo 275, de 
fecha 19 del mismo mes y año, durarán en sus cargos hasta el día treinta de abril de mil novecientos 
ochenta y cinco.

Si durante el período comprendido entre el 31 de mayo de 1984 y el 30 de abril de 1985, 
ocurriere alguna vacante por cualquier causa, ésta será llenada conforme a la ley. 

Art. 261.- En caso de que se nombraren Ministros y Viceministros de Estado durante el 
período comprendido desde la fecha de vigencia de esta Constitución, hasta la fecha en que tomen 
posesión de sus cargos el Presidente y el Vicepresidente de la República, elegidos de conformidad 
al Decreto Constituyente Nº 36, de fecha 22 de noviembre de 1983, publicado en el Diario Oficial 
Nº 225, Tomo 281, de fecha 5 de diciembre del mismo año, éstos deberán ser ratificados por la 
Asamblea Legislativa.

Art. 262.- La creación, modificación y supresión de tasas y contribuciones públicas a que 
se refiere el ordinal 1º del Art. 204 de esta Constitución, serán aprobadas por la Asamblea Legislativa 
mientras no entre en vigencia la ley general a que se refiere la misma disposición constitucional.

Art. 263.- Los miembros del Consejo Central de Elecciones elegidos con base a los 
Decretos Constituyentes Nos. 17 y 18, de fecha 3 de noviembre de 1982, publicados en el Diario 
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Oficial N° 203, Tomo 277, de fecha 4 del mismo mes y año, continuarán en sus funciones hasta el 
día 31 de julio de 1984.

Art. 264.- Mientras no se erija la jurisdicción agraria, seguirán conociendo en esta 
materia las mismas instituciones y tribunales que de conformidad a las respectivas leyes tienen tal 
atribución aplicando los procedimientos establecidos en las mismas.

Art. 265.- Reconócese la vigencia de todas las leyes y decretos relativos al proceso de la 
Reforma Agraria en todo lo que no contradigan el texto de esta Constitución.

Art. 266.- Será obligación del Estado establecer los mecanismos necesarios para garantizar 
el pago del precio o indemnización de los inmuebles por naturaleza, por adherencia y por destinación 
de uso agrícola, ganadero y forestal, expropiados como consecuencias de disposiciones legales que 
introdujeron cambios en el sistema de propiedad o posesión de los mismos.

Una ley especial regulará esta materia.

Art. 267.- Si la tierra que excede los límites máximos establecidos en el artículo 105 de 
esta Constitución, no fuere transferida en el plazo que allí se contempla por causa imputable al 
propietario, podrá ser objeto de expropiación por ministerio de ley, y la indemnización podrá no 
ser previa.

Los conceptos campesino y agricultor en pequeño deberán definirse en la ley.

Art. 268.- Se tendrán como documentos fidedignos para la interpretación de esta 
Constitución, además del acta de la sesión plenaria de la Asamblea Constituyente, las grabaciones 
magnetofónicas y de audiovideo que contienen las incidencias y participación de los Diputados 
Constituyentes en la discusión y aprobación de ella, así como los documentos similares que se 
elaboraron en la Comisión Redactora del Proyecto de Constitución. La Junta Directiva de la 
Asamblea Legislativa deberá dictar las disposiciones pertinentes para garantizar la autenticidad y 
conservación de tales documentos. 

Art. 269.- En caso de que por fuerza mayor o caso fortuito, debidamente calificado por 
la Asamblea Legislativa, no pudieren efectuarse las elecciones para Presidente y Vicepresidente de 
la República en la fecha señalada en el Decreto Constituyente Nº 36, de fecha 22 de noviembre de 
1983, publicado en el Diario Oficial Nº 225, Tomo 281, de fecha 5 de diciembre del mismo año, la 
misma señalará una nueva fecha. Tanto para la calificación del hecho como para el señalamiento 
de la nueva fecha de celebración de las elecciones, se necesitará el voto de las tres cuartas partes de 
los diputados electos.

Art. 270.- Lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 106 de esta Constitución no se 
aplicará a las indemnizaciones provenientes de expropiaciones efectuadas con anterioridad a la 
vigencia de esta misma Constitución.

Art. 271.- La Asamblea Legislativa deberá armonizar con esta Constitución las leyes 
secundarias de la República y las leyes especiales de creación y demás disposiciones que rigen las 
Instituciones Oficiales Autónomas, dentro del período de un año contado a partir de la fecha de 
vigencia de la misma, a cuyo efecto los órganos competentes deberán presentar los respectivos 
proyectos, dentro de los primeros seis meses del período indicado.

Art. 272.- Todo funcionario civil o militar deberá rendir la protesta a que se refiere el 
artículo 235, al entrar en vigencia esta Constitución.
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Art. 273.- Esta Asamblea se constituirá en Legislativa el día en que entre en vigencia la 
Constitución y terminará su período el día treinta de abril de mil novecientos ochenta y cinco.

TÍTULO XI
VIGENCIA

Art. 274.- La presente Constitución entrará en vigencia el día veinte de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres, previa publicación en el Diario Oficial el día dieciséis de diciembre de 
mil novecientos ochenta y tres.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE; 
PALACIO LEGISLATIVO:

San Salvador, a los quince días del mes de diciembre de mil novecientos ochenta y tres.

Roberto d’ Aubuisson Arrieta 
Presidente

Diputado por el Departamento de San Salvador

Hugo Roberto Carrillo Corleto
 Vice-Presidente 

Diputado por el Departamento de Santa Ana

María Julia Castillo Rodas 
Vice-Presidente 

Diputada por el Departamento de San Salvador

Hugo César Barrera Guerrero
 Primer Secretario 

Diputado por el Departamento de San Salvador

José Francisco Merino López 
Primer Secretario 

Diputado por el Departamento de San Miguel

Rafael Morán Castaneda
 Primer Secretario

Diputado por el Departamento de Ahuachapán

Héctor Tulio Flores Larín 
Segundo Secretario 

Diputado por el Departamento de Usulután

Antonio Genaro Pastore Mendoza
 Segundo Secretario 

Diputado por el Departamento de San Salvador
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Alfonso Arístides Alvarenga
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Rodolfo Antonio Castillo Claramount 
Diputado por el Departamento de San Salvador

Ricardo González Camacho
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Diputado por el Departamento de San Salvador

 Luis Nelson Segovia
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Diputado por el Departamento de San Salvador
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Diputada por el Departamento de Santa Ana

Rafael Antonio Peraza Hernández 
Diputado por el Departamento de Santa Ana

Juan Ramón Toledo
Diputado por el Departamento de Santa Ana

Carlos Alberto Funes
Diputado por el Departamento de San Miguel

Herbert Prudencio Palma Duque
Diputado por el Departamento de San Miguel

Rafael Soto Alvarenga
Diputado por el Departamento de San Miguel
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Diputado por el Departamento de La Libertad

Liliana Rosa Rubio de Valdez
Diputada por el Departamento de La Libertad

Héctor Manuel Araujo Rivera
Diputado por el Departamento de Usulután

Luis Roberto Hidalgo Zelaya
Diputado por el Departamento de Usulután

Ricardo Arnoldo Pohl Tavarone
Diputado por el Departamento de Usulután

Angel Armando Alfaro Calderón
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Carlos Alberto Madrid Zúniga
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Jorge Alberto Zelada Robredo
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DECRETO Nº 2996 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 
CONSIDERANDO: 

I.- Que es conveniente reunir en un solo cuerpo legal las regulaciones de los preceptos 
contenidos en los Artículos 96, 164 Inc. 2º y 222 de la Constitución, que garantizan la pureza de la 
constitucionalidad; 

 II.- Que la acción de inconstitucionalidad de las leyes, decretos y reglamentos, en su 
forma y contenido, de un modo general y obligatorio, aún no ha sido especialmente legislada, por 
lo que es conveniente hacerlo; 

III.- Que la acción de amparo constitucional, la cual tiene más de setenta años de proteger 
los derechos individuales en El Salvador, precisa ser mejorada tanto en su forma como en su fondo 
a fin de que esté en concordancia con las exigencias actuales de la sociedad salvadoreña y pueda 
dar una mayor protección a los derechos que la Constitución otorga a la persona; 

 IV.- Que para que sean llenadas ampliamente las finalidades a que se refiere el 
Considerando I, es necesario que esta ley contenga el habeas corpus; 

POR TANTO, 

en uso de sus facultades constitucionales, a iniciativa conjunta del Señor Presidente de la 
República, por medio del Ministro de Justicia, y de la Corte Suprema de Justicia, 

DECRETA, la siguiente 

LEY DE PROCEDIMIENTOS
 CONSTITUCIONALES

TÍTULO I 
PRINCIPIOS GENERALES Y JURISDICCIÓN

 Art. 1.- Son procesos constitucionales, los siguientes: 

1)- El de inconstitucionalidad de las leyes, decretos y reglamentos; 

2)- El amparo; y 

3)- El de exhibición de la persona. 

 Art. 2.- Cualquier ciudadano puede pedir a la Sala de lo Constitucional de la Corte 
Suprema de Justicia, que declare la inconstitucionalidad de las leyes, decretos y reglamentos en su 
forma y contenido, de un modo general y obligatorio. 

 Corresponde la sustanciación del proceso al Presidente de la Sala. (3) 

 Art. 3.- Toda persona puede pedir amparo ante la Sala de lo Constitucional de la Corte 
Suprema de Justicia, por violación de los derechos que le otorga la Constitución. (3) 
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 Art. 4.- Cuando la violación del derecho consista en restricción ilegal de la libertad 
individual, cometida por cualquier autoridad o individuo, la persona agraviada tiene derecho 
al “habeas corpus” ante la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia o ante las 
Cámaras de Segunda Instancia que no residan en la capital. (3) 

Art. 5.- Iniciado cualquiera de los procesos constitucionales, no será necesaria la 
solicitud de las partes para su continuación, debiendo el Tribunal pronunciar de oficio todas las 
resoluciones hasta la sentencia. 

 Los plazos que señala esta ley comprenderán únicamente los días hábiles; serán 
perentorios e improrrogables; y, transcurrido cualquiera de ellos para una audiencia o traslado, 
sin que se haga uso de los mismos, se pronunciará la resolución que corresponda, procediendo de 
oficio al apremio, si fuere necesaria la devolución del expediente.(5) 

TÍTULO II 
PROCESOS DE INCONSTITUCIONALIDAD 

 Art. 6.- La demanda de inconstitucionalidad deberá presentarse por escrito ante la Sala 
de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, y contendrá: (3) 

 1)-  El nombre, profesión u oficio y domicilio del peticionario; 

 2)-  La ley, el decreto o el reglamento que se estime inconstitucional, citado el número 
y fecha del Diario Oficial en que se hubiere publicado, o acompañando el ejemplar 
de otro periódico, sino se hubiere usado aquél para su publicación; 

3)- Los motivos en que se haga descansar la inconstitucionalidad expresada, citando 
los artículos pertinentes de la Constitución; 

4)- La petición de la declaratoria de inconstitucionalidad de la ley, decreto o reglamento; y 

5)- El lugar y fecha de la demanda, y firma del peticionario o de quien lo hiciere a su 
ruego. 

Con la demanda deberán presentarse los documentos que justifiquen la ciudadanía 
del peticionario. 

Art. 7.- Presentada la demanda con los requisitos mencionados se pedirá informe detallado 
a la autoridad que haya emitido la disposición considerada inconstitucional, la que deberá rendirlo 
en el término de diez días, acompañando a su informe cuando lo crea necesario, las certificaciones de 
actas, discusiones, antecedentes y demás comprobantes que fundamenten su actuación. 

Art. 8.- De la demanda o informe se correrá traslado por un término prudencial que no 
exceda de noventa días, al Fiscal General de la República, quien estará obligado a evacuarlo dentro 
del plazo que se le señale. 

Art. 9.- Evacuado el traslado por el Fiscal y practicadas las diligencias que se estimaren 
necesarias, se pronunciará sentencia. 

Art. 10.- La sentencia definitiva no admitirá ningún recurso y será obligatoria, de 
un modo general, para los órganos del Estado, para sus funcionarios y autoridades y para toda 
persona natural o jurídica. 
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Si en la sentencia se declarare que en la ley, decreto o reglamento no existe la 
inconstitucionalidad alegada ningún juez o funcionario podrá negarse a acatarla, amparándose en 
las facultades que conceden los artículos 185 y 235 de la Constitución. (3) 

Art. 11.- La sentencia definitiva se publicará en el Diario Oficial dentro de los quince 
días subsiguientes al de su pronunciamiento, para lo cual se remitirá copia de la referida sentencia 
al Director de dicho periódico, y si este funcionario no cumpliere, la Corte ordenará que se 
publique en uno de los diarios de mayor circulación de la capital de la República, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que haya incurrido. 

TÍTULO III 
PROCESO DE AMPARO 

CAPÍTULO I
Demanda

Art. 12.- Toda persona puede pedir amparo ante la Sala de lo Constitucional de la Corte 
Suprema de Justicia, por violación de los derechos que le otorga la Constitución. (3) 

La acción de amparo procede contra toda clase de acciones u omisiones de cualquier 
autoridad, funcionario del Estado o de  sus órganos descentralizados y de las sentencias definitivas 
pronunciadas por la Sala de lo Contencioso Administrativo que violen aquellos derechos u 
obstaculicen su ejercicio. Cuando el agraviado fuere el Estado, la Sala de lo Constitucional tendrá 
obligación de mandar a suspender el acto reclamado.(4) 

 La acción de amparo únicamente podrá incoarse cuando el acto contra el que se reclama 
no puede subsanarse dentro del respectivo procedimiento mediante otros recursos. 

Si el amparo solicitado se fundare en detención ilegal o restricción de la libertad personal 
de un modo indebido, se observará lo que dispone el Título IV de la presente ley. 

Art. 13.- El juicio de amparo es improcedente en asuntos judiciales puramente civiles, 
comerciales o laborales, y respecto de sentencias definitivas ejecutoriadas en materia penal. (1) 

Art. 14.- La demanda de amparo podrá presentarse por la persona agraviada, por sí o por 
su representante legal o su mandatario, por escrito y deberá expresar: 

1)- El nombre, edad, profesión u oficio y domicilio del demandante y, en su caso, los 
de quién gestiona por él. Si el demandante fuere una persona jurídica, además 
de las referencias personales del apoderado, se expresará el nombre, naturaleza y 
domicilio de la entidad; 

2)- La autoridad o funcionario demandado. 

3)- El acto contra el que se reclama; 

4)- El derecho protegido por la Constitución que se considere violado u obstaculizado 
en su ejercicio; 

5)- Relación de las acciones u omisiones en que consiste la violación; 

6)- Las referencias personales del tercero a quien benefició el acto reclamado, caso de 
que lo haya; y, 
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7)- El lugar y fecha del escrito y firma del demandante o de quien lo hiciere a su ruego. 

Con la demanda y con todo otro escrito que las partes presenten durante el curso del 
juicio, se acompañará una copia firmada de los mismos. La Sala formará con tales duplicados y con 
las copias de las actuaciones y resoluciones que provea, una pieza por separado, la cual tendrá igual 
valor que los originales en los casos de extravío o pérdida del respectivo proceso. (2) 

Art. 15.- La demanda se presentará en la Secretaría de la Sala de lo Constitucional de 
la Corte Suprema de Justicia; pero las personas que tuviesen su domicilio fuera de la sede del 
Tribunal, también podrán presentarla ante un Juez de Primera Instancia, quién identificará al 
demandante y hará constar esta circunstancia al pie del escrito de demanda en la nota en que 
se exprese el día y hora de su presentación. Esta nota será firmada por el Juez y el Secretario, y 
sellada, se remitirá la demanda por correo certificado a la Secretaría de la Sala de lo Constitucional 
mencionada, en el mismo día o a más tardar, en el siguiente de haberse recibido. (3) 

Art. 16.- Son partes en el juicio de amparo: 

1)- La persona agraviada que promueve el juicio; y, 

2)- La autoridad contra quien se interpone la demanda. 

 Podrá también mostrarse parte en el juicio el tercero a quien beneficie la ejecución del 
acto reclamado, y tomará el proceso en el estado en que lo encuentre, sin poder hacerlo retroceder 
por ningún motivo. 

Art. 17.- El Ministerio Público intervendrá en el juicio en defensa de la constitucionalidad. 

Art. 18.- Recibida la demanda, la Sala la admitirá si se hubiere llenado los requisitos que 
exige el Art. 14. En caso contrario, prevendrá al demandante que lo haga dentro del plazo de tres 
días contados a partir del día siguiente de la notificación. La falta de aclaración o de corrección 
oportuna, producirá la declaratoria de inadmisibilidad de la demanda.(5) 

CAPÍTULO II
Suspensión del Acto Reclamado 

Art. 19.- Al admitir la demanda, la Sala en el mismo auto, resolverá sobre la suspensión 
del acto contra el que se reclama, aún cuando el peticionario no la hubiere solicitado. 

En todo caso, la suspensión sólo procede respecto de actos que produzcan o puedan 
producir efectos positivos. 

Art. 20.- Será procedente ordenar la suspensión provisional inmediata del acto reclamado 
cuando su ejecución pueda producir un daño irreparable o de dificil reparación por la sentencia 
definitiva. 

Art. 21.- Ordenada o no la suspensión provisional inmediata, se pedirá informe a la 
autoridad o funcionario demandado, quien deberá rendirlo dentro de veinticuatro horas. 

Art. 22.- En el informe, la autoridad se concretará a expresar si son ciertos o no los 
hechos que se atribuyen. 
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La falta de informe dentro del término legal, hará presumir la existencia del acto 
reclamado para los efectos de la suspensión, y se impondrá al funcionario desobediente una multa 
de diez a cien colones a juicio prudencial de la Sala. 

Art. 23.- Recibido el informe o transcurrido el plazo sin que el demandado lo rindiere, se 
mandará oír en la siguiente audiencia al Fiscal de la Corte. 

Con la contestación del Fiscal o sin ella, la Sala resolverá sobre la suspensión, 
decretándola, declarándola sin lugar o, en su caso, confirmando o revocando la provisional si se 
hubiere decretado. 

 Art. 24.- Siempre que se ordenare la suspensión, se notificará inmediatamente a la 
autoridad o funcionario demandado, y si no la cumple, se procederá  en la forma indicada en los 
artículos 36 y 37. 

Para ordenar la suspensión podrá usarse la vía telegráfica con aviso de recepción; el 
informe se pedirá acompañándose copia fotostatica del escrito de demanda. 

La autoridad demandada podrá rendir su informe, en el incidente de suspensión por la 
vía telegráfica. 

Art. 25.- La resolución que deniegue la suspensión del acto no causa estado y podrá  
revocarse en cualquier estado del juicio, siempre que la Sala lo estime procedente. 

 CAPÍTULO III
 Procedimiento 

Art. 26.- Resuelta la suspensión, se pedirá nuevo informe a la autoridad o funcionario 
demandado, quien deberá rendirlo detalladamente dentro de tercero día más el término de la 
distancia, haciendo una relación pormenorizada de los hechos, con las justificaciones que estime 
convenientes y certificando únicamente los pasajes en que apoye la legalidad del acto. 

Art. 27.- Transcurrido el plazo, con o sin el informe de la autoridad o funcionario 
demandado, se dará traslado al Fiscal de la Corte, y luego al actor y al tercero que hubiese 
comparecido, por tres días a cada uno, para que aleguen lo conducente. 

Art. 28.- Si fueren varios los terceros, no se les dará traslado, sino audiencia común 
por tres días, previniéndoseles que, en la misma nombren procurador común o designe uno 
de ellos para que los represente. Si no lo hicieren, el Tribunal designará entre ellos al que deba 
representarlos. 

Art. 29.- Concluidos los términos de los traslados y audiencia en su caso, se abrirá el 
juicio a pruebas por ocho días, si fuera necesario. 

Si la prueba hubiere de recibirse fuera de la capital y consistiere en la inspección, de testigos 
o de peritos, se concederá además el término de la distancia y la Sala podrá remitir originales los 
autos, por correo certificado, al Juez de Primera Instancia de la respectiva jurisdicción territorial, 
para que las reciba con las formalidades legales, o librará las provisiones que creyere convenientes. 

Se prohiben las compulsas salvo el caso del Art. 83. En ningún caso podrá pedirse 
posiciones a la autoridad o Funcionario demandado. 
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Art. 30,- Concluida la prueba se dará traslado al Fiscal y a las partes por el término de 
tres días a cada uno, para que formulen y presenten sus respectivos alegatos escritos. Si fuesen 
varios los terceros, tendrá lugar lo previsto en el Art. 28 

CAPÍTULO IV
Sobreseimiento 

Art. 31.- El juicio de amparo terminará por sobreseimiento en los casos siguientes: 

1)- Por desistimiento del actor, sin que sea necesaria la aceptación del demandado; 

2)- Por expresa conformidad del agraviado con el acto reclamado; 

3)- Por advertir el Tribunal que la demanda se admitió en contravención con los Artos. 
12, 13 y 14 siempre que no se tratare de un error de derecho. 

4)- Por no rendirse prueba sobre la existencia del acto reclamado, cuando aquella fuere 
necesaria; 

5)- Por haber cesado los efectos del acto; y 

6)-  Por fallecimiento del agraviado si el acto reclamado afectare únicamente a su persona. 

 CAPÍTULO V
Sentencia y Ejecución 

Art. 32.- Devueltos los traslados y transcurrida la audiencia de que tratan los Arts. 27 y 
30, se pronunciará la sentencia. 

Art. 33.- En la sentencia se relacionarán los hechos y cuestiones jurídicas que se 
controviertan, dando las razones y fundamentos legales que se estimen procedentes y citando las 
leyes y dictámenes que se consideren aplicables. La Sala podrá omitir la relación de la prueba y los 
alegatos de las partes, pero hará la apreciación jurídica de la prueba en caso necesario. 

Art. 34.- Pronunciada la sentencia definitiva se comunicará a la autoridad o funcionario 
demandado, a quien se transcribirá, en caso necesario, la sentencia y se notificará a las otras partes. 

Art. 35.- En la sentencia que concede el amparo, se ordenará a la autoridad demandada 
que las cosas vuelvan al estado en que se encontraban antes del acto reclamado. Si éste se 
hubiere ejecutado en todo o en parte, de un modo irremediable, habrá lugar a la acción civil de 
indemnización por daños y perjuicios contra el responsable personalmente y en forma subsidiaria 
contra el Estado. 

Cuando el amparo sea procedente porque un funcionario o autoridad obstaculice en 
cualquier forma, con sus actos, dilaciones u omisiones el ejercicio de un derecho que otorga 
la Constitución, la sentencia determinará la actuación que deberá seguir la autoridad o el 
funcionario responsable, quien estará obligado a dictar sus providencias en el sentido indicado, y 
si no lo hace dentro del plazo que se le señale, incurrirá en el delito de desobediencia y el Tribunal 
lo mandará procesar. 

La sentencia contendrá, además, la condena en las costas, daños y perjuicios del 
funcionario que en su informe hubiere negado la existencia del acto reclamado, o hubiese omitido 
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dicho informe o falseado los hechos en el mismo. Esta parte de la sentencia se ejecutará conforme 
al procedimiento común. 

Si la sentencia deniega el amparo o se estuviere en el caso del Nº 4 del Art. 31, se 
condenará en las costas, daños y perjuicios al demandante; también se condenará en costas, daños 
y perjuicios al tercero que sucumbiere en sus pretensiones. 

El funcionario demandado deberá proceder al cumplimiento de la sentencia dentro de 
las veinticuatro horas de haber sido comunicada, o dentro del plazo que el Tribunal le señale. 

Art. 36.- Si la autoridad demandada no procede al cumplimiento de la sentencia que 
concede al amparo dentro del término indicado, la Sala requerirá al Superior inmediato si lo tuviere, 
en nombre de la República, para que la haga cumplir, o hará dicho requerimiento directamente a 
la autoridad renuente en caso de no tener superior; todo, sin perjuicio de que la Sala comunique el 
hecho a la Corte Suprema de Justicia para los efectos consiguientes. 

Art. 37.- Si a pesar del requerimiento la sentencia no se cumpliere en su totalidad, 
la Corte Suprema de Justicia la hará cumplir coactivamente, solicitando los medios materiales 
necesarios al Organo Ejecutivo y mandará procesar al desobediente, quien quedará desde ese 
momento, suspenso en sus funciones, aplicándose en su caso lo dispuesto en el artículo 237 de la 
Constitución. (3) 

 TÍTULO IV 
HABEAS CORPUS 

CAPÍTULO I
Naturaleza y Objeto del Recurso 

Art. 38.- Siempre que la ley no provea especialmente lo contrario, todos tienen derecho 
a disponer de su persona, sin sujeción a otro. 

Cuando este derecho ha sido lesionado, deteniéndose a la persona contra su voluntad 
dentro de ciertos límites, ya sea por amenaza, por temor de daño, apremio u otros obstáculos 
materiales, debe entenderse que la persona está reducida a prisión y en custodia de la autoridad o 
del particular que ejerce la detención. 

Una persona tiene bajo su custodia a otra, cuando no la confine dentro de ciertos límites 
territoriales por fuerza o amenazas, dirige sus movimientos y la obliga contra su voluntad a ir o 
permanecer donde aquélla dispone. 

Art. 39.- Cuando no existe tal detención dentro de ciertos límites, pero se pretende y se 
ejerce autoridad con un dominio general sobre las acciones de la persona, contra su consentimiento, 
entonces se dice que ésta se halla bajo la restricción del sujeto que ejerce tal poder. 

Art. 40.- En todos los casos, sean cuales fueren, en que exista prisión, encierro, custodia 
o restricción que no esté autorizado por la ley, o que sea ejercido de un modo o en un grado no 
autorizado por la misma, la parte agraviada tiene derecho a ser protegida por el auto de exhibición 
de la persona. 

Art. 41.- El auto de exhibición personal puede pedirse por escrito presentado 
directamente en la Secretaría de la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia o a la 
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Secretaría de cualquiera de las Cámaras de Segunda Instancia que no residan en la capital o por 
carta o telegrama, por aquél cuya libertad esté indebidamente restringida o por cualquiera otra 
persona. La petición debe expresar, si fuere posible, la especie de encierro, prisión o restricción que 
sufre el agraviado; el lugar en que lo padece y la persona bajo cuya custodia está solicitándose que 
se decrete el auto de exhibición personal y jurando que lo expresado es verdad. (3) 

Art. 42.- El auto de exhibición personal deberá decretarse de oficio cuando hubiere 
motivos para suponer que alguien estuviese con su libertad ilegalmente restringida. 

Art. 43.- El Tribunal cometerá el cumplimiento del auto de exhibición a la autoridad o 
persona que sea de su confianza, del lugar en que debe cumplirse o seis leguas de contorno, con 
tal de que sepa leer y escribir, tenga veintiún años cumplidos de edad y esté en el ejercicio de los 
derechos de ciudadanía. 

Ninguna persona puede excusarse de servir el cargo de Juez Ejecutor por pretexto 
ni motivo alguno, excepto el caso de imposibilidad física legalmente comprobada, a juicio del 
Tribunal, o por alguna de las causales enumeradas en el Art. 287 I. 

Art. 44.- El auto de exhibición se contrae a que el Juez ejecutor haga que se le exhiba la 
persona del favorecido, por el Juez, autoridad o particular bajo cuya custodia se encuentre y que se 
le manifieste el proceso o la razón por qué está reducida a prisión, encierro o restricción. Si no se 
sabe quién sea la persona cuya libertad esta restringida, se expresará en el auto que debe exhibirse 
la que sea. Si se tiene noticia de la persona que padece, pero se ignora la autoridad o el particular 
bajo cuya custodia esté, se expresará en el auto que cualquiera que sea ésta presente a la persona a 
cuyo favor se expide. 

Art. 45.- El Ejecutor, acompañado del Secretario que nombre, intimará el auto a la 
persona o autoridad bajo cuya custodia esté el favorecido, en el acto mismo de recibirlo si se hallare 
en el lugar, o dentro de veinticuatro horas si estuviese fuera. 

Art. 46.- El particular o autoridad bajo cuya custodia o restricción se encuentre el 
favorecido, deberá exhibirlo inmediatamente al Ejecutor, presentando la causa respectiva, o 
dando la razón por qué se le tiene en detención o restricción, si no lo hubiere. El Juez Ejecutor 
hará constar en la notificación del auto lo que aquélla conteste, diligencia que será firmada por la 
misma, si supiere, y por el Ejecutor y Secretario. 

CAPÍTULO II
Del Procedimiento 

Art. 47.- Si el que tiene bajo su custodia al favorecido fuere una persona particular que 
proceda sin autorización, el Ejecutor proveerá: póngase en libertad a N (nombre del favorecido), 
que se haya en custodia ilegal de N (nombre de la persona particular). Aquel será puesto en el acto 
en libertad sin necesidad de fianza y se retornará el auto a la Sala de lo Constitucional de la Corte 
Suprema de Justicia o a la Cámara de que se trate, con informe. El Tribunal mandará a acusar 
recibo y juzgar al culpable de la detención ilegal. (3) 

Art. 48.- Si el particular procediere en virtud de la facultad concedida en el Art. 68 I. * por 
tratarse de un culpable aprehendido infraganti, sea que hubiese o no transcurrido las veinticuatro 
horas que en dicho artículo se señalan y se tratare de un delito o falta de los que dan lugar a 
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procedimiento de oficio, el Ejecutor proveerá “Póngase a N. a disposición del Juez (el que sea 
competente) y retórnese el auto con informe. 

Si el que tiene bajo su custodia o restricción al favorecido fuese una autoridad distinta de 
la que debe juzgarlo, en uso de la facultad concedida en el Art. 67 I. * el Ejecutor procederá de la 
manera indicada en el inciso anterior. 

En cualesquiera de los casos de este artículo, si se tratare de delito o falta de los que no 
dan lugar a procedimiento de oficio, y la iniciativa de la parte agraviada para perseguir el delito 
privado no se hubiese producido en la forma determinada por la ley, el Juez Ejecutor proveerá: 
“Póngase en libertad a N. que se halla en custodia ilegal y retórnese el auto con informe”. 

Art. 49.- Si el que tiene a otro bajo su custodia fuere padre, guardador o persona a quien 
corresponda el derecho de correccción doméstica, y se hubiese excedido notablemente en los 
límites de ella, el Ejecutor proveerá así: “habiéndose excedido del poder doméstico correccional 
N., quién tiene bajo su custodia a N., póngase a éste en libertad”. En lo demás se procederá como 
se previene en el Art. 48. 

Art. 50.- Si el que tiene bajo su custodia a otro fuere autoridad competente y no hubiese 
transcurrido el término de inquirir, el Ejecutor se abstendrá de pronunciar resolución, y aquella 
autoridad continuará conociendo del proceso hasta que transcurra dicho término, y transcurrido 
éste, el Ejecutor procederá como se indica en los tres artículos siguientes. 

 Art. 51.- Si la autoridad fuese competente y no se hubiere comenzado el procedimiento, 
transcurrido el término de ley para inquirir, el Ejecutor proveerá: “No habiéndose comenzado el 
procedimiento contra N., dentro del plazo legal, póngase en libertad”. 

Art. 52.- Si ya se hubiese comenzado el procedimiento, pero sin que se hubiere proveído 
el auto de detención dentro del término legal, y las pruebas de la causa no dieren mérito para 
dictarlo, el Ejecutor proveerá: “No habiéndose proveído el auto de detención contra N., en el 
término que previene la ley, y no suministrando la causa el mérito suficiente para proveerlo, 
póngase el detenido en libertad”. 

En el caso del inciso anterior si hubiere mérito para dictar el auto de detención, el 
Ejecutor resolverá: “No habiéndose proveído el auto de detención contra N., pero habiendo mérito 
para ello, permanezca en la detención en que se halla”.  

Art. 53.- Si ya estuviese dictado el auto de detención, pero sin fundamento legal, el 
Ejecutor proveerá: “No habiendo fundamento legal para la detención, procede la libertad del 
favorecido N., y retórnese el auto con informe”.  

Art. 54.- Si el Juez o cualquiera otra autoridad competente proceden con arreglo a la ley, 
el Ejecutor proveerá: “Continúese la causa según su estado y retórnese el auto con informe”.  

Art. 55.- Si el que se halla bajo la custodia de otro lo estuviere por sentencia ejecutoriada, 
el Ejecutor proveerá: “Continúe N., bajo la custodia de N., por el término de ley y retórnese el auto 
con informe”.  

Art. 56.- Si el caso del artículo anterior el rematado ya hubiese cumplido su condena, 
el Ejecutor proveerá: “Habiendo N., rematado, que se halla bajo la custodia de N., cumplida su 
condena, procede su libertad”.  
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Art. 57.- Si el detenido, preso o rematado fuese molestado con más prisiones o 
restricciones que las permitidas por la ley, o incomunicado contra lo que ella previene, decretará 
el Ejecutor: “N., que se halla bajo la custodia de N., no será molestado con tal prisión o restricción 
(la que sea ilegal)”; se la quitará efectivamente y retornará el auto con informe.  

Art. 58.- Cuando el favorecido con el auto de exhibición estuviere solamente bajo la 
restricción de otro, el Ejecutor proveerá: “Retórnese el auto con informe”, si la restricción fuere 
legal; y siendo ilegal decretará: “Cese la restricción ejercida por N., en la persona de N.”.  

Art. 59.- Siempre que apareciere por la declaración jurada de un testigo fidedigno o por 
cualquiera otra prueba semiplena, recogida por el Tribunal competente, o por el Juez Ejecutor 
comisionado, que alguno está detenido en prisión, o se halla en custodia ilegal y hay motivos 
fundados para creer que será extrañado o sufrirá un daño irreparable, o se le oculta, antes de 
que pueda ser socorrido en el curso ordinario de la ley, o siempre que un acto de exhibición de la 
persona haya sido desobedecido, el Tribunal competente dictará una orden para que el Ejecutor a 
quien se someta, se apodere del reducido a prisión o puesto en restricción y lo traslade a otro sitio 
de detención a la orden del Tribunal que hubiere ordenado la exhibición y luego lo presentará al 
mismo Tribunal, el cual ordenará inmediatamente lo que corresponda para proteger a la persona 
favorecida con arreglo a la ley. 

Art. 60.- Si la persona o autoridad ya no tiene bajo su custodia o restricción al favorecido, 
pero lo ha tenido y lo ha trasladado a otro lugar, o a la orden de otra persona o autoridad, o 
ha sido extrañado del territorio de la República, también deberá darle razón al Ejecutor de tales 
circunstancias y mencionarle el lugar donde se encuentre el detenido, si lo supiere. En la misma 
obligación estará la persona o la autoridad en el caso del Art. 59. 

Art. 61.- Caso de desobediencia, el Ejecutor proveerá: “Negándose N., al cumplimiento 
del auto de exhibición, vuelva al Tribunal comitente con informe”. Este Tribunal pedirá el auxilio 
de la fuerza armada y la pondrá a disposición del Ejecutor para que se apodere del favorecido, 
donde quiera que se encuentre en el territorio de la República y de su proceso si lo hubiere, y 
aprehenda además a la persona o autoridad que se haya negado a obedecer, resuelva lo conveniente 
sobre la libertad del favorecido, o su traslado a otro lugar de detención, a la orden de la autoridad 
competente, deje en arresto al desobediente, y de cuenta con todo al Tribunal competente, para 
que se siga el enjuiciamiento criminal respectivo.  

Cuando se tratare de alguno de los funcionarios que mencionan los artículos 236 y 238 
de la Constitución, el Ejecutor sólo se apoderará de la persona del favorecido, sin aprehender 
a dicha autoridad y retornará el auto con informe, para que el Tribunal a su vez, lo ponga en 
conocimiento de la Corte Suprema de Justicia, la cual procederá conforme se indica en el inciso 
siguiente, en lo que fuere procedente.(3)  

Si fuere alguno de los funcionarios dichos en el inciso anterior, quien se negare a 
obedecer el auto de exhibición, y puesto dicho auto en conocimiento de la Corte Suprema de 
Justicia, ésta pedirá oficialmente al Presidente de la República o al superior jerárquico respectivo si 
lo hubiere, que ponga inmediatamente en libertad al favorecido, o a la disposición de la autoridad 
competente para que lo juzgue, y si su petición no fuere cumplida, la Corte remitirá sin dilación, 
certificación de las diligencias a la Asamblea Legislativa, para que inicie el procedimiento contra 
el Presidente de la República y el funcionario desobediente, o contra éste o el superior jerárquico 
respectivo, si lo hubiere.  
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En la misma forma se procederá, en lo que fuere pertinente, cuando el Presidente de la 
República o cualquier otro funcionario negare el auxilio de la fuerza armada, para que el Ejecutor 
cumpla su encargo.   

Art. 62.- Si la persona a cuyo favor se expediere un acto de exhibición personal hubiese 
muerto cuando éste se notifica, el Ejecutor proveerá: “Recíbase información sobre las circunstancias 
de la muerte del favorecido N., y con ella retórnese el auto”. En seguida se recibirá declaración a dos 
testigos fidedignos, por lo menos, con citación de la persona que tenía bajo su custodia al favorecido 
y del pariente más cercano de éste, que se halle presente, y se remitirá lo actuado con informe.  

Si la muerte hubiere sido natural, el Tribunal mandará acusar recibo y archivar el 
expediente, pero si tuviese motivos para estimar que la muerte fue violenta, mandará instruir 
causa con arreglo a derecho y proceder contra los culpables.  

Art. 63.- La enumeración de los casos de exhibición mencionados en los artículos 
precedentes no es taxativa; y en cualquier otro caso distinto, en que la libertad individual de una 
persona esté restringida, tal persona tiene el derecho de pedir el auto de exhibición, a ser protegida 
por el mismo y ser puesta en libertad cuando la expresada restricción sea ilegal. 

Art. 64.- El Juez Ejecutor se limitará a informar al Tribunal comitente, absteniéndose 
de dictar providencias sobre lo principal de la exhibición, siempre que hubiere proceso contra el 
favorecido, en los casos que siguen: 

1)-  Cuando se hubiese admitido un recurso ordinario y no hubiese sido resuelto 
todavía, si dicho recurso lo hubiere interpuesto la parte reo, de resolución 
contemplada en algunos de los casos de los números 1º, 2º y 3º de los Arts. 432 y 
433 I. *, respectivamente, y 

 2)- Cuando conste en autos que ya se ha concedido otra exhibición a favor del reo por 
el mismo motivo. No se entenderá que la exhibición se ha pedido por el mismo 
motivo, aunque fuere en el mismo proceso, cuando la exhibición se hubiese resuelto 
en diferentes fases del procedimiento criminal. 

Art. 65.- Si el Ejecutor, en cualquiera de los casos contemplados en los artículos 
precedentes, encontrare faltas graves en el proceso, al mismo tiempo que resuelva lo procedente 
sobre lo principal del auto de exhibición, concluirá: “Y retórnese el auto con informe de las 
irregularidades notadas en la causa”. El Tribunal, en vista del informe y del proceso, que pedirá 
si lo juzgare necesario, mandará a subsanar las faltas y lo pondrá en conocimiento de la Corte 
Suprema de Justicia, la cual deducirá a la autoridad que las cometió la responsabilidad disciplinaria 
o criminal correspondiente. 

CAPÍTULO III 
RESOLUCIÓN 

Art. 66.- Dentro del quinto día de notificado el auto de exhibición a la persona o 
autoridad contra quien se dirija, debe el Ejecutor cumplir enteramente su encargo, si por tener que 
imponerse del proceso no pudiere hacerlo en el acto.  
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Art. 67.- Los proveídos del Ejecutor se extenderán a continuación del auto de exhibición 
de la persona y serán autorizados por el secretario que nombre. 

Art. 68.- Mientras el Ejecutor cumpla su encargo, estarán sometidos a su conocimiento 
privativo, el favorecido y su proceso; pero el Ejecutor no podrá ejercer más funciones que las 
necesarias para cumplir con el auto de exhibición, ni debe tomar otra ingerencia en aquel proceso. 
Se exceptúa el caso previsto en la primera parte del Art. 50. 

Art. 69.- Concluidas sus funciones el Ejecutor devolverá dicho proceso a la autoridad 
que conozca de él, con certificación de lo que hubiere resuelto. 

Art. 70.- Todo retorno de un auto de exhibición será acompañado de un informe suscinto 
y estrictamente arreglado al mérito del proceso o de los hechos. 

Art. 71.- Devuelto el auto de exhibición por el Juez Ejecutor, al Sala o la Cámara resolverá 
dentro de los cinco días siguientes al recibo de aquél, salvo que estimare necesario pedir el proceso 
si lo hubiere, lo que hará en la siguiente audiencia. 

En este caso, el Tribunal librará oficio a la autoridad respectiva para pedir el proceso, o 
usará la vía telegráfica con aviso de recepción si la autoridad reside fuera del lugar donde aquél 
tiene su asiento. 

La autoridad requerida remitirá el proceso a la Sala o Cámara sin pérdida de tiempo, en 
el mismo día en que reciba la orden de remisión. 

La Sala o Cámara resolverá dentro de los cinco días siguientes de haber recibido el 
proceso.(3) 

Art. 72.- Si la resolución fuese concediendo la libertad del favorecido, librará 
inmediatamente orden al Juez de la causa, o a la autoridad que hubiese restringido la libertad 
de aquél, para que cumpla lo ordenado, sin perjuicio de ordenar lo procedente conforme a la ley 
según el caso. 

Si la resolución fuese denegando la libertad del favorecido y hubiese sido pronunciada 
por una Cámara de Segunda Instancia, el favorecido o quien hubiese solicitado la exhibición, 
podrá interponer dentro de los cinco días hábiles siguientes al de la notificación de aquélla, 
recurso de revisión para ante la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, la que lo 
resolverá con sólo la vista de los autos. Para este efecto, la Cámara retendrá el proceso, si lo hubiere 
pedido, durante el plazo indicado en este inciso. Si la Cámara denegare la admisión del recurso, el 
interesado podrá recurrir de hecho, conforme a las reglas generales.(3) 

Cualquiera que fuere la resolución de la Sala o Cámara la certificará a la autoridad 
respectiva para que la agregue a los autos o la archive si no hubiere proceso. (3) 

Art. 73.- Si el Juez no cumpliere la resolución de la Sala o de la Cámara, ésta la pondrá 
inmediatamente en conocimiento de la Corte Suprema de Justicia, y la Corte destituirá al inferior 
desobediente, ordenando su juzgamiento. 

Si el funcionario desobediente perteneciere a cualquier otro Organo del Gobierno, la 
Corte procederá como se dispone en el artículo 61 de esta ley. (3) 
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CAPÍTULO IV
RESPONSABILIDAD DE LOS FUNCIONARIOS

EN EL AUTO DE EXHIBICIÓN

Art. 74.- No hay autoridad, tribunal, ni fuero alguno privilegiado en esta materia. En 
todo caso tendrá lugar el auto de exhibición de la persona como la primera garantía del individuo, 
cualquiera que sea su nacionalidad o el lugar de su residencia. 

Art. 75.- El auto de exhibición de la persona no priva a las autoridades ni les limita las 
facultades que les concede el Art. 72 I. * 

Art. 76.- El Tribunal que haya decretado el auto de exhibición personal, una vez 
concluida su tramitación, ordenará el procesamiento de la persona o autoridad que hubiese tenido 
en detención, custodia o restricción al favorecido, siempre que apareciere que hubiese cometido 
delito y remitirá certificación de los mismos autos al Tribunal competente si el propio no lo fuere, 
o al Organo o autoridad correspondiente si fuese necesaria la declaración previa de que hay lugar 
a formación de causa. La orden de procesamiento o detención en el primer caso, o la resolución de 
que hay lugar a formación de causa en el segundo, suspende al referido funcionario en el ejercicio 
de su cargo o de sus funciones, de conformidad con la ley. (3) 

Art. 77.- Cualquier autoridad o persona contra quien, o a cuyo favor, se hubiere librado 
el auto de exhibición personal, puede reclamar ante la Sala o Cámara respectiva sobre las faltas 
o irregularidades del Ejecutor en el desempeño de su cargo, sin perjuicio del cumplimiento de 
los proveídos de éste. En tal caso la Sala o Cámara pedirá informe al Juez Ejecutor, quien deberá 
evacuarlo dentro de tercero día más el término de la distancia, y con lo que conteste o no, pasado 
dicho término, se recibirá la información a pruebas por ocho días más el término de la distancia, 
si fuere necesario, y concluídos se resolverá lo conveniente. 

Si el Ejecutor resultare culpable de algún delito, se le mandará juzgar con arreglo a derecho, 
o se le deducirán las responsabilidades civiles, o se le impondrán las medidas disciplinarias, si los 
hechos violatorios de la ley no constituyen delito. (3)

TÍTULO V (6)
INAPLICABILIDAD

EXAMEN DE CONSTITUCIONALIDAD

Art. 77-A.- Todo juez o tribunal, a instancia de parte o de oficio, debe enjuiciar 
previamente la constitucionalidad de cualquier ley o disposición de cuya validez dependa la 
tramitación de cualquier proceso o el fundamento de las resoluciones que se pronuncian en el 
mismo, y si alguno de ellos contradice la Constitución, la declarará inaplicable al dictar sentencia 
interlocutoria o definitiva.

También podrá declarar la inaplicabilidad de los actos jurídicos subjetivos, tanto públicos 
como privados, que violen la normativa constitucional.

El ejercicio de la anterior potestad establecida en este artículo, será procedente en los 
casos que no exista pronunciamiento por parte de la Sala de lo Constitucional, respecto de la 
inconstitucionalidad de la ley, disposición o acto de que se trate. (6)
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CRITERIOS MÍNIMOS PARA DECIDIR LA INAPLICABILIDAD
DE UNA LEY O DISPOSICIÓN

 Art. 77-B.- Los jueces al momento de inaplicar una ley, disposición o acto, conforme a lo 
establecido en el artículo 185 de la Constitución, deberán tomar en cuenta al menos los siguientes 
criterios:

 (a) La ley, disposición o acto a inaplicarse debe tener una relación directa y principal 
con la resolución del caso, es decir, ella debe ser relevante para la resolución que 
deba dictarse y, 

(b) La norma a inaplicarse debe resultar incompatible con la Constitución, aún luego 
de haberse acudido a interpretarla de conformidad con ella. (6)

ELEMENTOS QUE DEBE CONTENER LA DECLARATORIA
DE INAPLICABILIDAD

Art. 77-C.- La resolución que declare la inaplicabilidad de cualquier disposición, deberá 
expresar al menos: Las razones que la fundamentan, la ley, disposición o acto cuya inaplicabilidad 
de declara y la norma o principio constitucional que considere vulnerado por aquéllos. (6)

EFECTOS DE LA DECLARATORIA DE INAPLICABILIDAD POR 
PARTE DE LOS TRIBUNALES ORDINARIOS

Art. 77-D.- La resolución que se dicte en aplicación del artículo 185 de la Constitución, 
por medio de la que se declare la inaplicabilidad de una ley, disposición o acto, sólo tendrá efectos 
en el proceso concreto en el cual se pronuncia. (6)

REMISIÓN DE CERTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA

Art. 77-E.- Una vez pronunciada sentencia interlocutoria o definitiva por la que se 
declara la inaplicabilidad de una ley, disposición o acto, el juzgado o tribunal respectivo, deberá 
remitir el mismo día, certificación de la misma, a la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema 
de Justicia. (6)

DECLARATORIA DE INCONSTITUCIONALIDAD

Art. 77-F.- La remisión de la declaratoria de inaplicabilidad constituye un requerimiento 
para que la Sala de lo Constitucional, determine en sentencia definitiva la constitucionalidad o 
no de la declaratoria emitida por los tribunales ordinales, para lo cual contará con quince días 
hábiles. Dentro de dicho plazo la Sala de lo Constitucional, deberá resolver y notificar su sentencia 
definitiva.

Transcurrido el plazo anterior, la Sala de lo Constitucional mediante resolución motivada, 
podrá prorrogar por una sola vez el plazo establecido en el inciso anterior, plazo que en ningún 
caso, podrá exceder de diez días hábiles. 

La sentencia definitiva no admitirá ningún recurso y será vinculante de modo general 
para los órganos del Estado, para sus funcionarios y autoridades y para toda persona natural y 
jurídica, y la Sala la mandará a publicar conforme a lo establecido en el artículo 11 de esta ley.
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Si en la sentencia definitiva, la Sala de lo Constitucional declara que en la ley, disposición o 
acto, no existe la inconstitucionalidad alegada, ningún Juez o funcionario podrá negarse a acatarla, 
amparándose en las facultades que conceden los artículos 185 y 235 de la Constitución. (6)

INCUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA

Art. 77-G.-  El incumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Constitucional por parte 
del Juez, constituye delito de desobediencia, y será penado, de conformidad con el artículo 322 del 
Código Penal.

Si el Juez no acata el contenido de la sentencia, la Sala de lo Constitucional adoptará las 
medidas necesarias y pertinentes para su cumplimiento, y mandará a procesar al desobediente, 
quien quedará desde ese momento, suspendido en sus funciones, aplicándosele en su caso lo 
dispuesto en el artículo 237 de la Constitución. (6)

TÍTULO FINAL 
DISPOSICIONES GENERALES 

 Art. 78.- En los procesos constitucionales se usará papel común. A las partes que 
intervengan no se les exigirá fianza o caución alguna para iniciarlos, seguirlos o ejecutar las 
respectivas sentencias. 

Art. 79.- En los procesos constitucionales no se concederá el término de la distancia. 
La Sala de lo Constitucional podrá notificar sus resoluciones, citar, solicitar informes y en general 
efectuar toda clase de acto de comunicación procesal, utilizando cualquier medio técnico, sea 
electrónico, magnético o cualquier otro, que posibilite la constancia por escrito y ofrezca garantías 
de seguridad y confiabilidad. 

Las entidades públicas, al rendir sus informes, deberán identificar el medio ténico por 
el cual recibirán comunicaciones, y los particulares podrán solicitar se les notifique a través de 
tales medios. 

Todos los días y horas serán hábiles para llevar a cabo actos procesales de comunicación 
por dichos medios de transmisión. Las resoluciones se tendrán por notificadas desde las ocho 
horas del día hábil siguiente a la recepción de la comunicación.(5) 

Art. 80.- En los procesos de amparo  y de exhibición de la persona, el Tribunal suplirá de 
oficio los errores u omisiones pertenecientes al derecho en que incurrieren las partes. 

Art. 81.- La sentencia definitiva en los dos procesos mencionados en el artículo anterior 
produce los efectos de cosa juzgada contra toda persona o funcionario, haya o no intervenido 
en el proceso, sólo en cuanto a que el acto reclamado es o no constitucional, o violatorio de 
preceptos constitucionales. Con todo, el contenido de la sentencia no constituye en sí declaración, 
reconocimiento o constitución de derechos privados subjetivos de los particulares o del Estado; en 
consecuencia la resolución dictada no puede oponerse como excepción de cosa juzgada a ninguna 
acción que se ventile posteriormente ante los Tribunales de la República. 

Art. 82.- Todo funcionario o autoridad está en la obligación de ordenar dentro de tercero 
día que se extiendan las certificaciones que se les pidiere, siempre que en la solicitud se exprese 
que el objeto de la certificación es para que pueda surtir efecto en un proceso constitucional; y 
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aún cuando la persona solicitare certificación de expedientes, procesos o archivos relativos a ella 
misma, o a sus bienes, que por leyes especiales tengan carácter de secreto o reservado. 

El funcionario o autoridad, una vez extendida la certificación solicitada, la remitirá 
directamente y sin dilación al tribunal que esté conociendo en el proceso constitucional. 

Art. 83.- Si el funcionario o autoridad no ordenare dentro del término respectivo extender 
la certificación pedida, o no la extendiere en un término prudencial que se le señale, incurrirá en una 
multa de veinticinco a cien colones por cada infracción, y la parte respectiva hará manifestación en el 
proceso constitucional de aquella circunstancia, pidiendo la compulsa correspondiente. 

El Tribunal en tal caso, ordenará la compulsa del pasaje del proceso o instrumento, 
cuya certificación hubiere sido denegada o retardada, aunque ya haya transcurrido el término 
probatorio, sin perjuicio de imponer la multa respectiva. 

Art. 84.- Todo funcionario que en el término legal no conteste un informe, traslado o 
audiencia, incurrirá en una multa de veinticinco a cien colones, a juicio prudencial del Tribunal. 

Art. 85.- El Tribunal que conozca del juicio impondrá las multas que menciona esta 
ley, oyendo en la siguiente audiencia al funcionario infractor y con la sola vista de los autos. 
Tales multas se cobrarán por el sistema de retención del sueldo, para lo cual el tribunal librará 
orden al pagador respectivo a fin de que efectúe la retención e ingrese su monto al fondo general 
de la Nación.

Art. 86.- Fuera del caso contemplado en el inciso segundo del artículo 72 de esta Ley, la 
sentencia no admite recurso alguno, quedando los funcionarios que las pronuncien, sujetos a las 
responsabilidades correspondientes. (3) 

Art. 87.- Los procesos pendientes continuarán tramitándose con arreglo a la presente ley, 
quedando válidos los actos procesales ya concluidos. Si estuviere conociendo un tribunal o Sala 
distinta de aquella cuya competencia señala esta ley, se pasará el proceso, con noticia de las partes, 
al tribunal que corresponda. 

Art. 88.- Queda derogada la Ley de Amparo emitida por Decreto Legislativo Nº 7 de 
fecha 25 de septiembre de 1950, publicado en el Diario Oficial del 9 de octubre del mismo año, así 
como los Arts. 536 al 565, ambos inclusive, del Código de Instrucción Criminal, y cualquier otra 
disposición que se oponga a la presente ley. (***) 

Art. 89.- El presente Decreto entrará en vigencia treinta días después de su publicación 
en el Diario Oficial. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA; PALACIO 
NACIONAL: San Salvador, a los catorce días del mes de enero de mil novecientos sesenta. 

Victor Manuel Esquivel, 
Presidente

Edgardo Guerra Hinds,
Vice-Presidente. 

Julio Suvillaga Zaldivar,
Vice-Presidente. 
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Joaquín Castro Canizález,
Primer Secretario. 

Esteban Laínez Rubio,
Primer Secretario. 

Sidney Mazzini, 
Primer Secretario. 

Carlos Serrano García, 
Segundo Secretario. 

Alfonso Simón Batlle, 
Segundo Secretario. 

Jesús Méndez Barahona, 
Segundo Secretario. 

CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los quince días del mes de enero de mil 
novecientos sesenta.  

PUBLÍQUESE, 

JOSÉ MARÍA LEMUS, 
Presidente de la República. 

R. A. Carballo, Ministro de Justicia. 

Confrontado de Publicación de la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia, junio de 1991 

D.L. Nº 2996, del 14 de enero de 1960, publicado en el D.O. Nº 15, Tomo 186, del 22 de enero 
1960.   NOTA: 

 ***INICIO DE NOTA: 

LOS ARTÍCULOS DEL CÓDIGO DE INSTRUCCIÓN CRIMINAL QUE SE 
MENCIONAN EN LA PRESENTE LEY, FUERON DEROGADOS POR EL ANTERIOR CÓDIGO 
PROCESAL PENAL, EMITIDO POR DECRETO LEGISLATIVO Nº 450, DE FECHA 11 DE 
OCTUBRE DE 1973, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL Nº 208, TOMO 241, DE FECHA 
9 DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, QUE TAMBIÉN FUE DEROGADO POR EL ACTUAL 
CÓDIGO PROCESAL PENAL, EMITIDO POR DECRETO LEGISLATIVO Nº 904, DE FECHA 
4 DE DICIEMBRE DE 1996, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL Nº 11, TOMO 334, DE 
FECHA 20 DE ENERO DE 1997.  

REFORMAS: 

(1) D. Ley Nº 49, del 22 de diciembre de 1960, publicado en el D.O. Nº 239, Tomo 189, del 22 de 
diciembre de 1960. 

(2) D.L. 378, del 10 de octubre 1977, publicado en el D.O. Nº 198, Tomo 257, del 26 de octubre de 
1977. 

(3) D.L. Nº 131, del 12 de septiembre de 1985, publicado en el D.O. Nº 192, Tomo 289, del 11 de 
octubre de 1985. 

 

INICIO DE NOTA 

SEGÚN ESTE DECRETO, MENCIONA EN SU ARTÍCULO 17 LO SIGUIENTE:  

Art. 17.-En cuanto a los procesos constitucionales que se encuentren pendientes al entrar 
en vigencia la presente Ley, se aplicará lo dispuesto en el artículo 163 de la Ley Orgánica Judicial. 
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FIN DE NOTA 

(4) D.L. Nº 965, del 30 de abril de 1988, publicado en el D.O. Nº 85, Tomo 299, del 9 de mayo 
de 1988.

(5) D.L. Nº 182, del 11 de diciembre de 1997, publicado en el D.O. Nº 239, Tomo 337, del 22 de 
diciembre de 1997.

(6) D. L No. 45, del 6 de julio de 2006,
 D. O. No. 143, Tomo No. 372, del 7 de agosto de 2006.

•	 *	El	Art.	72	que	se	cita	en	el	Art.	75	de	esta	ley,	pertenece	al	antiguo	Código	de	Instrucción	
Criminal, de abril de 1882; no teniendo equivalente en los Códigos Procesales Penales de 
1973 y de 1996.

•	 **	Por	Decreto	Legislativo	N°	182,	publicado	en	el	Diario	Oficial	N°	239,	del	22	de	diciembre	
de 1997, se reformó el Art. 79 de esta ley, eliminando el término de la distancia en los procesos 
constitucionales; pero no se reformaron los Art. 26 Inc. 1°., 29 Inc. 2°. Y 77 Inc. 1°., que 
concede el término de la distancia.
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